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Facultad de Ciencias Jurídicas y Soc¡ales,

05 de noviembre de 20'14.

Unidad de Asesoría de Tes¡s. Ciudad de Guatemala,

Atentamente pase al (a) Profesional, LUIS FERNANDO AROCHE ARRECIS

para que proceda a asesorar el trabajo de tesis del (a) estudiante

CARMEN JEANNETH ARROYO VÁSQUEZ , con carné 9216307 ,

¡NtitulAdo EL CUMPLIMIENTO DE LA JURISPRUDENCIA INTERAMERICANA EN MATERIA PENAL, EN CASOS

CONCRETOS POR EL ESTADO DE GUATEMALA.

Hago de su conocimiento que está facultado (a) para recomendar al (a) estudiante, la modificación del

bosquejo prel¡m¡nar de temas, las fuentes de consulta orig¡nalmente contempladas; así como, el título

de tesis propuesto.

El dictamen correspondiente se debe emitir en un plazo no mayor de 90 días continuos a partir de

concluida la investigación, en este debe hacer constar su opinión respecto del contenido científico y

técnico de Ia tesis, la metodología y técnicas de investigación utilizadas, la redacción, los cuadros

estadísticos s¡ fueren necesarios, la contribución científica de la misma, la conclusión discurs¡va, y la

bibliografía util¡zada, si aprueba o desaprueba el trabajo de investigación. Expresamente declarará

que no es pariente del (a) estudiante dentro de los grados de ley y otras cons¡deraciones que estime

pertinentes.

Adjunto encontrará el plan de tesis re-spectivo.

Jefe(a) de la Unidad de

Fecha de recepción / / f)

de Tesis,

_ Aseso(a)

LUIS ÉERNAN!O AP.OCllE ARRECI§
ABOGADO Y NOTARIOFacrrlfad dc Ci$ncias ,lurídicas y Sociales

i.l¡tlaiñ S-7, ai,i¡¡¡ L!Fir.rrrit¡.;:! Z.)¡¡ 17 Gu2!-ftalr 6uatemala
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Lu¡s Fernando Aroche Arrecis
L¡cenciado eñ Ciencias Jurídicas y Sociales

Abogado y Notario
Magister en Derecho Procesal

Postgrado en casación Civil

Señor Jefe de la Un¡dad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala,
Dr. Bonerge Amílcar Mejía Orellana
Su Despacho.

Guatemala, 7 de Octubre de 2015.-

ULTAD DE CIÉNCIAS
IDICAS Y SOCIALES

ASESORIA DE TESIS
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Estimado Dr. Mejía:

Atentamente me dirijo a usted en mi cal¡dad de asesor de tesis de la bachiller

CARMEN JEANNETH ARROYO VÁSAUEZ carné número 9216t07 , en cumplimiento del

nombram¡ento emitido con fecha cinco de noviembre de dos mil catorce, con trabajo de

tesis titulado; .EL CUMPLIÍÚIIENTO DE LA JURISPRUDENCIA INTERAIT,IERICANA EN

MATERIA PENAL, EN CASOS CONCRETOS POR EL ESTADO DE GUATEMALA"' CI

cual fue dirigido y asesorado como corresponde.

Dejó constancia de mi pronunciamiento, haciendo acotac¡ón de los s¡guientes aspectos:

- El traba.io de tesis, titulado: "EL CUMPLIMIENTO DE LA JURISPRUDENCIA
INTERAT4ERICANA EN MATERIA PENAL, EN CASOS CONCRETOS POR EL

ESTADO DE GUATEMALA", llena los requisitos de contenido científ¡co y técn¡co

en su elaboración y planteamiento.
- El control metodológico y las técnicas de investigación ut¡lizadas por Ia bachiller

Carmen Jeanneth Arroyo Vásquez, fueron las apropiadas para el análisis y

proceso de estudio que ha culminado con sus aportes al desanollo de los

derechos humanos en el s¡stema ¡nternacional con efecto en el ordenamiento
jurídico interno.

- La redacción de su estud¡o, llena de manera sat¡sfactoria los parámetros

científicos de la materia de su investigación.
- Al concluir con la asesoría que se me encargó, debo resaltar la contribución

científica que ha realizado, tomando en cuenta que en mater¡a penal es felevante
la v¡gencia y la correcta ¡nterpretación de los tratados internacionales en mater¡a

de derechos humanos.
- El aporte a los estudios de derechos humanos está plasmado en la conclus¡ón

discúrsiva, que determina la necesidad de adicionar los preceptos imperativos
para la observancia obligatoria de la jur¡sprudencia en el sistema de justicia

nacional.
- La bibliografía consultada, ha sido la pertinente y coherente a los postulados

, c¡entíf¡cos de su trabajo de tes¡s.
- En ejercicio de m¡ nombramiento, APRUEBO el presente trabajo de investigación,

el cuál ha Sido elaborado con los l¡neamientos técnicos y científicos aprop¡ados.
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Luis Fernando Aroche Arrecis
L¡cenciado en ciencias Juríd¡cas y sociales

Abogado y Notario
Magister en Derecho Procesal

Postgrado en Casación Civil

- En atención a la normat¡va que corresponde, hago saber y declaro de manera
expresa que no soy pariente de la bach¡ller Carmen Jeanneth Arroyo Vásquez
dentro de los grados de ley.

- Tomando en cuenta el desarrollo del trabajo de tesis que apruebo, considero que

el aporte que se realiza, permite sustentar la importancia que debe generarse a

partir de estos postulados, para desarrollo de los derechos humanos en

Guatemala, dentro del contexto de la actividad jurisdiccional de los tribunales
nacionales, cuando se atienda el contenido de la jurisprudenc¡a ¡nteramericana en

todas las resoluciones que implique la correcta lnterpretación de los tratados
lnternacionales en materia de derechos humanos ratificados por el Estado de

Guatemala. Por lo que me satisface recomendar el presente trabajo de tes¡s' como

documento de consulta para la comunidad jurídica.

En virtud de lo anterior y en cumplimiento con la legislación univers¡taria, re¡tero m¡

ApROBACIóN al trabajo de tes¡s, manifestando la disposición de cumpl¡miento de mi

asesoría a su estudio que llenó los requisitos científicos y metodológicos siendo en

consecuencia un trabajo ¡nédito, por lo que procedente es, que en atención al artículo

31 del Normativo aplicable, remit¡r a la Unidad de Asesoría de Tesis, para lo que

corresponda.

Atentamente,

Lic. Luis
DE TESIS
y Notar¡o

ruls rERNA!¡00 Alocffi finEct§
ABOGADO Y NOTARIO,¡,

Colegiado 6570

Arroche Arrecis.
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Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis de la

CSIUdiANtE CARMEN JEANNETH ARROYO VÁSOUEZ. titUIAdO EL CUMPLIMIENTO DE LA
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PRESENTACIÓN

El Estado de Guatemala, es parte de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos desde 1969, ratificando en 1978 y el 9 de marzo de 1987, reconoció la

rrrisdicción de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, mediante el Acuerdo

gubernativo 123-87 del Presidente de la República de Guatemala.

El Artículo 46 constitucional instaura y reconoce a los tratados sobre derechos

humanos, ratificados por el Estado como parte del derecho interno por medio de la

preeminenc¡a, lo cual determina que las interpretaciones que se hagan en cuanto la

Convención Americana sobre Derechos Humanos por el órgano competente, constituye

también una fuente de derecho, tal como lo establece la Ley del Organismo Judicial.

La opción para determinar el cumplimiento de la jur¡sprudencia interamericana, la

realizo en mi estudio, revisando el cumplimiento de las sentencias que ha dictado la

Corte lnteramericana en contra de Guatemala, en materia penal durante el período

comprendido entre los años 2000 a 2004, para ello he revisado varios fallos y luego

revisé lo ocurrido mediante el procedimiento de supervisión y cumplimiento de

sentencia, en donde la Corte lnteramericana concluye que Guatemala, no ha cumplido

con lo resuelto, consecuentemente, tampoco ha cumplido con la jurisprudencia

interamericana en general, únicamente se han auto ejecutado algunas sentencias de

;,r3nera parcial en años posteriores, al período estudiado, apreciando cualitativamente

los estándares internacionales sobre derechos humanos.



HIPÓTESIS

Cuando se incumple en aplicar en el derecho interno el contenido de la

.jurisprudencia interamer¡cana, por pade de los órganos de administración de

justicia penal del Estado de Guatemala al dictar sus resoluciones, se vulneran los

derechos de las partes, incumpliendo con lo establecido en la Convención

Americana sobre Derechos Humanos y con sus compromisos internacionales.



COMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS

Después del desarrollo de mi trabajo, mediante la utilización de los métodos

analítico, sintét¡co, deductivo, histórico y comparativo, he comprobado que las

causas del incumplimiento de la jurisprudencia interamericana en mater¡a penal,

por el Estado de Guatemala, ocurre porque no existe una norma expresa en el

Código Procesal Penal, que imponga su observancia de manera obligatoria a los

juzgadores.

En los fallos dictados en materia penal, en contra del Estado de Guatemala, en

donde se le impuso la obligación de concluir investigaciones y eventualmente

obtener la condena de los responsables de los hechos discutidos y que al

evaluarse por medio del procedimiento de supervisión de cumplimiento de

sentencias, años después, demostró que el Estado de Guatemala, no ha

cumplido con lo resuelto, por lo que hoy puede afirmarse que Guatemala no

cumple con la jurisprudencia interamericana, tampoco ha puesto énfasis en la

aplicación de los principios y garantías contenidos en la convención Americana

sobre Derechos Humanos, interpretados por parte de la Corte lnteramericana, al

dictar resoluciones que son consideradas como jurisprudencia interamericana.

He analizado varios fallos, sintetizado su contenido, deduciendo los estándares

ju risprudenciales en el periodo de mi estudio, además revisando el derecho

comparado en legislaciones latinoamericanas, que demuestran la ausenc¡a de la

obligación legal expresa para la observancia de la jurisprudencia en Guatemala
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INTRODUCCIÓN

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos tiene el mandato de interpretar, aplicar

y ayudar para la observancia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos,

conocida como "Pacto de San José", ejercitando dos funciones: a) ayudar a interpretar

la convención, mediante opiniones consultivas, y b) conocer y iuzgar los casos en los

cuales, se haya señalado a un Estado de violar los derechos humanos'

A partir del 9 de marzo de 1987, el Estado de Guatemala, reconoció la jurisdicción de la

Corte lnteramericana de Derechos Humanos, mediante el Acuerdo Gubernativo 123-87

de la República de Guatemala.

La jurisprudencia interamericana está integrada por todas las resoluciones y opiniones

consultivas, dictadas por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos y la Corte de

Constitucionatidad de Guatemala, por medio de su jurisprudencia, ha reconocido el

valor de los tratados internacionales sobre derechos humanos, ratificados por el Estado

a través del Congreso de Ia República, en un nivel jerárquico equivalente a las leyes

constituc¡onales de Guatemala.

se ha comprobado que el Estado de Guatemala, no cumple con aplicar en el derecho

interno el contenido de la jurisprudencia interamericana, por medio del presente estud¡o,

que cont¡ene cinco capítulos en los cuales Se desarrolla lo que es la Convención

Americana Sobre Derechos Humanos, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos,

la jurisprudencia interamericana, sentencias de la Corte que tienen contenido penal y la

(,



apl¡cación de la jurisprudencia interamericana por los órganos de adminiskación de

justicia durante el período 2000 al 2004 en el ámbito penal, estud¡adas mediante la

utilizac¡ón de los métodos analítico, deductivo, histórico y comparativo, que perm¡t¡ó

concluir en determ¡nar la ausencia expresa de normativa procesal penal que imponga la

obl¡gación de atender el contenido de la jurisprudenc¡a interamer¡cana, situando al

Estado de Guatemala en incumplimiento de sus obligaciones internacionales.

(i4



CAPíTULO I

1. La Convención Americana Sobre Derechos Humanos

Es un acuerdo entre los Estados Americanos, suscrito en San José Costa Rica, por

ello también se le conoce como "Pacto de San José". Su contenido se refiere a los

derechos humanos, casi replicando y en desarrollo de la DeclaraciÓn Universal de los

Derechos del Hombre y del Pacto lnternacional de los Derechos Civiles y Políticos.

En su estructura, contiene una parte primera referida a los "Deberes de los Estados y

Derechos Protegidos", desarrollándose los derechos que protege y en consecuencia

obligación sobre ellos para los Estados, luego en la parte segunda se refiere a,

"Medios de la Protección", en donde se desarrollan los órganos competentes que

instaura la Convención, s¡endo la Comisión lnteramericana y la Corte; finalmente la

parte tercera contiene las disposiciones generales y transitorias, sobre la firma,

ratificación, reserya, enmienda, protocolo y denuncia. Se integra con ochenta y dos

artículos en su total contenido.

1.1. Los estados partes de la convención

Los países en el mundo han adoptado su integración por diversos motivos, uno de

los cuales es por la región en que se ubican geográficamente. Esta relación

fronteriza o continental, por lo general, ha sido una condición necesaria para suscribir



convenios, tratados o acuerdos, en los cuales participan todos o la

países de una región.

En el caso del continente Americano, o conocido como las Américas se han

integrado a través de la Organización de los Estados Americanos, conocida por sus

siglas como OEA, la cual tiene su sede en Washington, Distrito de Columbia,

Estados Unidos de América, dicha organización, se concentra en la región de las

Américas, bajo los lineamientos y no contravención de los acuerdos establecidos por

las Naciones Unidas, basado en lo establecido en el Artículo 52 de la Carta de las

Naciones Unidas que establece;

Artículo 52 de la Carta de las Naciones Unidas.

1. Ninguna disposición de esta Carta se opone a la existencia de acuerdos u

organ¡smos regionales cuyo fin sea entender en los asuntos relativos al

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y susceptibles de

acción regional, siempre que dichos acuerdos u organismos, y sus

actividades, sean compatibles con los Propósitos y Principios de las

Naciones Unidas.

2. Los Miembros de las Naciones Unidas que sean partes en dichos acuerdos

o que constituyan dichos organismos, harán todos los esfuerzos posibles

para lograr el arreglo pacífico de las controversias de carácter local por



med¡o de tales acuerdos u organismos regionales antes de

Consejo de Seguridad.

3. El Consejo de Seguridad promoverá el desarrollo del arreglo pacÍfico de las

controversias de carácter local por medio de dichos acuerdos u organismos

regionales, procediendo, bien a iniciativa de los Estados interesados, bien

a instancia del Consejo de Seguridad.

Este ArtÍculo no afecta en manera alguna la aplicación de los Artículos 34 y 35.1

Por medio de la OEA, los países que lo integran, han suscrito varios tratados o

convenciones, entre los que se encuentra una de las más importantes en la historia

de los países americanos, siendo la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, conocida igualmente como "Pacto de San José".

El ser miembro de OEA, siendo de los países de las Américas, entiéndase, Norte,

Centro, Sur y Caribe, perm¡te ser potencialmente suscriptor de los tratados o

convenciones acordados, bajo los lineamientos que establecen a nivel mundial, de

Naciones Unidas, las reglas de tratados, conocido como "Convención de Viena" o

"Tratado de Tratados".

Para ser considerado "parte" de una convención regional, es necesario ser miembro

de la organización que propicia la suscripción del convenio, "La OEA es una

I www.un.org/esldocuments/chaneslchapter8. shtml



li ,r'iñ,
organización internacional creada por los Estados del continente americartqiilf,,los -

\,
Estados miembros son Antigua y Barbuda, Argentina, Bahamas, Barbados' Belibe,"

Bolivia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Dominicana, Ecuador, El

Salvador, Estados Unidos, Grenada, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica,

México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Santa LucÍa,

San Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Suriname, Trinidad y Tobago'

Uruguay y Venezuela."2

La Convención Americana sobre Derechos Humanos, fue adoptada el 22 de

noviembre de 1969 y entro en vigor el '18 de julio de 1978. "Los antecedentes de la

Convención Americana se remontan a la conferenc¡a interamericana celebrada en

México en 1945, la cual encomendó al Comité Jurídico lnteramericano la preparación

de un proyecto de Declaración.

Dicha idea, fue retomada en la quinta reunión de consulta de Ministros de Relaciones

Exteriores que se reunió en Santiago de Chile en agosto de 1959 y decidió impulsar

la preparación de una convención de derechos humanos.

El proyecto original de Convención fue elaborado por el Consejo lnteramericano de

Jurisconsultos, fue sometido al consejo de la OEA y sujeto a nuevo proyecto de

Convención. A fin de analizar los diferentes proyectos, la OEA convocó a una

cOnferencia especializada interamericana sobre derechos humanos, la cual se reunió

: Comisión Interamericana dc Derechos Humanos. Documentos básicos en materia de derechos humanos en el

sistema irteramer¡cano. Pág. l.

tl
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en San José de Costa Rica del 7 al22 de noviembre de 1969. La entrada en vi§Or de .:.^/\. . ..;
la Convención Amer¡cana en 1978 permitió incrementar la efectividad de la Comidion,'' '

establecer una Corte lnteramericana de Derechos Humanos y modificar la naturaleza

jurídica de los instrumentos en los que se basa la estructura institucional."3

El Estado de Guatemala, firmó la Convención el 22 de noviembre de 1969, lo cual

propició que se generara un procedimiento interno para concretizar el valor y

efectividad del contenido de la Convención para su observancia en la legislac¡ón

guatemalteca, mediante la figura jurídica de derecho internacional, nominada

ratificación.

1.2. Formas de ratificación

De acuerdo a la Constitución Política de la República de Guatemala, el Estado,

ingresa a la esfera jurídica internacional como parte de un tratado, mediante la figura

de la "ratificación", la cual deberá ser mediante decisión del Congreso de la

República de Guatemala, quien ostenta dicha atribución a través del Artículo 171

inciso "1" y en casos muy específicos en lo que establece el Artículo 172 de la

Constitución; lo cual ha sido mater¡a de la jurisprudencia constitucional guatemalteca;

"el Decreto del Congreso en virtud del cual se ratifica un tratado sólo es el medio por

el cual el Estado incorpora a su ordenamiento jurídico su contenido. Este Decreto no

forma parte del tratado, ni éste de aquél; en el fondo siguen siendo dos cuerpos

' Ibid. Pás.3.



normativos distintos y la

otro." (Gacefa número 43,

reforma de uno no necesariamente

expediente No 11-96, página No. 13,

lgualmente el Presidente constitucional de la República, ostenta la capacidad para

"ratifica/', los tratados y convenios, siempre que no sean los que están

contemplados en los casos específicos para lo cual se establece como función

exclusiva del Congreso de la República, en los cuales para dichos casos, es el

Presidente quien somete a consideración del Congreso la ratificación, tal como se

establece en sus funciones en el Artículo 183 inciso "k" de la Constitución Política de

la República; "k) Someter a la consideración del Congreso para su aprobac¡ón, y

antes de su ratificación, los tratados y convenios de carácter internacional y los

contratos y concesiones sobre servicios públicos.".

Entonces el Presidente de la República puede "ratificaf', en aquellos casos que no

sean los establecidos para el Congreso, tal como lo señala el mismo Artículo en su

inciso "o) Dirigir la política exterior y las relaciones internacionales; celebrar, ratificar

y denunciar tratados y convenios de conformidad con la Constitución.".

En materia de derechos humanos, es ¡mportante el paso que ha dado la legislación

Constitucional en cuanto reconocer la "preeminencia", solo exclusivamente de los

tratados o convenciones que se haya ratificado en materia de derechos humanos. La

.iurisprudenc¡a constituc¡onal señala en respaldo de dicha situación.
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supremacía sobre el derecho interno debe entenderse como su reconocimiento ala

evoluc¡ón que en mater¡a de derechos humanos se ha dado y tiene que ir dando,

pero su jerarquización es la de ingresar al ordenamiento jurídico con carácter de

norma constitucional que concuerde con su conjunto,... y este ingreso se darÍa no

por vía de su Artículo 46, sino -en consonancia con el Artículo 2 de la Convención-

por la del primer párrafo del 44 constituc¡onal...' El Artículo 46 jerarquiza tales

derechos humanos con rango superior a la legislación ordinaria o derivada, pero no

puede reconocérsele ninguna super¡or¡dad sobre la Constitución, porque si tales

derechos, en el caso de serlo, guardan armonía con la misma, entonces su ingreso al

sistema normativo no tiene problema...". (Gaceta número 18, expediente No.280-90,

página No. 99, sentencia: 19-10-90).

A partir de que el Estado de Guatemala, ha ratificado mediante Decreto 06-1978 del

Congreso de la República de Guatemala, de fecha 30 de mazo de 1978, el cual fue

publicado en el Diario Oficial el 13 de julio de 1978, es considerado Estado Parte de

la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Y tomando en cuenta que la Convención pone en vigencia la creación de la Corte

lnteramericana de Derechos Humanos, fue necesario en los subsiguientes años,

reconocer la competencia de dicho organismo.

"En primer término, el hecho de



1.3. Ratificación y reservas

Una vez "ratificado", por medio de Decreto del Congreso de la República de

Guatemala, la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ingresa al sistema

jurídico, en el nivel de ley constitucional, dada la jerarquía normativa aplicable.

En el caso de Guatemala, hizo uso de la institución nominada en el Derecho

lnternacional como "reserva", respecto al contenido de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos. Esto se hizo al hacer la ratificación de dicho conven¡o. El

Estado de Guatemala, hizo "reserva" en cuanto al Artículo 4 de la ConvenciÓn;

"...ratifica la Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en San José,

Costa Rica, el22 de noviembre de 1969, haciendo reserya sobre el Artículo 4, inciso

4, de la misma, ya que la Constitución de la República de Guatemala, en su Artículo

54, solamente excluye de la aplicación de la pena de muerte, a los delitos políticos,

pero no a los delitos comunes conexos con los políticos.

El instrumento de ratificación se recibiÓ en la Secretaría General de la OEA el 25 de

mayo de 1978, con una reserva. se procedió al trámite de notificación de la reserva

de conformidad con la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados suscrita

el 23 de mayo de 1969...E1 Gobierno de Guatemala, por Acuerdo gubernativo

número 281-86, de fecha 20 de mayo de 1986, retiró la reserva antes menc¡onada,

que introdujera en su instrumento de rat¡ficación de fecha 27 de abril de 1978, por

carecer de sustentación constituc¡onal a la luz del nuevo orden jurídico vigente'
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El retiro de la reserva será efectivo a partirdel 12 de agosto de 1986, de confo(íidad ,:,i
\1 ,." '/

con el Artículo 22 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de

1969, en aplicación del Artículo 75 de la propia Convención Americana sobre

Derechos Humanos."a, de lo anterior se concluye con la existencia de la reserva que

se había interpuesto al suscribir la Convención, ahora no existe ningún tipo de figura

internacional, para afectar el cumplimiento pleno de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos.

1.4. Contenido de la convención sobre su aplicabilidad

El contenido de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es un

equivalente regional, en general de la Declaración Universal de los Derechos

Humanos, además del Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, lo cual

obviamente es porque se han universalizado los preceptos de derechos humanos,

para su observancia plena de parte de los estados en una determinada región.

El o los principios que r¡gen la implementación o cumplimiento de una Convención,

se origina a partir de los acuerdos existentes y ratificados por medio de la

Convención de Viena, que también es llamada, "Tratado de Tratados", en el cual

todos los tratados o convenciones se cumplen de buena fe y en el presente caso,

Guatemala, que como Estado es miembro de las Naciones Unidas, ha ratificado

dicho instrumento, por lo que dichas reglas en cuanto la forma en que se deben

cumplir las convenciones o tratados, son de cumplimiento por Guatemala.

' Ibid. Pág.49.



31 . Regla general de interpretación:

l. Un tratado deberá interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que

haya de atribuirse a los términos del tratado en el contexto de estos y teniendo

en cuenta su objeto y fin.

2. Para los efectos de la interpretación de un tratado el contexto comprenderá,

además del texto, incluidos su preámbulo y anexos:

a) todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido concertado entre todas

las partes con motivo de la celebración del tratado.

b) todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la

celebración del tratado y aceptado por las demás como instrumento referente

al tratado.

3. Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en cuenta:

a) todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretac¡ón del tratado

o de la aplicación de sus disposiciones.

10

Es necesario mencionar lo que dice el Artículo 3l de la Convención de Viena



b) toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado por I

conste el acuerdo de las partes acerca de la interpretación del tratado.

c) toda forma pertinente de derecho internacional aplicable en las relaciones

entre las partes.

4. Se dará a un término un sentido especial si consta que tal fue la intención de

partes".

Lo anterior, es importante en cuanto darle el correcto sentido al contenido de una

convención o tratado, pero creo que es fundamental, lo que se establece dicho

tratado en cuanto su Cumplimiento, desarrollado así: "Observancia de los tralados.

Artículo 26. "Pacta sunt servanda". Todo tratado en vigor obliga a las partes y debe

ser cumplido por ellas de buena fe. Artículo 27. El derecho interno y la observancia

de los tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho interno

como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta norma se entenderá sin

perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 46.".

La observancia y/o cumplimiento del tratado, trae consigo el precepto; "debe ser

cumplido", si bien luego señala de "buena fe", realmente ya ratificado y aceptado el

tratado, existe la obligación de su cumplim¡ento, ya que el Artículo 26 de la

Convención de Viena, es claro en señalar "debe ser cumplido. . .".

11
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"Para Max Sorensen un tratado intemacional es "un acuerdo entre EstadÓeilqüé-' ,

\'.' . ,,/
obliga en virtud del principio pacta sunt servanda". Para este autor, el tra'ta(¡-' '

constituye: "La fuente específica de una obligación de Derecho internacional

contraída voluntariamente por una persona internacional a favor de otro u otras' y

que da origen a su vez, a derechos recÍprocos."5, visto así, la obligación existente se

materializa en su observancia, que es ni más ni menos que su aplicabilidad.

En el caso de Guatemala, respecto a su ordenamiento interno, es procedente señalar

que la observancia y aplicabilidad de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, se da a partir del contenido del Artículo 46 de la Constitución Política de la

República de Guatemala, el cual ha sido objeto de anális¡s en la jurisprudencia

constitucional; "En primer término, el hecho de que la Constitución haya establecido

esa supremacía sobre el Derecho interno debe entenderse como su reconocimiento

a la evolución que en materia de derechos humanos se ha dado y tiene que ir dando,

pero su jerarquización es la de ingresar al ordenamiento jurídico con carácter de

norma constitucional...", (Gaceta número lB, expediente No.280-90, página número

99, sentencia: 19-10-90. Jurisprudencia constitucional guatemalteca). Dicho esto,

entonces, la Convención Americana sobre Derechos Humanos tiene nivel

Constitucional, al haber sido una Convención ratificada por el estado guatemalteco.

s Meléndez. Florcntin. lnstrumentos internacionales sobre d€rechos humanos aplicables a la administrac¡óri de just¡c¡4.

Estudio constitucional comparado. Pá9. 21.

12



1.5, lnstrumentos regionales del sistema interamericano

Los instrumentos regionales, referidos al continente americano, son los siguientes:

1) Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.

2) Convención Americana sobre Derechos Humanos.

3) Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.

4) Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en

materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San

Salvador).

5) Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos relativo a la

Abolición de la Pena de Muerte.

6) Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia

contra la Mujer (Convención Belém do Pará).

7) Convención lnteramericana sobre Desaparición Forzada de Personas.

i3



8) Convención lnteramericana para la Eliminación de Todas la

Discriminación contra las Personas con Discapacidad.

9) Carta Democrática lnteramericana.

1 0) Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión.

1l ) Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de

Libertad en las Américas.

En atención al contenido de los anteriores instrumentos regionales, los cuales

Guatemala, es parte, su observancia será obligatoria y será la Corte lnteramericana

de Derechos Humanos el ente jurídico facultado para interpretarlos.

Esto ocurrirá, mediante el sometimiento de casos o de solicitud de opiniones

consultivas a la Corte, pero en el contexto de cada uno de los instrumentos citados,

contienen el desarrollo de los instrumentos universales reconocidos en materia de

derechos humanos.

Ahora bien, existe una clasificación por materia, la cual se ha actualizado de manera

muy concreta que realizado la Corte lnteramericana de Derechos Humanos:

14
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Sistema lnteramericano:

- Estatuto de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos.

- Estatuto de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos.

- Reglamento de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos.

- Reglamento de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos.

- Carta Social de las Américas.

Convenio de sede entre el Gobierno de Costa Rica y la Corte lnteramericana

de Derechos Humanos.

- Carta de la Organización de los Estados Americanos.

- Carta Democrática lnteramericana.

- Acuerdo de entendimiento entre la Corte lnteramericana de Derechos

Humanos y la Asociación lnteramericana de Defensorías Públicas.

15



Declaración de Panamá sobre la Contribución lnteramericana al

la Codificación del Derecho lnternacional.

Reglamento de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos sobre el

funcionamiento del fondo de asistencia legal de víctimas.

Reglamento de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos sobre el

Fondo de Asistencia Legal del Sistema lnteramericano de Derechos Humanos.

Promoción y protección de los derechos humanos:

- Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre.

- Convención Americana sobre Derechos Humanos - Pacto de San José.

- Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en

Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales - Protocolo de San

Salvador.

- Declaración de principios sobre la Libertad de Expresión.

- Ley Modelo lnteramericana sobre Acceso a la lnformación Pública (Resolución

Asamblea General).

16
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Sobre la prevención de la discriminación:

Proyecto de Convención lnteramericana contra el Racismo

D¡scriminación e lntolerancia.

y toda forma de

Conferencia Mundial Contra el Racismo, la Discriminación Racial, la

Xenophobia y las Formas Conexas de lntolerancia.

Derechos de las mujeres:

Convención lnteramericana para prevenir, sanc¡onar y erradicar la violencia

contra la mujer - Convención de Belem do Pará.

- Estatuto de la Comisión lnteramericana de Mujeres.

Convención lnteramericana sobre la Concesión de los Derechos Civiles a la

Mujer.

Convención lnteramericana sobre la Concesión de los Derechos Políticos a la

Mujer.

- Reglamento de la Comisión lnteramericana de Mujeres.

17



- Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer.

Niños y niñas:

- Convención lnteramericana sobre la restitución internacional de menores.

- Convención lnteramericana sobre conflictos de leyes en materia de adopción

de menores.

- Convención lnteramericana sobre tráfico internacional de menores.

- Convención lnteramericana sobre obligaciones sobre alimentarias.

Pueblos indígenas:

Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos lndígenas

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 8 de junio de 2004).

Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos lnd ígenas

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 7 de junio de 2005).

Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos lndígenas

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada e I 6 de junio de 2006).

18
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Convención lnteramericana para la Eliminación de todas las Formas de

Discriminación Contra las Personas con D¡scapacidad.

Orientación sexual e identidad de género:

Derechos Humanos, Orientación Sexual e ldentidad de Género (Resolución

de 2008).

Derechos Humanos, Orientación Sexual e ldentidad de Género (Resolución

de 2009).

Derechos Humanos, Orientación Sexual e ldentidad de Género (Resolución

de 2010).

Sobre la adm¡n¡stración de justicia:

Principios y buenas prácticas sobre la protección de las personas privadas de

libertad en las Américas.

Protocolo a la Convección Americana sobre derechos humanos relativo a la

Abolición de la Pena de Muerte.

1.9



- Convención lnteramericana contra la Corrupción.

- Convención lnteramericana sobre Extradición.

Empleo:

- Declaración de Mar del Plata.

Tortura y desaparición:

- Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura.

- Convención lnteramericana sobre Desaparición Forzada de Personas.

Nacionalidad, asilo, refugio y personas intemamente desplazadas:

- Convención sobre asilo territorial.

- Convención sobre asilo político.

- Convención sobre asilo diplomático.

20



Prevención y reducción de la apátrida y protección de las personas

de las Américas.

- Declaración de Cartagena sobre refugiados.

- Desplazadoslnternos.

Principios y Criterios para la Protección y Asistencia de los Refugiados,

Repatriados, y Desplazados lnternos Centroamericanos en América Latina.

- Declaración de San José sobre Refugiados y Personas Desplazadas.

- Declaración de Tlatelolco sobre Acciones Prácticas en el Derecho de los

Refugiados en América Latina y el Caribe.

- Declaración y Plan de Acción de México Para Fortalecer la Protección

lnternacional de los Refugiados en América Latina.

- Protección de los Solicitantes de la Condición de Refugiados y de los

Refugiados en las Américas.

- Derechos Humanos de los Migrantes, Estándares lnternacionales y Directiva

Europea sobre Retorno.

21



Uso de la fuerza y conflicto armado:

- Convención lnteramer¡cana contra el Terrorismo.

- Convención para prevenir y sanc¡onar los actos de terrorismo configurados en

delitos contra las personas y la extorsión conexa cuando estos tengan

trascendencia internacional."6

Todos los instrumentos que he menc¡onado y listado, aparecen como un contenido

de los instrumentos que son materia de conocimiento de la Corte lnteramer¡cana de

Derechos Humanos y por ello los menciona en su sitio web. Su importancia radica

en la relación que tienen unos entre si, como convenciones, tratados, acuerdos, etc.,

que se basan al final, en los derechos fundamentales de los hombres, mujeres y

niños del área o región de las Américas.

La mención de los mismos, lo he considerado importante, porque podrán ser

fundantes o pueden servir para fundar un procedimiento o reclamo ante el sistema

interamericano de derechos humanos, además de que ilustra la extensa gama de

derechos que pueden los ciudadanos, reclamar permite a la vez, contextualizar el

derecho de la sociedad frente a sus Estados.

Por ello, la labor de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, es fundamental

en el área, como un organismo que vela por el cumplimiento de los derechos

6 http:t/coneidh.or.cr,/index.phples/acerca-de/instrumentos
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Humanos y muy recientemente, a la Corte Africana de Derechos Humanos, lo§

cuales son los únicos que conocen y juzgan a los Estados en cada una de sus

regiones cuando son denunciados y acusados por violar los derechos humanos.

Conocer los instrumentos internacionales, en que tiene competencia la Corte por su

interpretación con los instrumentos mencionados, determina el valor en concreto de

los derechos que se reclaman, en cuanto a la aplicabilidad o de su violación por

cualquiera de los Estados miembros.
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CAP¡TULO II

2. La Corte lnteramericana de Derechos Humanos

Es el órgano jurídico regional que tiene como finalidad la tutela y observancia de los

Derechos Humanos creada por la Convención Americana sobre Derechos Humanos,

integrando los órganos del Sistema lnteramericano de Derechos Humanos. El

Estatuto de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, la define, en su Artículo

uno, como: "La Corte lnteramericana de Derechos Humanos es una institución

judicial autónoma cuyo objetivo es la aplicación e interpretación de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos...".7. "La Corte lnteramericana es uno de los

tres Tribunales regionales de protección de los derechos humanos, conjuntamente

con la Corte Europea de Derechos Humanos y la Corte Africana de Derechos

Humanos y de los Pueblos."s Conoce de la última etapa procesal de una denuncia

presentada ante la Comisión lnteramericana y luego calificada es elevada a la Corte.

Conoce de opiniones consultivas, realizadas por la Comisión o por alguno de los

países miembros de la OEA de manera directa.

2.1. Evolución histórica

Tomando en consideración lo sintético y con suficiente referencia histórica, que

publica la Corte lnteramericana de Derechos Humanos en su página web, es

Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Ibid. Pag. 207.

Cone lnteramericana de Derechos Humanos. Página Web. referente a "preguntas frecuentcs'
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":enriquecedor, citar ello; "En noviembre de 1969 se celebró en San José de CUda 

". , '

Rica la conferencia especializada interamericana sobre derechos humanos. En ella,

los delegados de los Estados Miembros de la Organización de los Estados

Americanos redactaron la Convención Americana sobre Derechos Humanos, que

entró en vigor el 18 de julio de I 978, al haber sido depositado el undécimo

¡nstrumento de ratificación por un Estado Miembro de la OEA. A la fecha, veinticinco

naciones Americanas han ratificado o se han adherido a la Convención: Argentina,

Barbados, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, Dominica, Ecuador, El

Salvador, Grenada, Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua,

Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname, Trinidad y Tobago,

Uruguay y Venezuela. Trinidad y Tobago denunció la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, por comunicación dirigida al Secretario General de la OEA, el

26 de mayo de 1998. Venezuela denunció la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, por comunicación dirigida al Secretario General de la OEA, el 10 de

septiembre de 2012. Este tratado regional es obligatorio para aquellos Estados que

lo ratifiquen o se adhieran a él y representa la culminación de un proceso que se

inició a finales de la Segunda Guena Mundial, cuando las naciones de América se

reunieron en México y decidieron que una declaración sobre derechos humanos

debería ser redactada, para que pudiese ser eventualmente adoptada como

convención. Tal declaración, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes

de la persona, fue aprobada por los Estados Miembros de la OEA en Bogotá,

Colombia, en mayo de 1948. Con el fin de salvaguardar los derechos esenciales del

hombre en el continente americano, la Convención instrumentó dos órganos

lt)



competentes para conocer de las violaciones a los derechos humanos:

lnteramericana de Derechos Humanos y La Corte lnteramericana

Humanos.

La primera había sido creada en 1959 e inició sus funciones en 1960, cuando el

Consejo de la OEA aprobó su Estatuto y eligió sus primeros miembros. Sin embargo,

el tribunal no pudo establecerse y organizarse hasta que entró en vigor la

Convención.

El 22 de mayo de 1979 los Estados Partes en la Convención Americana eligieron,

durante el séptimo perÍodo extraordinario de sesiones de la Asamblea General de la

OEA, a los juristas que en su capacidad personal, serían los primeros jueces que

compondrían la Corte lnteramericana. La primera reunión de la Corte se celebró el

29 y 3O de junio de 1979 en la sede de la OEA en Washington, D.C.

La Asamblea General de la OEA, el 1 de julio de 1978, recomendó aprobar el

ofrecimiento formal del gobierno de Costa Rica para que la sede de la Corte se

estableciera en ese país. Esta decisión fue ratificada después por los Estados Partes

en la Convención durante el sexto período extraordinario de sesiones de la Asamblea

General, celebrado en noviembre de 1978.

La ceremonia de instalación de la Corte se realizó en San José el 3 de septiembre de

1979. Durante el noveno período ordinario de sesiones de la Asamblea General de

la OEA fue aprobado el Estatuto de la Corte y, en agosto de 1980, la Corte aprobó su

27
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Reglamento, el cual incluye

durante el D(XXV período

Reglamento de la Corte, el

actualmente ante la Corte.

las normas de procedimiento. En noviembre de

ordinario de sesiones, entró en vigor un nuevo

cual se aplica a todos los casos que se tramitan

El 10 de septiembre de 1981 el gobierno de Costa Rica y la Corte firmaron un

Convenio de Sede, aprobado mediante Ley número 6889 del I de sept¡embre de

1983, que incluye el régimen de inmunidades y privilegios de la Corte, de los jueces,

del personal y de las personas que comparezcan ante ella.

Este Convenio de Sede está destinado a facilitar el normal desenvolvim¡ento de las

actividades de la Corte, especialmente por la protección que da a todas aquellas

personas que intervengan en los procesos. Como parte del compromiso contraído

por el Gobierno de Costa Rica, en noviembre de 1993 éste le donó a la Corte la casa

que hoy ocupa la sede del tribunal.

El 30 de julio de 1980 la Corte lnteramericana y el gobierno de la República de

Costa Rica firmaron un convenio, aprobado por la Asamblea Legislativa mediante

Ley número 6528 del 28 de octubre de 1980, por la cual se creó el lnstituto

lnteramericano de Derechos Humanos. Bajo este convenio se establece el lnstituto

como una entidad internacional autónoma, de naturaleza académica, dedicado a la

enseñanza, investigación y promoción de los derechos humanos, con un enfoque

multidisciplinario y con énfasis en los problemas de América. El Instituto, con sede
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también en San José, Costa Rica, trabaja en apoyo del sistema interamerican$lle 'r4\.:4., ,,. .

protección internacional de los derechos humanos-"s.

Hoy la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, continua su labor, conociendo

de procesos que previamente son calificados y sometidos a una instancia previa ante

la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos con sede en Washington, D.C.,

Estados Unidos.

En varios casos la Corte ha dictado Sentencias fallando en contra de varios Estados

Latinoamericanos, en los cuales se ha propiciado la evolución del derecho interno de

cada uno de estos países.

La Corte, conoce de: casos contenc¡osos, medidas provisionales, opiniones

consultivas y la supervisión de cumplimiento de sentencias.

2-2. Composición

El capítulo ll del Estatuto de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, en su

Artículo 4, c¡ta la Composición de la Corte, "lntegración. l. La Corte se compone de

siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la OEA, elegidos a título

personal de entre juristas de la más alta autoridad moral, de reconocida competencia

en materia de derechos humanos, que reúnan las condiciones requeridas para el

ejercicio de las más elevadas funciones judiciales, conforme a la ley del Estado del

e hitp:/lcorteidh.or.cr/index.phpleslacerca-de'/historia-de-la-corteidh
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cual sean nacionales o del Estado que los postule como cand¡datos. 2. No

haber más de un juez de la misma nacionalidad."

2.3. Funciones

Las funciones de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, han sido al día de

hoy muy valiosas para la efectiva vigencia de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, y de los instrumentos internacionales aplicables a la región, aún

cuando falte mucho por atender y cumplir-

Se puede resumir, que como órgano de la OEA, en su ámbito regional, de acuerdo a

la normativa que regula su creación y funcionamiento, la Corte lnteramericana de

Derechos Humanos, tiene la función primordial de mantener la vigencia efectiva de

los derechos humanos en la región, tal como lo establece la Convención Americana

sobre Derechos Humanos.

De acuerdo a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Corte

lnteramericana tiene dos funciones: función jurisdiccional y función consultiva.

La función jurisdiccional, se instaura por medio de lo que contienen los artículos 61,

62 y 63 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, estos regulan el

conocimiento y trámite de casos ante la Corte.
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y procedimientos para la obtención

rige de acuerdo a lo

describen las formas

2.4. Jurisdicción

El Estatuto de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, señala en el Artículo

2; "Competencia y Funciones. La Corte ejerce función jurisdiccional y consult¡va:

l. Su función jurisdiccional se rige por las disposiciones de los Artículos 61, 62

y 63 de la Convención. 2. Su función consultiva se rige por las disposiciones

del Artículo 64 de la Convención."; por lo cual, también resalto el contenido

de los citados artículos de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos; "ArtÍculo 61 1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen

derecho a someter un caso a la decisión de la Corte. 2. Pa¡a que la Corte

pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados los

procedimientos previstos en los Artículos 48 a 50. Artículo 62 1' Todo

Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de

ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento

posterior, declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin

convención especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos

relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención.
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2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condicióEde ..:

reciprocidad, por un plazo determinado o para casos específicos. Deberá

ser presentada al Secretario General de la Organización, quien transmitirá

copias de la misma a los otros Estados miembros de la Organización y al

Secretario de la Corte.

3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la

interpretación y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le

sea sometido, siempre que los Estados Partes en el caso hayan reconocido

o reconozcan dicha competencia, ora por declaración especial, como se

indica en los incisos anteriores, ora por convención especial. Artículo 63.

1 . Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos

en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el

goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello

fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o

situación que ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de

una justa indemnización a la parte lesionada, 2. En casos de extrema

gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños irreparables

a las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar

las medidas provisionales que considere pertinentes. Si se tratare de

asuntos que aún no estén sometidos a su conocim¡ento, podrá actuar a

solicitud de la Comisión."; lo anterior, contenido en la Convención, centra

su valor legal en torno a la idea que señala; "en cualquier momento

32



.,-.:-,-" _

,1: '' .'.
, ."' '

Iti' ¡:'t¿:':', ;i
posterior, declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho \yl,sjn §' 

\.,, ' 
i'

convención especial, la competenc¡a de la Corte sobre todos los casb\ ^'

relativos a la interpretación o aplicación de esta Convención."; es decir que

los Estados que se someten de manera voluntaria y expresa a la

competencia de la Corte, están por ese acto reconociéndola con la nivel de

"obligatoria" y de cumplimiento pleno en su legislación ordinaria.

La jurisdicción se conceptualiza; "Genéricamente, autoridad, potestad, dominio,

poder. Conjunto de atribuciones que corresponden en una materia y en cierta esfera

territorial. Poder para gobernar y para aplicar las leyes. La potestad de conocer y

fallar en asuntos civiles, criminales o de otra naturaleza, según las disposiciones

legales o el arbitrio concedido. Territorio en que un juez o tribunal ejerce su

autoridad."10. Así entonces, debe entenderse que el poder de la jurisprudencia de la

Corte lnteramericana de Derechos Humanos, es en consecuencia obligatoria para

todos los países que hayan reconocido su competencia.

En posteriores resoluciones que se dictan, en los procesos de supervisión del

cumplimiento de las sentencias, para cada paÍs señalado o condenado como

responsable de la violación a los derechos humanos, se ha hecho un razonamiento

desde la perspectiva del derecho internacional, para determinar que efectivamente,

el incumplimiento de una sentencia, o la ausencia de reconocimiento de un país que

forma parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo hace

responsable en de la violación al derecho internacional, ya que esto tiene que ver en

r0 Cabanellas de Torres, Guille¡mo. Diccionario jurÍdico elemental. Pág. 220.
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Las distintas crisis de los países latinoamericanos en cuanto a la violación a los

derechos humanos, en donde la mayoría de países tuvo que viv¡r niveles altos de

enfrentam¡entos armados, en luchas internas y procesos de lesión estatal a los

derechos de los ciudadanos permitió que las legislaciones fueran redactadas y que

se mantuv¡eran en vigencia, limitando derechos y para benef¡cio de qu¡enes

ostentaban el poder de Estado, esto mismo, provoco que luego, las organizaciones

sociales y muchos ciudadanos reclamaran y vieran hacia los sistemas

internacionales para pedir justic¡a.

"La insuficiencia del derecho interno en br¡ndar garantías suficientes para la defensa

de los derechos fundamentales, y la pretendida asunción de algunos órganos o

poderes estatales en algunos países respecto a lo que se debería entender como

"derecho fundamental" fue el aliciente que permitió que los Estados adoptaran como

necesidad la implementación de un sistema supranacional que sea efectivo y

vinculante en la protección de los derechos fundamentales."l l

rr 
euiroga de León, Aribal. Relaciones entre el Derecho internacional y el Derecho interno: nuevas per§pectiva§

doctrinales y jurisprudenci¡les en el ámbito americ¡no. Ponencia presentada en representación de la Asociación
peruana de Derecho Constitucional a las P,meras Jornadas Internacionales de Derecho Constíttlcional tifilada 'Nuevos

paradigmas consrirucionales y sus efecros en los camposjurídico y socio-politico" en lquique. Chile. abril de 2005.

httpi//www.redalyc.org/pdf.t820/82003 I I 3.pdf
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forma directa con la violac¡ón a los principios contenidos en la Convención de V¡'ena, . i:

denominado "Tratado de Tratados", instrumento que regula la relación O" lo. p"ir"¡

con los acuerdos y convenios que suscriben.



Efectivamente, la realidad de estos hechos, fue motivo que sustento los reclaffis

ante el sistema interamer¡cano, tal como se puede ver en las sentencias que ha

dictado la Corte lnteramericana de Derechos Humanos en los casos que ha

conocido.

Guatemala, no fue excepción en las resoluciones que fueron sustentando la

jurisprudencia, los actos de lesa humanidad, como asesinatos, torturas, genocidios,

etc., permitió que el país se viera involucrado en reclamos internacionales, dentro del

sistema interamericano.

Pero las legislaciones internas a pesar de todo, han quedado intactas, para hacer

viable la observancia y cumplimiento de las sentencias de la corte, lo cual analizaré

en uno de los apartados del presente trabajo.

La jurisdicción de la Corte lnteramericana, es positiva y tiene plena vigencia para

todos los Estados que hubieren reconocido su competencia, entre ellas Guatemala,

lo cual vincula las resoluciones con las entidades del Estado, para que procedan

dentro de la ley interna, interpretando la procedencia de su contenido. A partir de los

preceptos Constitucionales, se desarrollan las opciones e inserción de la validez de

las resoluciones de la Corte lnteramericana, en virtud de Ser materia de Derechos

Humanos.
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La jurisdicción, como concepto ha sido analizado desde varios puntos de vista{§n .ü
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"

ese sentido amplio, la noción de jurisdicción abarca sin embargo diversos tipos de

competencias, sin que las mismas tengan por qué disfrutar del mismo ámbito de

proyección espacial. De ahí, que en la doctrina acostumbre a diferenciarse, de

acuerdo con un criterio funcional, entre tres tipos de jurisdicciones o competencias,

según que las mismas se refieren a la reglamentación de conductas o relaciones

sociales, a la resolución de conflictos o a la imposición coactiva, mediante la coerción

material, de decisiones. De acuerdo con esa distinción tripart¡ta cabe hablar así, en

primer lugar, de una competencia o jurisdicción legislativa o normativa (legislative

jurisdiction o juridiction to prescribe) que incluiría la capacidad de regular relaciones

sociales, de ordenar reglas de conducta, preferentemente a través de actos

normativos, sean éstos de órganos legislativos o ejecutivos. En segundo lugar, se

encontraría la competencia o jurisdicción contenciosa judicial (judicial jurisdiction o

jurisdiction to adjudícate), relacionada con las facultades estatales de resolver

controversias relativas a la aplicación del derecho. Por último, se alude a la

competencia o jurisdicción ejecutiva (executive jurisdiction o jurisdiction to enforce)

para referirse a las facultades estatales de imposición de conductas mediante el

ejercicio material y físico de la coerción."12

Las competencias o jurisdicciones, nominadas dentro de las clasificaciones

doctr¡nar¡as, permiten visualizar la interrelación de ellas, para concretizar su ejercicio

en la función del Estado, tomando en cuenta que debe existir una normativa que

luego debe aplicarse, ello mismo me lleva a considerar la revisión de la legislación

r: Sánchez Legido, Ángel. Jurisdicción universal penal y derecho ¡nternacion¡1. Pág. 22.
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nacional aplicable a la mater¡a de mi estudio, para considerar la procedibilidad e{ la ,,4,,
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ley de manera concreta y defin¡da, sobre la forma de atender el cumplimiento de

jurisdicción, prevíamente reconocida por Guatemala, de fa Corte lnteramericana de

Derechos Humanos.

En algún momento, recién en el año dos mil catorce, las delegaciones de Guatemala,

han planteado excepc¡ones en los distintos casos ante la Corte, sobre el

cuestionamiento del reconocimiento de la jurisdicción de parte del Estado, a pesar de

que en la mayoría de los casos resueltos en contra de Guatemala, se ha reconocido

dicha jurisdicción, además en otros casos, el mismo Estado guatemalteco, se ha

allanado y aceptado la responsabilidad de los mismos. A pesar de dicho

planteamiento, que se ha hecho varias veces, efectivamente, tal como el mismo

Estado reconoce, la corte interpreto sobre la viabilidad de conocer y tener

competencia por otras convenciones, tal como ocurrió en los casos González y otros

vs. México, y Véliz Franco vs. Guatemala, en donde fue superado tal extremo

planteado en forma reiterada por Guatemala. "México alega que cada tratado

interamericano requiere una declaración específica de otorgamiento de competencia

a la Corte. Al respecto, el Tribunal resalta que en el caso Las Palmeras Vs. Colombia

ratificó la posibilidad de ejercer su competencia contenciosa respecto a otros

instrumentos interamericanos d¡stintos a la Convención Americana, en el contexto de

instrumentos que establezcan un s¡stema de peticiones objeto de supervisión

internacional en el ámbito regionall. En este sentido, la declaración especial para

aceptar la competencia contenciosa de la Corte según la Convención Americana,
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teniendo en cuenta el Artículo 62 de la misma,

de violaciones a la Convención como de otros

otorguen competencia.". 13

Esto tiene asidero legal y fundado en la visión de los derechos humanos y la doctrina

de los mismos, particularmente en concreto, a partir de una opinión Consultiva de la

Corte lnteramericana de Derechos Humanos emit¡da por dicho órgano el 24 de

septiembre de 1982, en el cual definió ante la pregunta del Estado de PeÚ, los

alcances y posibilidad de interpretar otros tratados que están bajo la jurisdicción de la

Corte lnteramericana. En dicha opinión consultiva, la Corte se pronunció así:

"17.Los trabajos preparatorios de la Convención confirman el propósito de ésta' en

el sentido de definir del modo más amplio la función consultiva de la Corte. La

primera propos¡ción sobre la mater¡a se incluyó en el anteproyecto preparado

por la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos en su período

extraordinario de sesiones de julio de 1968, que fue adoptado por el Consejo

de la OEA en octubre del mismo año (OEA/Ser.GA//C-d-1631 ). El Artículo 53

de este texto rezaba:

La Asamblea General, el Consejo Permanente y la comisión podrán consultar

a la Corte acerca de la interpretación de esta Convención o de otro tratado

concerniente a la protección de los Derechos Humanos en los Estados

rr Corte interamericana de derechos humanos. Sentencia González y otras Vs. México. l6 Noviembre de 2009
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Dicho texto, cuya amplitud, de por sÍ, superaba otros antecedentes análogos

en derecho internacional, fue modificado por el Artículo 64 de la vigente

Convención, para extender aún más la función consultiva de la Corte. En lo

que se refiere a la facultad de consulta, se le confirió, además, a los órganos

de la OEA enumerados en el Capitulo X de la Carta y a los Estados Miembros

de la Organización, aunque no fueran partes de la Convención. Y por lo que

toca a la materia consultable, se sustituyó el singular del Artículo 53 del

anteproyecto de Convención ("otro tratado concerniente") por el plural ("otros

tratados concernientes") lo que demuestra, en su conjunto, una marcada

tendencia extensiva.

18. La amplitud de los términos del Artículo 64 de la Convención no puede, sin

embargo, confundirse con la ausencia de límites a la función consultiva de la

Corte. En lo que se refiere a las materias que pueden ser objeto de consultas

y, en particular, de los tratados que pueden ser interpretados, existen límites

de carácter general que se derivan de los términos del Artículo 64, dentro de

su contexto, así como del objeto y fin del tratado.

19. Un primer grupo de limitaciones se deriva de la circunstancia de que la Corte

está concebida como una institución judicial del sistema interamericano. A

19
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este respecto, cabe destacar que es justamente en su función consult¡va, 
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se pone de relieve el papel de este tribunal, no sólo dentro de la Convención,

sino también dentro del sistema en su conjunto. Ese papel se manifiesta,

ratione materiae, en la competencia que se reconoce a la Corte para

interpretar por vía consultiva otros tratados internacionales diferentes de la

Convención; y, además, ratione personae, en la facultad de consulta, que no

se extiende solamente a la totalidad de los órganos mencionados en el

Capítulo X de la Carta de la OEA, sino asimismo a todo Estado Miembro de

ésta, aunque no sea parte de la Convención.

20. De esa condición de la Corte se derivan ciertas restricciones a su

competencia. Pero ellas no se refieren forzosamente a la limitación de su

función interpretativa a instrumentos intemacionales concebidos dentro del

sistema interamer¡cano, pues es frecuente que los distintos órganos del mismo

apliquen tratados que desbordan el ámbito regional."la

Cuando la Corte opinó, plasmó un término referido a la "interpretación extensiva",

concepto que fundamenta el valor de los derechos humanos de los ciudadanos, casi

encontrándose en aquel contenido del Artículo 44 de la Constitución Política de la

República de Guatemala, que enuncia: "Derechos lnherentes a la Persona Humana.

Los derechos y garantías que otorga la Constitución no excluyen otros que, aunque

no figuren expresamente en ella, son inherentes a la persona humana.", derivado de

rt Coñe interamericana de derechos humanos. Opinión Consultiva OC-l/82 del 24 de S€ptiembre de l982. "Otros

Tratados". objeto de la Función Consultiva de la Coñe (Art. 64 Convención Americana sr¡hre Derechos Hur¡anos)



ello, mi estudio, determinará si existe o no el contenido normativo aplicable

la jurisprudencia interamericana, se instituya de manera obligatoria

administración de justicia interna del país.

La Corte de Constitucionalidad de Guatemala, manifestó lo siguiente; "...Es decir,

que en presenc¡a de un eventual conflicto entre normas ordinarias del orden interno y

los tratados y convenios sobre derechos humanos prevalecerían éstos últimos, pero

como ya se dijo estos no son parámetros de constitucionalidad."; (Gaceta número 39,

expediente No. 334-95. Sentencia del 26 de mazo de 1996). Lo dicho por la corte

tiene especial contenido, a partir de que reconoce el valor de prevalencia del

contenido de los Tratados sobre Derechos Humanos sobre el derecho interno, tal

cual está contenido en el Artículo 46 de la Constitución, aún cuando no sean

parámetro de Constitucionalidad, por definición de la Corte y su jur¡sprudencia, al

final los puntos desarrollados por los Tratados, están definidos e igualmente tratados

en la Constitución Política de la República de Guatemala.

Por la materia de mi estudio, solamente me enfocaré en las leyes de carácter

procesal penal y en período de tiempo, en el cual se debe ubicar si se atendieron las

interpretaciones de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, a través de todas

sus sentencias y concretamente por la obligación que representa a aquellas

resoluciones o Sentencias en donde Se declara la responsabilidad del Estado de

Guatemala.

11



resoluc¡ones de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, tiene valor jurídico'r-' "' 
'

obliga al cumplimiento de las leyes y las reconocidas en el nivel constitucional.

2.5. La Comisión lnteramericana de Derechos Humanos

La Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, es uno de los entes del sistema

interamer¡cano; "La CIDH es un Órgano principal y autónomo de la organización de

los Estados Americanos (oEA) encargado de la promoc¡ón y protecc¡ón de los

derechos humanos en el continente americano. Está integrada por siete miembros

independientes que se desempeñan en forma personal y tiene su sede en

washington, D.C. Fue creada por la oEA en 1959 y, en forma conjunta con la corte

lnteramericana de Derechos Humanos (corte IDH), instalada en 1979, es una

institución del Sistema lnteramer¡cano de protección de los derechos humanos

(slDH). El slDH se inició formalmente con la aprobación de la Declaración

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en la Novena Conferencia

lnternacional Americana celebrada en Bogotá en 1948, en el marco de la cual

también se adoptó la propia carta de la oEA, que proclama los "derechos

fundamentales de la persona humana" como uno de los principios en que se funda la

Organización."15

La Convención, al ser creada definió las funciones de la corte y de la comisión; "La

clDH realiza su trabajo con base en tres pilares de trabajo: - el sistema de petición

| 5 http:/rwwu'.oas.org/es/cidhlmandato/que.asp
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individual; - el mon¡toreo de la situación de los derechos humanos en los Estadd§

miembros, y - la atención a lÍneas temáticas prioritar¡as... La CIDH mantiene además

facultades adicionales que antedatan a la Convención y no derivan directamente de

ella, entre ellos, el de procesar peticiones individuales relativas a Estados que aún no

son parte de la Convención."16

El proceso interamericano, las peticiones de particulares, sean individuales o de

organizaciones no gubernamentales, son presentadas ante la Comisión, quien iniciar

el proceso dando participación al Estado denunciado. Luego de varias etapas

procesales y de conf¡rmar la violación se dicta una resolución de admisibilidad,

eventualmente se hacen recomendaciones al Estado, quien al incumplirlas, provoca

luego el informe de fondo, para propiciar la presentación del caso ante la Corte.

'u lbid.
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CAP¡TULO III

3. Lajurisprudenciainteramericana

La jurisprudencia se define como: "La interpretación de la ley hecha por los jueces.

Conjunto de sentencias que determinan un criterio acerca de un problema jurídico

omitido u obscuro de los textos positivos o en otras fuentes del derecho."17.

Basado en lo anterior, podemos definir lo que es la jur¡sprudencia interamericana: -La

interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos hecha por la

Corte lnteramericana de Derechos Humanos. Conjunto de sentencias que

determinan un criterio acerca de un caso presentado ante la Corte lnteramericana,

sobre la determinación de violación o no de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos. En el caso de la Corte lnteramericana, es importante, señalar

que siendo un órgano regional, las sentencias que ha dictado hasta el d ía de hoy'

han sido en contra de los países integrantes de la Organización de los Estados

Americanos y que en consecuencia han reconocido la competencia de la Corte, por

tanto su aplicabilidad, es para toda la región.

3.1. Validez de la jurisprudencia interamericana

La Corte lnteramericana de Derechos

controversias entre los ciudadanos y

Humanos hoy, continúa resolviendo las

sus propios Estados, además de emitir

.15
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regulan. Al establecer nuevos parámetros o establecer mecanismos, nominados

"estandares", con mayor claridad para la efectiva aplicación de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, los países de la región, sujetos al

reconocimiento de la competencia de la Corte, igualmente están sometidos a "toda"

la jurisprudencia, esto porque se analiza y se pronuncia sobre un instrumento que

impera en el área, siendo la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Las sentencias de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, son vinculantes

para los países de la región, que a la fecha de la redacción del presente trabajo, son

veinticinco Naciones.

Cuando se dice "vinculantes", se hace referencia a que la jurisprudencia o todas la

Sentencias que ha dictado la Corte, aún en contra de otros países, obliga al nuestro

a observar el contenido de su interpretación.

"A través del ejercicio de su competencia contenciosa, la Corte ha dictado sentencias

que abarcan cuestiones de derecho interno así como de derecho internacional. Entre

estos temas se pueden enumerar de forma taxativa los siguientes: obligaciones que

tienen los Estados con respecto al trato de los reclusos, debido proceso legal,

derecho a lo asociación, derecho a la circulación y residencia, derecho a contar con

defensor, derecho al desarrollo progresivo de los derechos económicos, sociales y

culturales, derecho a la familia, derecho a la honra, y dignidad, derecho a la igualdad
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ante la ley, independencia judicial, derecho a la integridad personal, libert

conciencia y de religión, desaparic¡ón tozada, reglas de derecho humanitario,

derechos de autor, desplazamiento fozado, estado de emergencia, excepciones

preliminares, habeas corpus, impunidad, garantías judiciales, indulto, jurisdicción

militar, discapacitados mentales, reparaciones, principios generales del derecho

internacional, pena de muerte, paramilitarismo, pueblos indígenas, tratos crueles,

inhumanos y degradantes, terrorismo, suspensión de garantías' libertad de

pensamiento y de expresión, y acceso a la información."18

Entonces, siendo la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, quien resuelve

situaciones de ¡nterpretación y consulta, respecto a la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, sus resoluciones, son parte de las legislaciones nacionales,

desde el momento en que cada país que ha reconocido la "competencia" de la Corte,

se encuentra dentro de la esfera del grupo de países de la región que validan las

actuaciones de la Corte y la reconocen como órgano jurídico y ejercitan dentro del

proceso que regulan los mecanismos que el reglamento y el estatuto de la corte

establecen, al desarrollar el contenido de los artículos procedentes de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos.

Al efectuar el análisis del valor de la jurisprudencia interamericana, o en todo caso el

poco valor que los órganos de iusticia le han dado hasta el día de hoy, realmente se

incurre en una gran irresponsabilidad estatal, en el ámbito del derecho internacional,

por ello recalco, que la obligación del Estado t¡ene como fin el bienestar de los

I 3 http:.//ww\.!.corteidh.or.cr/tablas/abccorte/abc/index.html# I 2/z
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individuos miembros de su propia

y valor de la jurisprudencia,

lnteramericana:

nación, por ello el

tiene que ver con

"29. La Corte debe enfatizar, sin embargo, que los tratados modernos sobre

derechos humanos, en general, y, en particular, la Convención Americana, no

son tratados multilaterales de tipo tradicional, concluidos en función de un

intercambio recíproco de derechos, para el benefic¡o mutuo de los Estados

contratantes. Su objeto y fin son la protección de los derechos fundamentales

de los seres humanos, independientemente de su nacionalidad, tanto frente a

su propio Estado como frente a los otros Estados contratantes. Al aprobar

estos tratados sobre derechos humanos, los Estados se someten a un orden

legal dentro del cual ellos, por el bien común, asumen varias obligaciones, no

en relación con otros Estados, sino hacia los individuos bajo su jurisdicción. El

carácter especial de estos tratados ha sido reconocido, entre otros, por la

Comisión Europea de Derechos Humanos cuando declaró que las

obligaciones asumidas por las Altas Partes Contratantes en la Convención

(Europea) son esencialmente de carácter objetivo, diseñadas para proteger

los derechos fundamentales de los seres humanos de violaciones de parte de

las Altas Partes Contratantes en vez de crear derechos subjetivos y recíprocos

entre las Altas Partes Contratantes ("Austria vs. ltaly", Application No. 788/60,

EuropeanYearbookof Human Righfs, (1961), vol.4, pá9. 140).

.18



,/...
i

I-' ':'-: " ,
'1 . -. l,,

La Comisión Europea, basándose en el Preámbulo de la Convención Euro'pba, -:.

enfatizó, además que el propósito de las Altas Partes contratantes al aprobar

la convención no fue concederse derechos y obligaciones recíprocas con el

fin de satisfacer sus intereses nacionales sino realizar los fines e ideales del

Consejo de Europa... y establecer un orden público común de las democracias

libres de Europa con el objetivo de salvaguardar su herencia común de

tradiciones políticas, ideas y régimen de derecho (/bld., pág' 138).

30. ldeas similares acerca de la naturaleza de los tratados humanitarios modernos

han sido sustentados por la corte lnternacional de Justicia en su Advisory

opinion on Reseruations to the convention on the Prevention and Punishment

of the Crime of Genocide (1951 l.C.J. 15); también están contenidas en la

propia Convención de Viena, particularmente en el Artículo 60.5. (Ver en

general E. Schwelb, "The Law of Treaties and Human Rights", 16 Archiv des

Votkenechts (1973), pág. 1, reproducido en Toward World Order and Human

Dignity(W.M. Reisman & B. Weston, eds. 1976, pág'262))|'.1e

3.2. Efecto sobre la legislación nac¡onal guatemalteca

Para establecer de manera concreta, como la jurisprudencia ¡nteramericana' surte

efectos en la legislación nacional y sus procedimientos, debemos recordar, lo que ha

dicho la corte de constitucionalidad, respecto al ingreso de los instrumentos

internacionales, ratificados por el Estado de Guatemala, en materia de derechos

re Corte interamerjcana de dercchos humanos. Opinión consultiva oc-2l82 dcl 24 de septiembre de 1982.
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humanos, pasa a formar parte del nivel Constitucional, por ello,

analizar lo que se ha dicho en cuanto regula la ley del Organismo

artículos 9 y 2.

es importa

Judicial en

"Artículo 9. Supremacía de la Constitución y jerarquía normativa. (Reformado por

Decreto 11-93 del congreso de la Repúbl¡ca). Los Tribunales observarán siempre el

principio de jerarquía normativa y de supremacÍa de la Constitución Política de la

República, sobre cualquier ley o tratado, salvo los tratados o convenciones sobre

derechos humanos, que prevalecen sobre el derecho interno. Las leyes o tratados

prevalecen sobre los reglamentos. Carecen de validez las disposiciones que

contradigan una norma de jerarquía superior.", y "Artículo 2. Fuentes del derecho.

(Reformado por Decreto 11-93 del Congreso de la República). La ley es la fuente del

ordenamiento jurídico. La jurisprudencia, la complementará. La costumbre regirá sólo

en defecto de ley aplicable o por delegación de la ley, siempre que no sea contraria

a la moral o al orden público y que resulte probada.". Del análisis de los anteriores

artículos, contenidos en la ley del Organismo Judicial, se debe situar, con toda

seguridad, que la jurisprudencia de la Corte lnteramericana, al s¡tuar, principios y

mecanismos de aplicación de los preceptos de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, lo que hace es adicionar la dimensión de sus conceptos, por

tanto, la aplicabilidad del Artículo dos, respecto a la ley se complementará con la

jurisprudencia, tiene cabida de manera obligatoria, al establecerse un criterio claro y

concreto de la supremacía Constitucional, rango en el cual se encuentra la

Convención.
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3.3. Acuerdo Gubernativo 123-87 del Presidente de la República

G uatemala

Considero importante, mencionar lo que establece el Acuerdo gubernat¡vo precitado,

ya que, dicha normativa, marc6 el inicio de la vigencia de la Convención Americana

sobre Derechos Humanos, cuando el Estado de Guatemala, reconoce la

Competencia de la Corte.

En el segundo Considerando de dicho acuerdo, se establece: "El Articulo 62.1 de la

citada Convención dispone que todo Estado Parte puede, en cualquier momento

posterior al depósito de su instrumento de ratificación o adhesión, declarar que

reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la

competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación o

aplicación de la misma;... "; además de que igualmente, los términos en el que

Estado de Guatemala se pronunció, son importantes ya que en el cuarto y último

Considerando de dicho Acuerdo, señalo; "Que es convicción del actual gobierno

democrático que para que el Estado cumpla con su finalidad esencial no es suf¡c¡ente

el haber aprobado y ratificado la Convención Americana sobre Derechos Humanos,

sino obrar en consecuencia, a efecto se complemente y perfeccione el sistema de

protección de los derechos humanos... "; por lo citado anteriormente, el Acuerdo

gubernativo del Presidente Constitucional de la República de Guatemala, estableció

un punto esencial para la aplicación "obligatoria" de la jurisprudencia dentro del

contexto de la ley ordinaria del país, lo cual deberán hacer princ¡palmente los jueces

de
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aplicaciones de ello en las distintas ramas del derecho, dicho de otra manerá',1|a
".: ..,

obligación internacional que asumió en Estado de Guatemala, al reconocer la

Competencia de la Corte, debe cumplirse en cuento a sus implicaciones y efectos.

Cuando Guatemala, señala que "reconoce" de pleno derecho, todos los casos de

interpretación y aplicación de la misma, se refiere, sin mayor análisis a la aplicación

de lo que resuelva la Corte, es decir, poner el práctica lo resuelto, que obviamente

tiene sus implicaciones y repercus¡ones en la legislación y la forma en que debe

resolver el sistema de justicia.

Debo recordar entonces el contenido del jurisprudencia constitucional guatemalteca,

respecto al desarrollo de los artículos 44 y 46 de dicho ordenamiento; "En primer

término, el hecho de que la Constitución haya establecido esa supremacía sobre el

Derecho intemo debe entenderse como su reconocimiento a la evolución que en

materia de derechos humanos se ha dado y tiene que ir dando, pero su

jerarquización es la de ingresar al ordenamiento jurídico con carácter de norma

constitucional que concuerde con su conjunto, pero nunca con potestad reformadora

y menos derogatoria de sus preceptos por la eventualidad de entrar en contradicción

con normas de la propia Constitución, y este ingreso se daría no por vía de su

Articulo 46, sino -en consonancia con el Afticulo 2 de la ConvenciÓn- por la del

primer pánafo del 44 constitucional...' El Artículo 46 ierarquiza tales derechos

humanos con rango superior a la legislación ordinaria o derivada, pero no puede

reconocérsele ninguna superioridad sobre la Constitución, porque s¡ tales derechos,

52



normativo no tlene problema, pero si entraren en contradicción con la Carta lt¡"gná, 
"'

Su efecto sería modif¡cador o derogatorio, lo cual provocaría conflicto con las

cláusulas de la misma que garant¡zan su rigidez y superioridad y con la disposición

que únicamente el poder constituyente o el refrendo popular, según sea el caso,

tienen facultad reformadora de la constitución. (Artículos 44 pánafo tercero, 175

párrafo primero,204,277,278,279,280 y 281 de la Constitución Política) Por otro

tado, la pretensión de preeminencía sobre la Constitución tendría sentido s¡ la norma

convencional entrase en contravención con la pimera, puesto que la compatibilidad

no ofrece problemas a la luz de lo establecido en el Artículo 44 constitucional, pero

resulta que el poder púbt¡co guatemalteco está limitado a eiercer sus funciones

dentro del marco de la Constitución, por lo que no podria concun¡r al

peiecc¡onamiento de un conven¡o o tratado intemacional que la contravenga...".

(Gaceta número 18 expediente no.280-90, páginas, sentencia: l9-10-90).

))

en el caso de serlo, guardan armonía con la misma, entonces su ingreso al
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CAP¡TULO IV

4. Sentencias seleccionadas de la Corte lnteramericana de Derechos

Humanos que tienen contenido penal

He señalado que mi estudio abarca desde el año 2000 hasta el año 2004, período en

el cual se han dictado var¡as sentencias, tanto en contra del Estado de Guatemala,

como en contra de otros países del área.

No todas las sentencias tienen contenido penal, por lo cual he seleccionado dentro

de dicho período las sentencias que tienen estándares o principios que mejoran la

interpretación de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en materia

penal.

4.1. Bámaca Velásquez vs. Guatemala

Sentencia dictada el día 25 de noviembre del 2000, en contra del Estado de

Guatemala, resumo a continuación los principales puntos que abarco y mencionare

la aplicabilidad en el ámbito penal.

"60. El 24 de marzo de 1999 la Comisión solicitÓ la admisiÓn como prueba

sobreviniente del informe final de la Comisión para el Esclarecimiento Históico de las

Violaciones a los Derechos Humanos y los Hechos de Violencia que han Causado
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Sufrimientos a la Población Guatemalteca (en adelante

Esctarecimiento H¡stóico"), titulado "Guatemala Memoria del

copia del caso llustrativo No. 81 de dicho informe."

uno de los eventos importantes para la historia y para la actividad probatoria, en

donde el mismo Estado de Guatemala, acepta el valor y contenido del lnforme Final

de la comisión del Esclarecimiento Histórico, conocida como Memoria del silencio,

recién en algunos meses atrás Se había finalizado dicho informe y evidentemente, es

la primera vez que se utiliza ante un órgano jurisdiccional internacional, existiendo el

cemponente de validación que le otorga el mismo Estado acusado.

"128. La desapaición forzada o involuntaia constituye una violación múltiple y

continuada de var¡os derechos de la ConvenciÓn, pues no sÓlo produce una

pivación a¡bitraria de la libeñad, sino gue pone en peligro la integidad personal, la

seguridad y ta propia vida de! detenido. Además, coloca a la víctima en un estado de

completa indefensión, acaffeando otros delitos conexos.

129. Este fenómeno supone, además, "el desconocimiento del deber de organizar

el aparato det Estado para garantizar los derechos reconocidos en la Convención".

En razón de to cual, al llevar a cabo o tolerar acciones dirigidas a realizar

desapaic¡ones forzadas o involuntarias, al no investigarlas de manera adecuada y al

no. sancionar, en su caso, a /os responsables, el Estado viola el deber de respetar
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los derechos reconocidos por la Convención y de garantizar su libre y pteno e¡erci@; i'"1
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:

tanto de ta víctima como de sus famil¡ares, para conocer el paradero de aquélla.

130. De conformidad con ta iurisprudencia de este Tr¡bunal, la desaparición forzada

"ha impticado con frecuencia la eiecuciÓn de los detenidos, en secrefo y sin fórmula

de juicio, seguida del ocuttamiento del cadáver con el obieto de borrar toda huella

mateiat del cimen y de procurar la impunidad de quienes lo cometieron". En razón

de las características del fenómeno y las dificultades probatoias que conlleva, la

Co¡te ha establecido que sl se ha demostrado la existencia de una práctica

impulsada o tolerada por el Estado de desapariciÓn fo¡zada de personas, y el caso

de una persona, ya sea por prueba circunstanc¡al o indirecta, o ambas, o por

inferencias lógicas peñinentes, puede vincularse a dicha práctica, enfonces esfa

desapaición específica se considera demostrada.

131 . Teniendo en cuenta lo anteior, la Co¡te atribuye un alto valor probatorio a las

pruebas testimoniales en procesos de esúa naturaleza, es decir, en el contexto y

circunstancias de /os casos de desapariciÓn forzada, con todas las dificultades que

de ésta se derivan, en los cuales los medios de prueba son esencialmente

testimonios referenciales y pruebas circunstanciales en razón de la propia naturaleza

de este delito.

132. Esta Corfe ha tenido por demostrado, tanto con base en la prueba

circunstancial como por prueba directa, que, como lo señalara la Comisión, al
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momento de los hechos de este caso, ex¡stía una práct¡ca por pa¡te del Eiércitópor
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la cual se capturaba a tos guen¡tteros, se /es retenia clandest¡namente s¡n dar not¡cia

a autor¡dad judicial competente, independiente e ¡mparc¡al, se los tofturaba física y

ps¡cotóg¡camente para la obtención de información y, eventualmente, ¡ncluso se les

causaba la mue¡fle (supra 121f). También se puede af¡rmar, de conformidad con la

prueba apo¡fada en el presente caso, que la desapaición de Efrain Bámaca

Velásquez está vinculada con dicha práctica (supra 121 h, i, i, k, l), por lo que la

Coñe la considera demostrada."

Merece comentario, las definiciones y aclaraciones que la Corte hace en forma

directa a la figura delictiva de "desapariciÓn tozada o involuntaria". El delito de

Desaparición Fozada, aparece por primera vez en el código penal guatemalteco, el

3 de julio de 1996, como consecuencia de lo contenido en el Decreto 33-96 en su

Artículo 1, que lo adiciono como "201Te/'. Cuando la Corte señala "en razón de las

características del fenómeno y las dificultades probatorias que conlleva", propicia el

siguiente razonam¡ento; "si se ha demostrado la existencia de una práctica impulsada

o tolerada por et Estado de desapariciÓn forzada de personas, y el caso de una

persona y sea por prueba circunstancial o indirecta, o ambas, o por inferencias

tógicas peftinentes, puede vincularse a dicha práctica, entonces esta desaparición

específ¡ca se considera demostrada.", lo anterior aplicada al delito específico,

propicia y determina una interpretación y ruta en el ámbito de la actividad probatoria,

ya que otorga un valor decisivo a la prueba testimonial-referencial y circunstanciales,
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ello es un nivel de adición a la interpretación de uno de los principios

Convención, lo cual deberá tener incidencia en el derecho ¡nterno.

"189. En ¡guat sent¡do la co¡te Europea ha señalado que se deben considerar los

procedimientos como un todo, incluyendo las decisiones de los tribunales de

apelación, y que ta función del tibunal intemacional es determinar si la integralidad

de los procedimientos, así como la forma en que fue producida la prueba, fueron

lusfos.

l90. Cabe señalar que si bien en este caso se han intentado numerosos recursos

internos para determinar el paradero de Bámaca Velásquez, tales como recursos de

exhibición personal, procedimiento especial de averiguación y causas penales (supra

121 m), ninguno de ellos fue efectivo, desconociéndose hasta el presente el paradero

de Bámaca Velásquez.

191 . Esta Coñe ha reiterado que no es suficiente que dichos recursos existan

formalmente sino que /os mlsrnos deben tener efectividad, es decir' deben dar

resultados o respuesfas a las violaciones de /os derechos contemplados en Ia

Convención. En otras palabras, toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y

rápido o a cualquier recurso efectivo ante los iueces o tibunales competentes que la

ampare contra las violaciones de derechos fundamentales' Dicha garantía

"constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del
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prop¡o Estado de Derecho

Convención". Por otra pañe,

en una soc¡edad democrática en el sentido

como también ha señalado el Tribunal,

[n]o pueden cons¡derarse efectivos aquellos recursos que, por las

condiciones generales del país o incluso por las circunstancias

particulares de un caso dado, resulten ilusoios.

192. Et hábeas corpus representa, dentro de /as garantías iudiciales

indispensables, et medio idóneo tanto para garantizar la libeñad, controlar el respeto

a la vida e integidad de la persona, e impedir su desapaición o la indeterminaciÓn

de su lugar de detención, así como para proteger al individuo contra la to¡7ura u otros

tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

En cuanto a los "recursos" que ex¡stan en Guatemala, la Corte sostiene: "no es

suficiente que existan recursos de manera formal", sino que estos deben tener

"efectividad", señalando además que NO pueden considerarse -efectivos-aquellos

recursos que en el país, resulten "ilusorios", esto en cuanto a señalar la verdadera

efectividad de alguna de las garantías constitucionales, en concreto con el de

Exhibición Personal y de Constitucionalidad.

"139. El A¡tículo 7 de la ConvenciÓn regula las garantías necesarias para

salvaguardar Ia tiberfad personal. Con respecto a los numerales 2 y 3 del mismo, la
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Co¡7e ha dicho que:

[s]egún el primero de tales supuestos normativos, nadie puede verse

privado de la libeñad sino por /as causas, casos o circunstancias

expresamente tipificadas en la ley (aspecto mateial), pero, además,

con estricta sujeción a los procedimientos obietivamente definidos en la

misma (aspecto formal). En el segundo supuesto, se esfá en presencia

de una condición según la cual nadie puede ser sometido a detenciÓn o

encarcelamiento por causas y métodos que -aún calificados de legales-

puedan reputarse como incompatibles con el respeto a los derechos

fundamentales del individuo por ser, entre otras cosas, ¡rrazonables,

imprevisibles o faltos de proporcionalidad.

140. Tanto este Tribunal como la Coñe Europea han considerado de particular

impoñancia el pronto controt judicial de las detenciones para prevenir las

arbitrariedades. un individuo que ha sido privado de su libe¡7ad sin ningun tipo de

controt judicial debe ser liberado o puesto inmediatamente a disposición de un iuez,

pues el cometido esencial det A¡úículo 7 de la ConvenciÓn es la protección de Ia

liberfad del individuo contra la inteierencia del Estado. La Coñe Europea ha

sosfenrdo que si bien el vocablo "inmediatamente" debe ser interpretado de

conformidad con las caracterist¡cas especra/es de cada caso, ninguna situación, por

grave que sea, otorga a tas autoidades la potestad de prolongar indebidamente el

período de detención sin afectar el Attículo 5.3 de la Convención Europea. Dicho
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una completa negación de las garantías que deben ser otorgadas y una más grave

violación del a¡liculo en cuestión.

141. En el mismo sentido, este Tribunal ha señalado que, al protegerse la libe¡fad

personal, se esfá salvaguardando tanto ta protecciÓn de la libeftad fisica de los

indíviduos como la seguidad personal, en un contexto en el que la ausencia de

garantías puede resultar en la subversiÓn de la regla de derecho y en la pivación a

tos detenidos de las formas mínimas de protección legal.

142. En casos de desapariciÓn forzada de personas, la co¡te ha sostenido que ésta

representa un fenómeno de "pivaciÓn arbitraia de libertad que conculca, además, el

derecho det detenido a ser llevado sin demora ante un iuez y a interponer los

recursos adecuados para controlar la tegalidad de su anesto, todo lo cual infinge el

Atfículo 7 de la ConvenciÓn".

Este Tribunat ya ha señalado que si bien et Estado tiene el derecho y la obligación de

garantizar su seguridad y de mantener el orden público, debe realizar sus acciones

"dentro de los tímites y conforme a los procedimientos que permiten preservar tanto

la seguridad pública como /os derechos fundamentales de la persona humana"'

144. Por lo expuesto, la corte concluye que el Estado violó, en perjuicio de Efraín

Bámaca Velásquez, el Artículo 7 de la Convención Americana."
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"155. La Coñe lnteramericana ha adve¡1ido que la circunstancia de que un EifAdo

sea confrontado con una situación de convulsión intema no debe acanear

restricciones a la protección de la integidad física de la persona. Específicamente, la

Coñe ha señalado que

I t]odo uso de la fuerza que no sea estrictamente necesario por el

propio compoñamiento de la persona detenida constituye un atentado a

la dignidad humana [...] en violación del A¡tículo 5 de la ConvenciÓn

Americana.".

"160. Esta Coñe ha señalado, en otras opoftunidades, que los familiares de las

víctimas de violaciones de los derechos humanos pueden ser, a su vez, v¡ct¡mas. En

un caso que involucraba la desaparición forzada de una persona, el Tibunal afirmó

que la violación de la integridad psíquica y moral de dichos familiares es una

consecuencia directa, precisamente, de la desapaición forzada. En pañicular, la

Co¡te consideró que las "circunstancias de dicha desapariciÓn generan sufrimiento y

angustia, además de un sentimiento de inseguidad, frustraciÓn e impotencia ante la

abstención de las autoridades públicas de investigar los hechos".

161 . Esta Corte incluso llegó a afirmar, en el reciente caso de /os 'Niños de la

Calle", que las madres de las victimas sufrieron por la negligencia de las autoridades

para establecer la identidad de aguéllas; porque dichos agentes estatales "no

hicieron esfuerzos adecuados para localizar a los paientes inmediatos" de las
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víctimas y notificartes sus rnuedes, postergando la opoñunidad de darles "sepÚfrwa

acorde con sus tradiciones"; porque tas autoridades públicas se abstuvieron de

investigar los delitos correspondientes y de sancionar a /os responsa bles de ésfos. E/

sufimiento de tos famitiares de /as víctimas responde además, en esfe caso' al

tratamiento gue se /es dio a los cadáveres ya que éstos aparecieron después de

vaios días, abandonados en un paraie deshabitado con muestras de violencia

extrema, expuestos a las inclemencias del t¡empo y a la acción de los animales. Este

tratamiento a /os resfos de las víctimas, "que eran sagrados para sus deudos y, en

pañicular, para [sus madres], constituyÓ para éstas un trato cruel e inhumano".

162. La jurisprudencia de ta Coñe Europea de Derechos Humanos también ha

aceptado que cuando se v¡olan derechos fundamentales de una persona humana,

tales como el derecho a la vida o el derecho a la integridad física, las personas más

cercanas a la víctima también pueden ser consideradas como víctimas. Dicha Coñe

tuvo la opoftunidad de pronunc¡arse sobre la condición de víctima de tratos crueles,

inhumanos y degradantes de una madre como resultado de la detenciÓn y

desaparición de su hijo, para lo cual valorÓ las circunstancias del caso, la gravedad

del maltrato y et hecho de no contar con informaciÓn oficial para esclarecer los

hechos. En razón de esfas consideraciones, la Coñe Europea concluyÓ que también

esta persona había sido victima y que el Estado era responsable de la v¡olaciÓn del

Attículo 3 de la Convención Europea.
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entre los extremos a ser cons¡derados se encuentran también los siguientes: la

proximidad del vínculo familiar, las circunstancias pañiculares de la relación con la

víctima, el grado en el cual el familiar fue testigo de /os evenfos relacionados con la

desaparición, la forma en que el familiar se involucró respecto a los ¡ntentos de

obtener información sobre la desaparición de la víctima y la respuesta ofrecida por el

Estado a /as gesflones incoadas.

164. En el mismo sentido, el Comité de Derechos Humanos de /as Naciones

Unidas, de acuerdo con el Pacto lntemacional de Derechos Civiles y Políticos, ha

afirmado que los familiares de detenidos desaparecidos deben ser considerados

como víctimas, entre otras violaciones, por malos tratos. El Comité de Derechos

Humanos, en el caso Quinteros c. Uruguay (1983), ya ha señalado que

comprend[ía] el profundo pesar y la angustia que padec[ió] la autora de

la comunicación como consecuencia de la desapaición de su hiia y la

continua inceñidumbre soóre su sueñe y su paradero. La autora tiene

derecho a saber lo que ha sucedido a su hija. En ese sentido es

también una víctima de las violaciones del Pacto lntemacional de

Derechos Civiles y Politicosl, en pañicular del A¡tículo 7

[conespondiente al A¡tículo 5 de la Convención Ameicana], sopoúadas

por su hija.
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La Corte al completar la violación del derecho a la vida y a la integridad, sustento'te,,,, . '

manera concluyente, el derecho y la calidad de "victimas", lo cual ayuda de manera

directa y concluyente, tanto la definición como tal, a los familiares de quien ha

sufrido de manera directa el delito, sino a su derredor, complementando en

consecuenc¡a, el derecho, a la "reparación", lo cual siempre será tema del sistema

interamericano y materia de responsabilidad de los Estados; "La iuisprudencia de la

Corte Europea de Derechos Humanos también ha aceptado que cuando se violan

derechos fundamentales de una persona humana, tales como el derecho a la vida o

el derecho a la integridad física, las personas más cercanas a la víct¡ma también

pueden ser consideradas como víctimas".

Como parte ahora, de la jur¡sprudencia y de observancia plena y obligada para cada

Estado en cuanto definir que -solo los Estados violan los derechos humanos, y en

todo caso, los particulares y los funcionarios de manera individual serán titulares de

las figuras delictivas calificadas en los códigos penales, es decir en la legislación

interna.

4.2. Panel Blanca, Paniagua Morales vs. Guatemala

La Corte lnteramericana de Derechos Humanos, ha dictado varias sentencias sobre

dicho caso, la primera de ellas fue en el año 1998, referido al caso en cuanto al fondo

de lo planteado y en relación al tema concreto.
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para lo cual consideró importante, señalar los puntos que tiene relevantes para los

mecanismos de la reparación a partir de la comisión delictiva con nivel de violación a

derechos humanos, hasta la reparación civ¡|.

"51. La Corte ha señalado anteriormente, que los procedimientos que se

siguen ante ella no están sujetos a las mismas formalidades que los

procedimientos internos, y que la incorporación de determinados elementos al

acervo probatorio debe ser efectuado prestando particular atención a las

circunstancias del caso concreto y teniendo presentes los límites dados por el

respeto a la seguridad jurídica y al equilibrio procesal de las partes. La

jurisprudencia internacional ha sostenido la potestad de los tribunales para

evaluar las pruebas dentro de los límites de la sana crítica; y, ha evitado

s¡empre suministrar una rígida determinación de la cantidad de prueba

necesaria para fundar un fallo.

'95. La Corte observa que el salario mínimo para un empleado administrativo era

de Q150,00 (c¡ento cincuenta quetzales) en la fecha en que murió la víctima. Por los

antecedentes expuestos, este Tribunal reconoce la cantidad de cinco salarios

mínimos para dicho tipo de actividad en favor de la víctima; es decir, el valor de

Q750,00 (setecientos cincuenta quetzales), que equivalen a US$ 294,00 (doscientos

noventa y cuatro dólares de los Estados Unidos de América) como salario mensual

correspondiente a un contable. Además, el cálculo supondrá la base de 12 salarios al
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guatemaltecas (supra 87.1.b.). Estos son los ingresos que presumiblemente la

víctima pudo haber disfrutado durante su expectativa de vida de 48,33 años, período

que media entre la edad que tenía la víctima al momento de los hechos y el término

de la expectativa de vida de una mujer en Guatemala en 1988 (supra 87.2.d.). A esta

cantidad deberá restarse el 25o/o, por concepto de gastos personales. Las cantidades

así resultantes deben traerse a valor presente a la fecha de la sentencia. En

consecuencia, el monto por este rubro es de US$108.759,00 (ciento ocho mil

setecientos cincuenta y nueve dólares de los Estados Unidos de América). 96. De

conformidad con los criterios establecidos por este Tribunal, el hecho de que la

víctima hubiese formado su núcleo familiar y que, como producto de éste, naciese su

hija María Elisa Meza Paniagua, convierte a esta persona en sucesora primaria de

cualquier beneficio que le corresponda a Anna Elizabeth Paniagua Morales (supra

83). En razón de lo expuesto esta Corte considera oportuno otorgar a María Elisa

Meza Paniagua, la cantidad reconocida en el párrafo anterior."

"105. En cuanto al daño moral, los tribunales internacionales han señalado en

reiteradas ocasiones que la sentencia de condena const¡tuye per se una forma de

reparación. Sin embargo, la Corte considera que esto no es suficiente en cuanto al

sufrimiento moral causado a la víctima y a sus familiares en un caso como el

presente, y que aquél debe ser reparado, por vía sustitutiva, mediante una

indemnización pecuniaria, la cual debe ser frjada conforme a la equidad, en

consideración de que el daño moral no es susceptible de una tasación precisa."
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Las citas anteriores, contenidas en la Sentencia que dicto

Derechos Humanos, tienen a mi parecer, un efecto muy

administración de justicia en Guatemala.

Situar los parámetros de la "reparación", en el ámbito judicial, es muy importante, el

paso para que el ámbito penal, se empiece a discutir la "responsabilidad civil", como

le llama nuestro código procesal penal, ha sido un adelanto ya, pero las reflexiones e

innovaciones conceptuales, hacia la "efectiva" reparación, es de contenido

fundamental, para resolver en correcta aplicación a los derechos humanos.

Cuando se habla de los daños, igualmente esto es importante, porque entonces

tenemos ya parámetros o estándares que se podrán invocar en los procesos penales

o en un proceso civil derivado de la sentencia condenatoria.

Siempre los daños, constituyen un elemento de la reclamación de justicia, pero en

principio su planteamiento, tiende a ser muy difícil, por su carácter global e

inmaterial, ya que no solo serán las cantidades de los gastos incurridos, sino va más

allá, trasciende a la afectación o efectos, que tuvo el delito en la víctima.

Por lo anterior, la importancia de la Sentencia, es importante para el sistema de

justicia de Guatemala.

69



4.3. Niños de la calle, Villagrán Morales vs. Guatemala

Para efectos de mi estudio, haré referencia que la Sentencia de este caso, se dicta el

19 de noviembre de 1999, luego el 26 de mayo del año 2001 se dicta sentencia en el

caso de Reparaciones, por ello mencionare que en la sentencia que trata el fondo del

asunto, previamente el Estado de Guatemala, fue condenada en base a lo s¡guiente;

"8. dectarar que el Estado violó el Añiculo 1.1 de la ConvenciÓn Americana

sobre Derechos Humanos en lo relativo al deber de investigar, que el Estado debe

realizar una ¡nvestigac¡ón real y efectiva para determ¡nar las personas responsab/es

de las viotaciones de /os derechos humanos a que se ha hecho referencia en esta

Sentencia y, eventualmente, sancionaias; y..."

Lo anterior citado, en este apartado de los puntos resolutivos, se hace mención del

"deber de investigai' bajo los parámetros de una investigación real y efectiva, para

buscar y procesar a los responsables de los hechos sufridos por las víctimas.

En atención a ello, luego la Corte lnteramericana en la Sentencia de Reparaciones

resolvió en contra del Estado de Guatemala, lo siguiente, que en mi punto de vista

personal considero muy importante:

"99. De conformidad con el resolutivo octavo de la sentencia de fondo dictada

el 19 de noviembre de 1999, Guatemala debe realizar una investigación
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efectiva para individualizar a las personas responsables de las violacioneo;de

los derechos humanos declaradas en dicho fallo y, en su caso, sancionarlas.

La Corte ha afirmado que la obligación de garantía y efectividad de los

derechos y libertades previstos en la Convención es autónoma y diferente de

la de reparar. Mientras el Estado está obligado a investigar los hechos y

sancionar a los responsables, la víctima o, en su defecto, los familiares de

ésta, pueden renunc¡ar a las medidas de reparación por el daño causadoS6.

En definitiva, el Estado que deja impune las violaciones de derechos humanos

estaría incumpliendo, adicionalmente, su deber general de garantizar el libre y

pleno ejercicio de los derechos de las personas sujetas a su jurisdicción.

100. Este Tribunal se ha referido en reiteradas ocasiones al derecho que

asiste a los familiares de las víctimas de conocer lo que sucedió y quiénes

fueron los agentes del Estado responsables de dichos hechos. "[L]a

investigación de los hechos y la sanción de las personas responsables, [.'] es

una obligación que corresponde al Estado siempre que haya ocurrido una

violación de los derechos humanos y esa obligación debe ser cumplida

seriamente y no como una mera formalidad". Además' este Tribunal ha

indicado que el Estado "tiene la obligación de combatir [la impunidad] por

todos los medios legales disponibles ya que [ésta] propicia la repetición

crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las

víctimas y de sus familiares".
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101. Por consigu¡ente, la Corte reitera que Guatemala tiene

investigar los hechos que generaron las violaciones de

Americana en el presente caso, identificar a sus

sancionarlos.".
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la obligació\ de 't-,

la Convención

responsables y

Dentro de dicha sentencia se requiere al Estado de Guatemala, como un hecho muy

relevante, que lnvestigue y juzgue a los responsables de los hechos conocidos

dentro del caso que se calificaron como "violación de derechos humanos", esta

remisión a la "investigación", propiamente dicha, sitúa un momento procesal

requerido por la orden de la Corte, ya que propicia el cumplimiento de un proceso

para completar otro proceso que ya se ha concluido, pero que requiere adicionar una

investigación para cumplir con el postulado de justicia.

Este punto, ha sido crucial, para entender la obligación del Estado para completar el

debido proceso, particularmente para sancionar los actos delictuosos calificados

previamente por violación a derechos humanos.

El motivo de mi estudio va dirigido sobre el cumplimiento de las resoluciones que

emite la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, por medio de sus sentencias

de la inserción en el ordenamiento jurídico.

Debe entenderse que, los derechos humanos al ser violados, se deriva la búsqueda

de la responsabilidad de la persona o personas que individualmente, incurren en los
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actos ilícitos, que estarán prev¡amente calificados por las leyes sustantivas penáté¿, . r.'
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en consecuencia, estos hechos serán responsabilidad de un titular o titulares de Ser

sujetos act¡vos del delito, pero si el Estado, incumplió con las disposiciones de la

Constitución para garantizar el bien común, ya emp¡eza a configurarse la violación a

los derechos humanos, en donde el Estado será el responsable.

En estos tiempos, que existe un gran avance del derecho intemacional entre las

naciones, a veces algunas naciones se oponen al cumplimiento de las resoluc¡ones

de los órganos regionales-judiciales, tal el caso de la corte lnteramericana, pero por

las obligaciones previamente contraídas, la obligación de observancia pers¡ste y

debe cumplirse.

4.4. Maritza Urrutia vs. Guatemala

Tal como he venido, realizando, analizaté la sentencia, solamente en su parte

resolutiva, tanto porque las sentencias son muy extensas y porque considero que la

parte medular y los efectos trascienden a partir de la forma y contenido que la Corte

impone en su sentencia, para el Estado de Guatemala. En ella, se encuentra varios

puntos muy relevantes, pero que resume en dos, el primero es que fuera de toda

posib¡lidad, se conoció el caso por "tortura", propiciando que se aplicará la

Convención lnteramericana contra la tortura, ello impuso un tema paradigmático para

la aplicabilidad de los postulados tanto del Convenio, como la obligación del respeto

a la ley y derechos fundamentales en Guatemala. El otro punto relevante, es que la

sanc¡ón busca que los hechos no se vuelvan a repetir en Guatemala:
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"141. De acuerdo con lo expuesto en los capítulos anteriores, la Cortii lta

encontrado que los hechos de este caso violaron los artÍculos 5, 7' 8, y 25 de

la Convención Americana, en relación con los artículos 1'1 de la misma, y los

artículos 1, 6 y 8 de la Convención lnteramericana contra la Tortura, en

perjuicio de Maritza Urrutia. Este Tribunal ha establecido, en su jurisprudencia

constante, que es un principio de Derecho lnternacional que toda violación de

una obligación internacional que haya producido un daño genera una nueva

obligación: reparar adecuadamente el daño causado. A tales efectos, la Corte

se ha basado en el Artículo 63.1 de la Convención Americana, según el cual,

[c]uando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en

esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce

de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera

procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que

ha configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa

indemnización a la parte lesionada.

142. El Artículo 63.1 de la Convención Americana contiene una norma

consuetudinaria que constituye uno de los principios fundamentales del

Derecho lnternacional contemporáneo sobre la responsabilidad de los

Estados. Al producirse un hecho ilícito imputable a un Estado, surge la

responsabilidad internacional de éste por la violación de la norma

internacional, con el consecuente deber de hacer cesar las consecuencias de

la violación y reparar el daño causado.
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149. La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obliOai(on

internacional requiere la plena restitución (restitutio in integrum), siempre que

sea posible, la cual consiste en el restablecimiento de la situación anterior. De

no ser esto posible, como ocurre en el presente caso, corresponde a este

Tribunal internacional ordenar que se adopten medidas para que, además de

garantizar el respeto de los derechos conculcados, se reparen las

consecuencias que las infracciones produjeron y se efectúe el pago de una

indemnización como compensación por los daños ocasionados. El Estado

obligado no puede invocar las disposiciones de derecho ¡nterno para modificar

o incumplir sus obligaciones de reparar, las cuales son reguladas en todos los

aspectos (alcance, naturaleza, modalidades y determinación de los

beneficiarios) por el derecho internacional.

144. En lo que se refiere a la violación de los derechos (como la libertad e

integridad personales, las garantías judiciales y la protección judicial), por no

ser posible la restitutio in integrum y teniendo en cuenta la naturaleza del bien

afectado, la reparación se realiza, inter alia, según la jurisprudencia

internacional, mediante una justa indemnización o compensación pecuniaria.

Es necesario añadir las medidas de carácter positivo que el Estado debe

adoptar para asegurar que no se repitan hechos lesivos como los del presente

caso."
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Como ya dije, la responsabilidad del Estado, conlleva una obligación indemnizatü'-ia'{.,,, .

pero muy importante alavez, el requer¡miento e imposición de la resolución para que

el Estado, "adopte, las medidas de carácter positivo para asegurar que no se repita",

conlleva la implementación de disposiciones de carácter legislativo y judicial, para

que los hechos denunciados y discutidos, no vuelvan a ocurrir en el territorio de la

república de Guatemala. La finalidad de la resolución, implica que se "debe" imponer

condiciones en la sociedad y principalmente en el ejercicio de los órganos del

Estado, a través de sus funcionarios para que no ocurra esta violación a los derechos

humanos de los guatemaltecos.

4.5. Mack Chang vs, Guatemala

Reitero, que dentro de mi estudio, he analizado todas la sentencias que se han

dictado dentro de este caso, pero para los fines procesales y efectos obligatorios

para el Estado de Guatemala, me concentro en la Sentencia de fecha 25 de

noviembre de 2003, en cuanto al apartado de la parte resolutiva:

"273. Este Tribunal se ha refer¡do en reiteradas ocasiones al derecho que asiste a

los familiares de las vÍctimas de conocer lo que sucedió y de saber quiénes fueron

los agentes del Estado responsables de los respectivos hechos' Tal como ha

señalado la Corte, "la investigaciÓn de los hechos y la sanción de las personas

responsables, [...] es una obl¡gación que corresponde al Estado siempre que haya
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ocurrido una violación de los derechos humanos y esa obligación debe ser cuniÉlida

seriamente y no como una mera formalidad".

"274. La Corte ha reiterado que toda persona, incluyendo a los familiares de

víctimas de graves violaciones de derechos humanos, tiene el derecho a la verdad.

En consecuencia, los familiares de las víctimas y la sociedad como un todo deben

ser informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones. Este derecho

a la verdad ha venido siendo desarrollado por el Derecho lnternacional de los

Derechos Humanos; al ser reconocido y ejercido en una situación concreta, ello

constituye un medio importante de reparación. Por lo tanto, en este caso da lugar a

una expectativa que el Estado debe satisfacer a los familiares de la víctima y a la

sociedad guatemalteca".

En esta sentencia, se vuelve a pronunciarse y requerirse al Estado de Guatemala

sobre su obligación por aclarar los "hechos" que provocaron la violación a los

derechos humanos, motivo del proceso. Fundamentalmente, se hace un análisis y

reflexión sobre la obligación, "no como una formalidad", sino como una obligaciÓn

que surta resultados concretos y efectivos, para la dinamización del proceso interno,

denunciado en Guatemala.

En esta etapa de análisis de sentencias, creo que es necesario, situar el efecto

procesal de la resolución de la Corte, porque al no obtener justicia en el sistema

iurídico interno, la víctima acude al Sistema lnteramericano a denunciar, entre otras
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cuest¡ones, la violación a las garantías fundamentales contenidas en la Convehóión '
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Americana sobre Derechos Humanos.

Sin entrar en detalles particularizados del proceso originar¡o de la sentencia, en el

sistema jurídico guatemalteco, es posible el cumpl¡miento de lo resolución de la

Corte, porque, si el proceso penal diligenciado en Guatemala, no ha concluido con el

procesamiento e investigación de los autores materiales e intelectuales, entonces, lo

que se tiene es un proceso abierto, el cual no tiene plazos ni tiempos que considerar,

salvo los relativos a lo que señala el Código Penal en su Artículo 107 en cuanto a la

prescr¡pción de la responsabilidad; "La responsabilidad penal prescribe: 1o. A los

veinticinco años, cuando correspond¡ere pena de muerte; 2o. Por el transcurso de un

perÍodo igual al máximo de duración de la pena señalada, aumentada en una tercera

parte, no pudiendo exceder dicho término de veinte años, n¡ ser ¡nferior a tres. 30. A

los cinco años, en los delitos penados con multa. 4o. A los se¡s meses, se si tratare

de faltas.", e igualmente importante es lo contenido en el siguiente Artículo del mismo

ordenamiento, "108. Comienzo del término. La prescripción de la responsabilidad

penal comenzará a contarse: 1o. Para los delitos consumados, desde el día de su

comun¡cac¡ón. 2o. Para el caso de tentativa, desde el día en que se suspend¡ó la

ejecución. 3o. Para los delitos continuados, desde el día en que se ejecutó el último

hecho. 40. Para los delitos permanentes, desde el día en que cesaron sus efectos.

5o. Para la conspiración, la proposición, la provocación, la instigaciÓn y la inducción,

cuando éstas sean punibles, desde el día en que se haya ejecutado el último acto.";

además el Artículo "',l09. lnterrupción. La prescripción de la acción penal se
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interrumpe, desde que se inicie proceso contra el imputado, corriendo de nuevqi el

tiempo de la prescripción desde que se paral¡ce la prosecuciÓn por cualquier

circunstancia. También se interrumpe respecto a quien cometiere otro delito."; lo

anterior, entre en discusión y contradicción, al tema de Derechos Humanos, porque

el código Penal Guatemalteco, solo se refiere a la prescripción de delitos comunes,

no aSí a los delitos cometidos dentro del contexto de la violación a los derechos

humanos.

Cuando existe el presupuesto de violación de derechos humanos, entonces estamos

frente a los llamados, "delitos lesa humanidad", es decir los delitos en contra de la

humanidad, por ello, desde mi perspectiva de estudio, el enfrentamiento de la norma

sustantiva penal, es nula cuando se enfrenta a los actos considerados graves en

contra del ser humano. Entre los delitos que ostenta esta cal¡ficación, están los

masivos como el Genocidio y los que nos son masivos como la Tortura, Ejecución

Extrajudicial y Desaparición Forzada.2o Por ello, por dichos delitos, no opera la

prescripción, dada su trascendencia.

El tratadista Gerardo Bernales Rojas, en la revista lus et Praxis ha dicho sobre la

prescripción, lo siguiente; "La prescripción, y sus efectos así planteados, resulta así

cuest¡onable desde el comienzo, pues aceptarla como una institución legítima dentro

de la normativa protectora de los derechos humanos, constitu¡ría una segunda

viotación más de esos rnismos derechos, pues la persona-víctima (el centro del

ordenamiento) se ve doblemente afectada, por el crimen y por la impunidad que

:0 Sánchez Legido. Ángel. op, Cit. Pág. 231 .
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imptica ta falta de sanción (y a veces también ta fatta de ta investigaciÓn misrna).

Respecfo de un atentado contra el derecho humanitario la legislación común no

puede tener, y en los hechos no t¡ene, el mismo tratamiento que un delito común, hay

instituciones que cambian y una de e//as es la prescripción...Desde la perspectiva del

derecho interno se debe interpretar la impresciptibilidad de cie¡los delitos como

aquella garantía de todo Estado Social, Constitucional y Democrático de Derecho, en

función de la cual, dando cumplimiento a lo establecido en los tratados

internacionales sobre derecho humanitario, y al respeto de la esencia m¡sma de la

dignidad de la persona. /os Esfados no puede imponer plazo perentorio alguno

cuando se deba investigar, procesar o acusar a individuos que han cometido delitos

graves estatuidos en e/ derecho internacional como violatorios de /os derechos

humanos. . .Dicha apreciación establece un fundamento básico de la

imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad que constituye un pilar que

susfenfa toda la teoria de la imprescriptibilidad, esto es, la superposición de la

Verdad sobre la ignorancia y el olvido; la supremacía de la Persona por sobre la

norma, y con ello, en consecuencia, la superposición de la Justicia por sobre la

seguidad jurídica y la impunidad...Como ya se expresó anteiormente no es lo

mismo un delito o cimen común que un crimen de lesa humanidad, pues difieren

conceptual y esencialmente, pues varían en sus causas y en sus efectos. Así, bien

conocemos y entendemos el delito común, pero por crímenes contra la humanidad o

crímenes internacionales o de lesa humanidad entendemos un término genér¡co

acuñado por la Comunidad lnternacional y que comprende todos /os fipos penales de

cada Nación Pañe de la misma que reconozcan una violación de los derechos
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esenc¡ales de las personas, en /as condiciones que se reseñarán. De no ser a§í,'/r..,,.

tipicidad formal exigida en materia penal haría impracticable la aplicaciÓn de los

Tratados lntemacionales en materia de Derechos Humanos; pues sl los tratados

hablan de toñuras, se entienden por ella tanto los apremios ilegítimos como las

/eslones cuando los anteiores no son contemplados por la legislación penal y son

cometidos por agentes del Estado en las mismas circunstancias que lo señala un

tratado, por ejemplo..."21 , entendido entonces la imposición del Derecho

lnternacional, contenido en los Tratados lnternacionales en Materia de Derechos

Humanos, en Guatemala, estos delitos no pueden ser sujetos de prescripción común.

En la resolución de cumplimiento de sentencia en este caso la Corte señalo;

"11. La Corte considera necesario reiterar que conforme a la obligación de

garantía consagrada en el Artículo 1.1 de la Convención Americana, el Estado

tiene el deber de evitar y combatir la impunidad, la cual ha sido definida por

este Tribunal como "la falta en su conjunto de investigación, persecución,

captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de

los derechos humanos". Para cumplir con dicha obligación el Estado tiene que

combatir ésta por todos los medios legales disponibles, ya que "la impunidad

propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la

total indefensión de las víctimas y sus familiares". En este sentido, la falta de

captura de los responsables, además de perpetuar la incertidumbre de riesgo

de las víctimas, evidencia en este caso que el Estado no ha adoptado las

rrhttp:i,rwww.scielo.cl/scielo.php?script=sci antext&pid=S0718-00122007000 | 00009
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medidas adecuadas para hacer valer sus propias decisiones. Esta Corte ¡.,t r-,, 
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señalado que el incumplimiento de las decisiones judiciales supone por sí

mismo la vulneración de la garantía a la protección judicial, asÍ como socava

el debido proceso."

En esta resolución, la Corte, realiza un avance significativo para la definición de

"impunidad", al señalar; "es la falta en su conjunto de investigación y persecución,

captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de la violación a derechos

humanos", lo cual sitúa un nivel de desatención a los compromisos internacionales,

los cuales provoca responsabilidad internacional por incumplimiento.

Por ello, como compromiso de estado, Guatemala debió de manera inmediata, sin

plazo alguno generar los procedimientos, mecanismos y actos propios para el

descubr¡miento de la verdad, para el inmediato juzgam¡ento y condena de los

responsables de los hechos cuestionados al Estado de Guatemala, siendo así, su

indiferencia como ente, afecta a toda la sociedad y propicia el reclamo de su

cumplimiento, no solo por el hecho mismo, que decíamos, el acto de calificar el

derechos a saber la verdad, sino que el acto propio y procedente de hacer justicia.

4.6. Plan de Sánchez vs. Guatemala

En la Sentencia referida, ocurre

Guatemala, quien utilizando las

un evento importante de parte del Estado

vías legales internacionales, "reconoce
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responsabilidad en los hechos" denunciados, por lo que no fue necesario

contenido procesal y probatorio, ya que el Estado se allanó a la demanda.

consecuencia se declaro:

"47. Con base en lo señalado anteriormente, la Corte considera que el

Estado efectivamente incurrió en responsabilidad internacional por la violación

de los derechos consagrados en los artículos 5.1 y 5.2 (Derecho a la

lntegridad Personal); 8.1 (Garantías Judiciales); l1 (Protección de la Honra y

de la Dignidad); 12.2 y 12.3 (Libertad de Conciencia y de Religión); 13.2 l¡teral

a y 13.5 (Libertad de Pensamiento y de Expresión), 16.1 (Libertad de

Asociación), 21 .1 y 21.2 (Derecho a la Propiedad Privada), 24 (lgualdad ante

la Ley) y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana sobre Derechos

Humanos e incumplió la obligación de respetar los derechos consagrada en el

Artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma;

48. Las víctimas de las violaciones a que se refiere el párrafo anterior son

las personas identificadas por la Comisión en su demanda (supra pán. 42.48),

y las que puedan ser identificadas con posterioridad, debido a que las

complejidades y dificultades presentadas al individualizarlas permiten presumir

que hay aún víctimas pendientes de determinación."

En el punto número tres de la parte resolutiva se hizo constar: "3. Declarar, conforme

a los términos del reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado por el
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Estado, que éste v¡oló los derechos consagrados en los artículos 5.1 y 5.2 (

a la lntegridad Personal); 8.1 (Garantías Judiciales); l1 (Protección de la Honra y de

la Dignidad); 12.2y 12.3 (Libertad de Conciencia yde Religión); 13.2 l¡teral a y 13.5

(LibertaddePensamientoydeExpresión), 16.1 (LibertaddeAsociación),21 .1 y21-2

(Derecho a la Propiedad Privada), 24 (lgualdad ante la Ley) y 25 (Protección Judicial)

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y que ¡ncumplió la

obligación de respetar los derechos consagrada en el ArtÍculo 1.1 de la misma, en los

términos de los párrafos 47 y 48 de la presente Sentencia."

" 50. La Co¡fe considera que el reconocimiento de responsabilidad

¡nternacional efectuado por el Estado constituye una contribución positiva al

desanollo de esfe proceso y a la vigencia de los princípios que inspiran la

Convención Americana sobre Derechos Humanos.

51. En relación con el tema de genocidio al que aludieron tanto la Comisión

como los representantes de las víctimas y sus familiares, la Corte hace notar

que en materia contenciosa sólo tiene competencia para declarar violaciones

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros

instrumentos del sistema interamericano de protección de derechos humanos

que así se la confieren. No obstante, hechos como los señalados, que

afectaron gravemente a los miembros del pueblo maya achí en su identidad y

valores y que se desarrollaron dentro de un patrón de masacres, causan un

impacto agravado que compromete la responsabilidad internacional del

8.+



Estado que esta Corte tomará en cuenta al momento de resolver

reparaciones.";

Derivado de lo anterior, luego en la sentencia de reparaciones de fecha 19 de

noviembre de 2004,la Corte señalo varios puntos importantes dentro del contexto del

Derecho lnternacional, y remite la responsabilidad del Estado que subsiste en cuanto

evitar la posibilidad de que vuelva a ocurrir y además reparar de manera pecuniaria,

como una variante, tomando en cuenta que ocurrió la muerte de muchas personas

indígenas;

"52. Ese precepto acoge una norma consuetudinaria que constituye uno de los

principios fundamentales del Derecho lnternacional contemporáneo sobre la

responsabilidad de los Estados. Al producirse un hecho ilícito imputable a un Estado,

surge de inmediato la responsabil¡dad intemac¡onal de éste por la violación de la

norma internacional de que se trata, con el consecuente deber de reparar y hacer

cesar las consecuencias de la violación.

53. La reparación del daño requiere, siempre que sea posible, la plena restitución

(restitutio in integrum), que consiste en el restablecimiento de la situación anterior.

De no ser esto posible, como en el presente caso, el tribunal internacional debe

determinar las medidas que garanticen los derechos conculcados, eviten nuevas

violaciones y reparen las consecuencias que las infracciones produjeron, así como

establecer la indemnización que compense por los daños ocasionados. El Estado
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obligado no puede invocar disposiciones de

incumplir la obligación de reparar. Ésta queda

naturaleza, modalidades y determinación

lnternacional.

54. Como ya se dijo en muchos casos de violaciones a derechos humanos, como el

presente, no es posible la restitutio in integrum, por lo que, teniendo en cuenta la

naturaleza del bien afectado, la reparación se realiza, inter alia, según la

jurisprudencia internacional, mediante una justa indemnización o compensación

pecuniaria. Es necesario añadir que el Estado debe adoptar las medidas de carácter

positivo necesarias para asegurar que no se repitan hechos lesivos como los

ocurridos en el presente caso."

En dicho caso, llama la atención lo que resolvió la Corte, a partir de la petición de la

parte Agraviada y de la Comisión, en cuanto a la denuncia de existencia de

Genocid io;

"51. En relación con el tema de genocidio al que aludieron tanto la Comisión

como los representantes de las víctimas y sus familiares, la Corte hace notar

que en materia contenc¡osa sólo tiene competencia para declarar violaciones

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y de otros

instrumentos del sistema interamericano de protección de derechos humanos

que así se la confieren. No obstante, hechos como los señalados, que
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afectaron gravemente a los m¡embros del pueblo maya achí en su

valores y que se desarrollaron dentro de un patrón de masacres, causan un

¡mpacto agravado que compromete la responsabilidad internacional del

Estado que esta Corte tomará en cuenta al momento de resolver sobre

reparaciones."

La aclaración, fue importante, ya que sitúa la esfera de la jurisdicción de la Corte en

relación a la figura del genocidio y hace mención del término "masacre", como un

évento en donde se da muerte a una colectividad. Pero lo relevante es el

reconocimiento a las graves violaciones que sufrió uno de los pueblos indígenas de

Guatemala, lo cual, obviamente, se requiere que no vuelva a ocurrir.

4.7. Molina Theissen vs, Guatemala

Mi estudio se encamina a determinar el exacto cumplimiento de las resoluciones de

la Corte lnteramericana de Derechos Humanos por parte del Estado de Guatemala,

en cuanto darle observancia a la jurisprudencia interamericana. Si bien es cierto, que

todas las resoluciones o sentencias dictadas por la Corte, constituyen la

jurisprudencia, mi estudio únicamente abarca las resoluciones que hubieren tenido

incidencia y efecto en el territorio de Guatemala.
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Reitero dicho extremo, en virtud de lo extenso de las Sentencias y además' .on\& '

puntos resolutivos, los que t¡enen importancia para el ordenamiento nacional

guatemalteco.

En esta Sentencia de fecha 4 de mayo de 2004, ocurre dentro del proceso la

aceptación de la responsabilidad de parte del Estado;

"43. En consecuencia, de acuerdo con el reconocimiento manifestado por el

Estado, ta Corte tiene por establecidos /os hechos a que se refiere el pánafo

40 de esta Sentencia y considera, además, que tal como fue igualmente

reconocido por et Estado, éste incuniÓ en responsabilidad intemacional por la

viotación de tos derechos consagrados en /os a¡fículos 4-1 (Derecho a la

Vida), 5.1 y 5.2 (Derecho a la lntegr¡dad Personal), 7 (Derecho a la Libertad

Personat), 8 (Garantías Judiciales), 17 (ProtecciÓn a la Familia), 19 (Derechos

del Niño) y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos, y el incumplimiento de las obligaciones esfab/ecrdas en

los a¡tículos 1.1 (Obtigación de Respetar los Derechos) y 2 (Deber de Adoptar

Disposiciones de Derecho lnterno) de la misma, en periuicio de Marco Anton¡o

Motina Theissen; asimismo, Guatemala incumplió la obligaciÓn establecida en

los artículos t y tt de la ConvenciÓn lnteramericana sobre la Desapaición

Forzada de Personas en periuicio de Marco Antonio Molina Theissen.
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44. Considera igualmente la Corte que, conforme a los hechos establd(idos\,- 
,,

(supra párr.40), el Estado es responsable por la violación de los derechos

consagrados en los artículos 5.1 y 5.2 (Derecho a la lntegridad Personal), B

(Garantías Judiciales), 17 (Protección a la Familia) y 25 (Protección Judicial)

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, y por el

incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos I ' 1

(Obligación de Respetar los Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones

de Derecho lnterno) de la misma, en perjuicio de los siguientes familiares de

Marco Antonio Molina Theissen: Emma Theissen Alvarez vda' de Molina

(madre), Carlos Augusto Molina Palma (padre fallecido), Emma Guadalupe,

Ana Lucrecia y María Eugenia Molina Theissen (hermanas).

45. La Corte, de acuerdo con su Resolución de 26 de abril de 2004,

determinará oportunamente en sentencia el alcance y el monto de las

reparaciones y costas.

46. La Corte considera que el reconocimiento de responsabilidad

internacional efectuado por el Estado constituye una contribución positiva al

desarrollo de este proceso y a la vigencia de los principios que inspiran la

Convención Americana sobre Derechos Humanos.",

Resalta lo resuelto por la corte en este caso, lo señalado como: "Deber de adoptar

decisiones del derecho interno", esto referido a las acciones que regula el cÓdigo
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Procesal Penal, que no se pusieron en práctica en cuanto al

de averiguación, que en el momento de resolverse ante

concluido.

4.8. Carpio Nicolle vs. Guatemala

Sin apartarme de la forma de estudio de las sentencias que he venido analizando,

reitero que citaré los puntos medulares de la misma, para determinar sus efectos en

el sistema de justicia nacional, por ello, tanto en su parte resolutiva, como en sus

apartados de análisis de los planteam¡entos y prueba.

La Corte en esta sentencia de fecha 22 de noviembre de 2004, tuvo como probado

que en Guatemala, "no se han sancionado a los responsables de las violaciones a

derechos humanos", agregando que no ha existido "independencia" judicial' lo cual

es grave, porque es un presupuesto afirmativo de parte de un ente jurisdiccional,

además de que ello tiene significado relevante, para identificar las dificultades de la

administración de justicia para todos los ciudadanos.

C¡to entonces este párrafo:

"76.34. Durante la época del conflicto armado y hasta hoy en día, los

tribunales de justicia de Guatemala no han investigado, procesado, juzgado y

sancionado efectivamente a los responsables de las violaciones de los
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derechos humanos. En el presente caso, los tribunales de justicia \{{n

actuado sin independencia e imparcialidad, aplicando normas o dispos¡ciones

legales contrarias al debido proceso u om¡tiendo aplicar las que

correspond ían.

76.35. El proceso judicial realizado para la determinación de la

responsabilidad penal de los autores del atentado contra el señor Jorge Carpio

Nicolle y su comitiva se inició en julio de 1993 y concluyó en agosto de 1999'

con la absolución de todos los imputados."

Desde el año 2OO4 la Corte está llamando a considerar la imparcialidad y el

cumplimiento del debido proceso, en un procedimiento legal, que pudiera ayudar a

esclarecer un crimen y además para hacer justicia.

Todavía hoy, esa es una de las materias que el Estado de Guatemala, no ha podido

cumplir, seguramente, porque el post-conflicto armado, todavía es un efecto que ha

permeado en todas las estructuras de la sociedad y luego las corrupción que ha

imperado en muchos años en todas las entidades del Estado, se ha vuelto parte de

la cultura cotidiana.

"78. Además, esta Corte estima que en el proceso interno del presente caso

hubo una obstrucción continua de las investigaciones por parte de agentes del

Estado y de los llamados "grupos paralelos" en el poder, así como una falta de
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diligencia en el desarrollo de las investigaciones, todo lo cual ha determiií.i

que hasta ahora exista impunidad total respecto de los hechos ocurridos el 3

de julio de 1993 (supra párr.76.23 a 76.65)' Todo ello se ha visto

acompañado de constantes amenazas y actos intimidatorios a los familiares,

testigos y operadores de justicia."

Cuando la Corte lnteramericana, señala que en el Estado de Guatemala, existe

grupos paralelos que han afectado la búsqueda de la verdad en la muerte del

candidato Presidencial Jorge carpio Nicolle, desde el año 2004, tiene mucho

significado para Guatemala, ya que en años recientes se ha creado la comisión

lnternacional contra la lmpunidad (ClClG), quien tiene como objetivo concreto la

persecución de grupos paralelos de poder, lo cual sería parte de la observancia de

esta sentencia.

"[...] son inadmisibles las disposiciones de amnistía, las disposiciones de

prescripción y el establecimiento de excluyentes de responsabilidad que

pretendan impedir la investigación y sanción de los responsables de las

violaciones graves de los derechos humanos tales como la tortura, las

ejecuciones sumarias, extralegales o arbitrarias y las desapariciones forzadas,

todas ellas proh¡b¡das por contravenir derechos inderogables reconocidos por

el Derecho lnternac¡onal de los Derechos Humanos.
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131. desanollo

el examen

el proceso, o

132. Ha quedado plenamente demostrado (supra pán.76.23 a 76.61) que el

juicio del presente caso, ante los tribunales nacionales, estuvo contaminado

por tales graves vicios. Por tanto, no podría invocar el Estado, como eximente

de su obligación de investigar y sancionar, las sentencias emanadas en

procesos que no cumplieron los estándares de la Convención Americana. La

regla básica de interpretación contenida en el Artículo 29 de dicha Convención

disipa toda duda que se tenga al respecto.

133. lgualmente, la situación general imperante en el sistema de justicia que

denota su impotencia para mantener su independencia e imparcialidad frente

a las presiones de que puedan ser objeto sus ¡ntegrantes, en casos cuyas

características guardan similitud con las que presenta el del señor Carpio

Nicolle y demás víctimas, coadyuva en el sostenimiento de tal afirmación.

134. En el cumplimiento de la obligación de investigar y sancionar en el

presente caso, el Estado debe remover todos los obstáculos y mecanismos de

hecho y de derecho que mantienen la impunidad, otorgar las garantías de

seguridad suficientes a los testigos, autoridades judiciales, fiscales, otros
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operadores de justicia y a los familiares de las víctimas,

las medidas a su alcance para diligenciar el proceso.

135. Asimismo, a la luz del presente caso, el Estado debe adoptar medidas

concretas dirigidas a fortalecer su capacidad investigativa. En este sentido,

habrá que dotar a las entidades encargadas de la prevención e investigación

de las ejecuciones extrajudiciales de suficientes recursos humanos,

económicos, logísticos y científicos para que puedan realiza¡ el procesamiento

adecuado de toda prueba, científica y de otra índole, con la finalidad de

esclarecer los hechos delictivos. Dicho procesamiento debe contemplar las

normas internacionales pertinentes en la materia, tales como las previstas en

el Manuat de las Naciones Unidas sobre la prevención e ¡nvestigac¡ón eficaces

de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias."

La parte resolutiva concluye en:

"1. El Estado debe investigar efectivamente los hechos del presente caso

con el fin de identificar, iuzgar y sancionar a los autores materiales e

intelectuales de la ejecución extrajudicial de los señores Carpio Nicolle,

Villacorta Fajardo, Ávila Guzmán y Rivas González, así como de las lesiones

graves de Sydney Shaw Díaz. El resultado del proceso debe ser divulgado,

en los términos del párrafo 129 de la presente sentencia.
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2,ElEstadodeberemovertodoslosobstáculosymecanismosdehech0,y

de derecho que mantienen la impunidad en el presente caso, otorgar las

garantías de seguridad suficientes a los testigos, autoridades judiciales,

fiscales, otros operadores de justicia y a los familiares de las víctimas, así

como utilizar todas las medidas a su alcance para diligenciar el proceso, en

los términos de los pánafos 130 a 134 de la presente Sentencia."
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5. La aplicación de

de administración

al 2004

CAPíTULO V

jurisprudencia interamericana por los órganos

justicia en Guatemala, durante el período 2000

5.1. Aplicación de la jurisprudencia

Durante este período, no existió de parte del Estado de Guatemala, una política

concreta en la administración de justicia, que abarcará: primero el cumplimiento de

las sentencias que se habían dictado en contra de Guatemala' y segundo la

observancia de la jurisprudencia de la Corte lnteramericana.

Si bien Se d¡ctaron varias sentencias que obligaban al Estado a cumplir con lo que

establecía la Corte, no se dispuso el cumplimiento inmediato, sino que a partir del

año dos mil nueve, la Corte Suprema de Justicia mediante la Cámara Penal' empezó

a cumplir con ellas en materia de procedimiento judiciales, a petición de la comisión

Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en mater¡a de derechos

humanos, entidad a cargo del Organismo Ejecutivo de Guatemala.

Durante el período comprendido del año dos mil al año dos mil cuatro, Guatemala, no

aplicó la jurisprudencia interamericana, tampoco cumplió de manera diligente lo

resuelto en las sentencias que se referían al Estado de Guatemala.
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De acuerdo a lo que ha publicado la entidad COPREDEH, a la fecha se han dict\do

diecinueve sentencias, de cuales según la Corte lnteramericana de Derechos

Humanos, no se han cumplido, al extremo que en el año dos mil catorce, se llevó a

cabo una Audiencia de supervisión de cumplimiento de sentencias, ante dicho ente,

quien al conocer sobre once casos de manera conjunta resolvió:

"5. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 68.1 de la Convención Americana y tal

como ha indicado la Corte, "[]os Estados Partes en la Convención se comprometen a

cumplir la decisión de la Corte en todo caso en que sean partes". Este Artículo

reproduce el texto de una norma tanto convencional como consuetudinaria que

constituye uno de los principios fundamentales del derecho de los tratados y, en

general, del Derecho lnternacional, a saber, el Artículo 26 de la Convención de Viena

sobre el Derecho de los Tratados, que disponel. "'Pacta sunt servanda'. Todo tratado

en vigor obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe". Al efecto,

cabe tener presente, además, que, según el Artículo 67 de la Convención Americana,

"[e]l fallo de la Corte será definitivo e inapelable", de suerte que, una vez que este

Tribunal dicta sentencia, ella produce los efectos de cosa juzgada'

6. De modo, entonces, que los Estados Partes de la Convención Americana tienen la

obligación convencional de implementar tanto a nivel internacional como interno y de

forma pronta e íntegra, lo dispuesto por el Tribunal en las Sentencias que a ellos

conciernan, obligación que, como lo señala el derecho internacional consuetudinario

y lo ha recordado la Corte, vincula a todos los poderes y órganos estatales y que, de
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Corte, al producirse un hecho ilícito atribuible a un Estado, surge la responsabilidad

¡nternacional de éste por violación de una norma internacional, dándose así origen a

una relación jurídica nueva que consiste en la obligación de reparar. Tal como ha

indicado la Cortel7, el Artículo 63.1 de la Convención reproduce el texto de una

norma consuetudinaria que constituye uno de los principios fundamentales del

derecho de la responsabilidad internacional de los Estados."22

5.2 Análisis de expedientes

De los expedientes conocidos, que he mencionado y analizado en forma individual,

dentro del período de mi estudio, no se encuentran casos en donde se puedan

mencionar la aplicación de la jurisprudencia interamericana de parte del sistema

jurídico interno guatemalteco.

Aclaro que el cumplimiento de parte del Estado de Guatemala en pagar las

¡ndemn¡zaciones que se han contemplado en las sentencias de la Corte

lnteramericana, ha ocurrido, pero ello en sí, no constituye el cumplimiento íntegro de

la jur¡sprudencia interamericana.

rr Resolución de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos del 2l de ago§to de 2014. Supen'isión de

cumplimiento de Sentencia e¡ I I casos contra Guatemala ¡especto de la obligación de investigar, juzgar y' de

se¡ el caso. sancionar a los responsables de las violaciones a los Dercchos Humanos.

t,

no cumplirse, se incune en un ilícito internacional. Al respecto, es menester añ.adir
\.
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A partir de la suscripción de la Convención Americana sobre Derecho, Hr*"há";" r'; . '
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del reconocimiento de la competencia de la Corte lnteramericana, empieza en lá "

mayoría de los juzgados de todos los niveles a ser mencionados los artículos 7 y 8

de la Convención, no siendo tampoco ello que la sola "mención" de la normativa

internacional const¡tuya su cumplimiento, porque ya es una "forma" judicial la

mención de la "cita legal", que supuestamente fundamenta cualqu¡er resolución, sino

más bien, el razonamiento judicial mediante su motivación, debiera constituir el

mecanismo que implemente la jurisprudencia interamericana, para aplicar la ley a

casos concretos, tal como lo enuncia el Artículo once bis del código procesal penal

de .Guatemala; "Artículo 11 Bis.- * Fundamentación. Los autos y las sentencias

contendrán una clara y precisa fundamentación de la decisiÓn, su ausencia

const¡tuye un defecto absoluto de forma. La fundamentación expresará los motivos

de hecho y de derecho en que se basare la decisión, así como la indicación del valor

que se le hub¡ere asignado a los medios de prueba. La simple relación de los

documentos del proceso o la mención de los requerimientos de las partes, no

reemplazarán en ningún caso a la Fundamentación. Toda resolución judicial carente

de fundamentación viola el derecho constitucional de defensa y de la acción penal";

con su vigencia a partir del año mil novecientos noventa y cuatro, cuando se inicia la

implementación del código procesal penal actual en Guatemala, se incrementa la

mención de la Convención, pero la implementación de la jurisprudencia

interamericana, no es un acto jurisdiccional en el cual el Estado de Guatemala,

estuvo interesado para mejorar la justicia.
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se hubieren dictado a nivel interno durante el período de mi estudio para

puso en práctica la jurisprudencia interamericana.

Más bien, se ha encontrado mediante lo que ha publicado la corte suprema de

Justicia, cámara Penal en su sitio, en donde se hace mención que solamente se

atendió lo resuelto por la Corte por medio de la autoejecutabilidad de las sentencias

dictadas por la corte lnteramericana, a partir del año dos mil nueve, es decir en el

periodo de tiempo que ubico mi estudio, obviamente, no se puso en práctica la

jurisprudencia interamericana.

Para concluir mi estudio, revisé también las sentencias que se ha dictado en contra

de Guatemala, las cuales son un total de 19 hasta el 28 de agosto de 2014,|a cual

coincide con la jurisprudencia por país que cataloga la Corte lnteramericana, en el

caso de Guatemala, al cual le aparecen 186 resoluciones, de las cuales son para 19

casos que incluyen varias resoluciones en el desanollo del tiempo.23

Al evaluar lo resuelto por la corte suprema de Justicia, cámara Penal, lo publicado

por la entidad CoPREDEH y lo que ha resuelto la corte lnteramericana, después de

conocer mediante audiencia, lo ocurrido en el proceso denominado "once casos", fue

evidente que en dichos procedimientos, Guatemala, hizo caso omiso a su

cumplimiento, incluso ello abarcaba varias sentencias que estaban incluidas en el

:1 Corte lnte¡amcricana de Derechos Humanos 2015. Apartado de Jurisprudenc¡a, Mapa Interactivo.

hlrp: w\ $.coneidh.or.cr indcr.php mapa'interactivo
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período de mi estudio, por tanto se corrobora y comprueba que

el lapso de los años dos mil a dos mil cuatro, no cumplió con

directo de las sentencias y mucho menos con la jurisprudencia'

Examinaré a continuación lo ocurrido en el caso referido ante la Corte lnteramericana

de Derechos Humanos.

5.2.1. El caso de: supervisión de cumplimiento de sentencia en 11

casos contra Guatemala respecto de la obligación de investigar,

juzgar y, de ser el caso, sancionar a los responsables de las

violaciones a los derechos humanos

como he venido explicando, en el desarrollo de mi trabajo, la importancia de la

jurisprudencia interamericana, consiste en atender por cada pais miembro los

estándares y principios que ha implementado la corte en sus sentencias para la

correcta aplicación de la convención Americana sobre Derechos Humanos y de los

instrumentos relacionados, constituyendo así la jurisprudencia de observancia

obligatoria.

lmposible es corroborar que en las resoluciones judiciales que se dictaron durante

los años dos mil a dos mil cuatro, en el sistema judicial de Guatemala, se hubiere

implementado la jurisprudencia en materia penal, pero si es posible establecer que la

jurisprudencia interamericana no ha sido implementada a part¡r de las sentencias
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dictadas en contra

procesal, ya que la misma corte suprema de Justicia, cámara Penal, reconoce que

se empezó a cumplir con las sentencias a partir del año dos mil nueve (2009) lo cual

nos hacer confirmar que durante el período de mi estudio (2000-2004) no se aplicó

ningún punto o contenido de la jurisprudencia interamericana.

El día 16 de mayo de 2014 se celebró audiencia ante la corte lnteramericana de

Derechos Humanos, en la cual se revisó el cumplimiento de la obligación que emano

de once sentencias dictadas en contra de Guatemala, después de haber transcurrido

varios años.

En dicha audiencia y resolución la Corte lnteramericana consideró:

,,En el ejercicio de su función jurisdiccional de supervisar el cumplimiento de sus

decisiones, la Corte ha venido supervisando la ejecución de Sentencias emitidas en

casos respecto de la República de Guatemala (en adelante "el Estado" o

,,Guatemala") desde 1999 (supra Visto 1). Sin embargo, en la reciente audiencia de

supervisión conjunta sobre la obligación de investigar en once de esos casos (supra

Visto 1), Guatemala no informó sobre los avances en el cumplimiento de dicha

obligación sino que asumió un cambio radical de posición dirigida a cuestionar lo

decidido por el Tribunal en la etapa de fondo (rnfra Considerando 2) que amerita el

presente pronunciam¡ento del Tribunal. Debido a la grave posición asumida por

Guatemala, la corte hará constar algunas de las afirmaciones efectuadas en la

de
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referida audienc¡a de supervisión (rnfra

lnteramericana de Derechos Humanos (lnfra Considerandos 3 y 4), para luego

valorar dicha información alaluz de la obligación internacional del Estado de cumplir

con las Sentencias emitidas por la Corte lnteramericana (rnfra Considerandos 5 a

18) "

Nótese, que la Corte ha dicho que se -supervisa al Estado de Guatemala' desde

1999- en cuanto a cumplir con las sentencias, y que no se han cumplido en cuanto a

los puntos o temáticas que consideraban estas sentencias, de cuales varias fueron

estudiadas en el presente trabajo, haciendo el resumen correspondiente, en donde

se determino el requerimiento y la obligación al Estado de Guatemala' para que

cumpliera con -investigar, juzgar y sancionar- a los responsables de los actos por los

cuales se generó el proceso y en su momento la sentencia en contra del Estado de

Guatemala, s¡endo entonces que la obligación que impus¡eron las sentencias, son

materia del derecho penal y procesal penal.

Motivo de mi estudio, es la materia penal, como generalidad, que implica el derecho

penal sustantivo y adjetivo, en su total contexto, por ello la evidencia de su

incumplimiento también se encuentra la normativa ordinaria, que no establece una

obligación taxativa para que los jueces tengan en cuenta la jurisprudencia

interamericana de manera obligatoria, más bien lo han visto de manera facultativa y

10.1

resumida las observaciones de los representantes de las víctimas y de la Comisi)i "



les ha bastado con la sola mención de los artículos de la

sobre Derechos Humanos.

Debo asegurar que Guatemala no implemento mecanismos legales necesarios para

cumplir con la sentencias dictadas en su contra, tampoco para que la generalidad de

la jurisprudencia interamer¡cana en materia penal, se hubiere observado a nivel

interno, como ocurre en otros países de Latinoamérica'

siguiendo con el análisis de los "once casos" conocidos en la etapa de supervisión

por la corte lnteramericana, cito lo que señalo la corte, en cuanto a la actitud y

pronunciamiento del Estado de Guatemala en dicha audiencia; "En el caso de

Guatemala, tanto ta corte al conocer casos como la comisiÓn al presentarlos, han

calificado de conducta continuada del Estado hechos ocunidos durante Gobiernos

anteriores, sobre /os cuales no han tenido conocimiento o no han podido resolver los

gobiernos posteriores I../. S' bien et Estado puede continuar como responsable a

efectos de reparación o resarcimiento, el pretender darle a los hechos carácter de

conducta continuada implica una acusación a los gobemantes electos a pañir de

1985 o a los funcionaios que desempeñan hoy cargos de Gobiemo... La ComisiÓn y

ta co¡\e, equiparando la desapariciÓn forzada (violación a los derechos humanos) y

la desaparición fonada (detito), condenan al Estado por denegac¡Ón de iusticia

demandando persecución penal por desapariciÓn fonada como conducta personal y

delictiva. Estas considerac¡ones de ta comisiÓn y la cofte resultan ínaceptables".
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De lo anterior, puedo afirmar de manera -rotunda- sin necesidad de revisiÓn en'{qs

resoluciones del sistema judicial que el Estado de Guatemala, no cumple con la

implementación y observancia de la jurisprudencia interamericana en materia penal,

basta evaluar que todo lo mencionado y lo afirmado por los funcionarios ante la corte

lnteramericana, para concluir en éste extremo.

Por ello la Corte lnteramericana' resolvió lo siguiente:

"6. De modo, entonces, que los Esfados Pa¡les de la convenciÓn Americana

tienen la obligación convencional de implementar tanto a nivel intemacional

como interno y de forma pronta e íntegra, Io dispuesto por el Tribunal en las

senfenclas que a ellos conciernan, obtigaciÓn que, como lo señala el derecho

internacional consuetudinario y lo ha recordado la cofte, vincula a fodos /os

poderes y órganos esfafa/es y que, de no cumplirse, se incune en un ilícito

internacional. Al respecto, es menester añadir que siempre, según el derecho

internacional consuetud¡naio y lo afirmado por la coñe, al producirse un

hecho itícito atibuible a un Estado, surge la responsabilidad intemacional de

éste por violación de una norma intemacional, dándose así or¡gen a una

retación jurídica nueva que consiste en ta obligaciÓn de reparar. Tal como ha

indicado Ia coñe, et artículo 63.1 de la convenciÓn reproduce el texto de una

norma consuetudinaria que constituye uno de los principios fundamentales del

derecho de la responsabilidad internacional de los Estados'
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7. En tos casos de autos, resulta evidente que Guatemala debe cumplir cohjía

obligación, tibre o soberanamente consentida' de acatar y eiecutar lo

decretado por la cofte y que de no haceio incurre en responsabil¡dad

intemacional.

g. La posición asumida por Guatemala en la presente etapa de supervisión de

cumplim¡ento de sentencia en la aud¡enc¡a de supervisión coniunta de once

casos (supra Visto 1 y Cons¡derando 2) constituye un acto de evidente

desacato de ta obligatoriedad de /as senfencras de esta coñe, contraio al

principio internacional de acatar sus obtigaciones convenc¡onales de buena fe

y un ¡ncumptimiento at deber de informar al Tribunal. En la audiencia de

supervisión de cumplimiento de sentencias celebrada ante el pleno de la cofte

en mayo de 2014, el Estado no cumpliÓ con su obligaciÓn de informar sobre la

implementación de la reparaciÓn que estaba siendo supervisada en esos once

casos, srno que se dedicó f undamentalmente a cuestionar la competencia

temporat det Tribunat para haberse pronunc¡ado sobre el fondo en cinco de

esos casos y a exponer que te resuttaban "¡naceptables" las consideraciones

efectuadas por et Tribunal en esas Senfencias, así como a sosfener que los

hechos a que se referían siete de esos once casos se enmarcan en los

supuesfos de ta Ley de Reconciliación Nacional por lo cual habría "extinción

de la responsab¡tidad penal", salvo que /as Corfes Suprema y de

Constitucionatidad resolvieran que no procede la aplicación de dicha ley'
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""9. La Coñe co¡ncide con ta Com¡sión y los representantes de /as vícfimas Ñe/ 
,

sentido de que Guatemala pretende reabir debates que no coffesponden a

esta etapa del proceso intemacional. La postura adoptada por el Estado

constituye un cuestionamiento a lo decidido por la coñe en las respectivas

senfencras, lo cual resulta inadmisible de conformidad con el a¡fículo 67 de la

Convención Americana que dispone que "[e]l fallo de la Co¡te será def¡nit¡vo e

inapelabte". Consecuentemente, la Co¡úe no debe contestar esos

cuestionamientos." .

Por lo anterior considerado, la prueba que determina que el Estado de Guatemala,

no pone en práctica la jurisprudencia interamericana dentro de sus sistema jurídico

interno, esta por demás comprobada, y ratificada mediante la conducta y

pronunciamiento que se ha hecho en esta audiencia a la que me he venido

refiriendo, aún cuando existe el principio de "preeminencia del derecho lnternacional

sobre el derecho interno en mater¡a de derechos humanos", en el nivel constitucional,

ello no ha sido observado dentro de su contexto en mater¡a penal.

Existen algunas sentencias de la Corte de Constitucionalidad y sentencias en nueve

casos de la corte suprema de Justicia, cámara Penal, en donde se atiende algunos

puntos relevantes de lo resuelto por la Corte lnteramericana, pero no ello constituye

la puesta en práctica de la jurisprudencia, por ejemplo en el caso de la corte de

Constitucionalidad, lo hizo a partir del análisis de la "pena de muerte" y sobre el

compromiso del los tratados internacionales en materia de derechos humanos,
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incidiendo también en otras materias, a partir del pronunciamiento de la validezlel,'\a ':'', ,

Convenio ',|69, para los "pueblos indígenas", y una Sala de Apelaciones del Ramo

civil, hizo mención de la jurisprudencia en su fallo a favor de una comunidad

lndígena basado en la jurisprudencia interamericana, en el año 2013, aunque ello no

propicia o impone a los juzgadores del territorio nacional para que cumplan y

observen la jurisprudencia interamericana, en materia penal, al parecer continúan

persistiendo los estigmas y residuos del sistema inquisitivo a pesar de haber

transcurr¡do ya veintiún años de vigencia del sistema procesal penal.

La Corte lnteramericana en su resolución de los "once casos en contra de

Guatemala", redactó:

..RESUELVE:

1. Que la posición asumida por Guatemala durante la audiencia privada de

supervisión de cumplimiento de sentencias celebrada el 16 de mayo de 2014

ante el pleno de este Tribunal const¡tuye un acto de evidente desacato del

Estado respecto de la obligatoriedad de las sentencias dictadas por este

Tribunal, contrario al principio internacional de acatar sus obligaciones

convencionales de buena fe y un incumplimiento al deber de informar al

Tribunal, en los términos expuestos en los Considerandos 5 a 18 de la

presente resolución.
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2. Requerir al Estado

medidas que sean necesarias para dar efectivo y pronto cumplimiento a las

Sentencias de los casos objeto de la presente Resolución, de acuerdo con lo

considerado en la misma y con lo estipulado en el Artículo 68.1 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos."

De lo anterior, se desprende las dificultades que atraviesa el sistema de justicia de

Guatemala en materia penal y en materia constitucional, como la mayoría de los

países latinoamericanos, que no cumplen con las disposiciones de sus leyes,

principalmente en el caso de las disposiciones constitucionales, además de las leyes

ordinarias de carácter procesal, fundamentalmente, en el caso de las acciones de

,,Amparo", en donde se resuelven de manera definitiva pero no tienen efectividad o

inmediatez, tal como lo exige la Convención en su Artículo 25.

5.3. Vulneración a los derechos de las partes, por la no apl¡cación de la

jurisprudencia interamericana

Siendo la materia penal, el objeto de este estudio en relación la ausencia de

cumplimiento de la jurisprudencia interamericana en cuanto a su implementación en

el sistema jurídico interno, hemos acreditado que el Estado de Guatemala, no ha

ejercitado mecanismo efectivo alguno para evidenciar ello, si bien algunos artículos

del código Procesal Penal, se han redactado en base a lo que establece la

la
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convención, ello por sí mismo, no es implementar en las resoluciones judicia

contenido de la jurisprudencia.

Para establecer el "efecto" de la inobservancia y ausencia de poner en práctica la

jurisprudencia interamericana en el sistema jurídico interno en materia penal, debe

considerarse desde varios contenidos, analizados ante la generalidad del contenido

del Código Procesal Penal.

El ordenamiento, no establece en primer plano ningún Artículo expreso que mande o

imponga la observancia y puesta en práctica la jurisprudencia interamer¡cana, más

bien hace alusión al contenido de los Derechos Humanos; "Artículo 16. Respeto a los

derechos humanos. Los tribunales y demás autoridades que intervengan en los

procesos deberán cumplir los deberes que les imponen la Constitución y los tratados

internacionales sobre respeto a los derechos humanos."; lo enunciado en nuestro

código no es explicito en cuanto a la observancia obligatoria de la jurisprudencia, aún

cuando, ella se refiere a la interpretación de la Convención por parte de la Corte

lnteramericana y con la vigencia del reconocimiento de la competencia de la Corte, el

Estado de Guatemala asumió la responsabilidad de su acatamiento. En la edición del

código Procesal Penal de Guatemala, publicado por la corte suprema de Justicia,

en la exposición de motivos redactados por el Doctor César Barrientos Pellecer, Se

manifiesta en relación a los Derechos Humanos del Artículo precitado, lo siguiente;

,,El Artículo 16 se refiere a la obligación de los tribunales y autoridades que

¡ntervienen en los procesos penales de observar los derechos humanos establecidos
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en la Constitución de la República y en tratados internacionales. De acuerdo con §;e\:.-,r ' , .

precepto el proceso penal es un instrumento para la aplicación y desarrollo del

Derecho constitucional; un mecanismo para hacer efectivas las normas

fundamentales. La cultura jurídica predominante ha dado primacía a la norma

ordinaria, postura que debe abandonarse'

Ello requiere una tarea de consideración prioritaria y desarrollo constitucional por

parte de los jueces, que tienen la obligación de fijar la extensión, los límites y la

profundidad de tales derechos en el proceso penal'"

De lo anterior, se confirma que la práctica judicial efectivamente, privilegia el

contenido de la norma ordinaria, antes que las disposiciones constitucionales y la

vigencia de los tratados de derechos humanos que Guatemala, ha ratif¡cado y que

por tanto pertenecen al derecho ¡nterno, como lo ha dicho la corte de

Constitucionalidad.

Dentro del proceso penal guatemalteco, por ejemplo, se ha dicho por medio del

tratadista Argentino, Alberto Bovino quien opina siguiendo a Maier; "De este modo,

queda c\aro que \a apelac\Ón especial, en cuanto cumpla con ciertas extgencias, es [a

¡nstituc¡ón indicada para garantizar el derecho al recurso del condenado...Sin

embargo, a la luz de las convenciones de derechos humanos, el recurso "contra la

sentencia de los tribunales de juicio se debe elaborara como una garantía procesal

del condenado, que tiene derecho a que su sentencia sea revisada por un tribunal
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superior, y, al mismos tiempo, perder por completo su carácter de medio de

estatal de los órganos judiciales superiores del Estado sobre sus inferiores."2a

Dicho lo anterior, este postulado deviene del análisis que hace el tratadista Argentino

Julio B. J. Maier, quien igualmente señala la garantía procesal del recurso, basado

en lo que contiene la convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto

lnternacional de Derechos Civiles y Políticos. lncluso se menciona que la Comisión

lnteramericana de Derechos Humanos es coincidente con la Corte Constituc¡onal de

Costa Rica, en cuanto a que el "recurso de casación sat¡sface los requerimientos de

la convención, en tanto no se regule, interprete o aplique con rigor formalista, sino

que permita, con relativa sencillez al tribunal de casación examinar la validez de la

sentencia recurrida en general, así como el respeto debido a los derechos

fundamentales del imputado, en especial los de defensa y al debido proceso...Por

último, es necesario aclarar que los principios aquí enunciados respecto al derecho al

recurso sólo son aplicables al recurso del condenado, y no al recurso del acusador,

público o privado, pues los tratados internacionales de derechos humanos sólo

contemplan ese derecho pafa quien ha recibido una decisión judicial

condenatoria."25.

En Guatemala, no ocurre dicha observancia, aún cuando la jurisprudencia

interamericana es para todos los países que integran la Organización de los Estados

Americanos, más bien en el caso de discusión, en Guatemala, la Apelación Especial,

rr Bol'ino, Albeno. Temas de derecho procesal peíal guatemalteco' Pág' 193'
r5 lbid. Pág. t92.202.
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permite al Ministerio Público impugnar, cuando existe absolución o una disminucidrq,,,.. .

de la pena, lo cual es contrario a lo que establece la interpretación del Artículo 8.2

inciso "h" de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; '8.2'..h. derecho

de recurrir del fallo ante juez o tr¡bunal superior."; esto entonces a partir de una

generalidad, en el caso Guatemalteco, es violatorio a los derechos del lmputado.

Por ello es importante contrastar lo que dice el Código Procesal Penal de Costa Rica

en un ejercicio de revisión del derecho comparado: "Artículo 63. Objetividad. En el

ejercicio de su función, el Ministerio Público adecuará sus actos a un criterio objetivo

y velará por el cumplimiento efectivo de las garantías que reconocen la Constitución,

el Derecho lnternacional y el comunitario vigentes en el país y la ley...Artículo 277.

Actuación jurisdiccional. Conesponderá al tribunal del procedimiento preparatorio

realizar los anticipos jurisd iccionales de prueba, resolver excepciones y demás

solicitudes propias de esta etapa, otorgar autorizaciones y, en general, controlar el

cumplimiento de los principios y garantías establecidos en la constitución, el

Derecho lnternacional y comunitario vigentes en costa R¡ca y en este código. Lo

anterior no impedirá que el interesado pueda replantear la cuestión en la audiencia

preliminar... Artículo 469. Normas prácticas. La Corte Suprema de Justicia dictará

las normas prácticas necesarias para aplicar este Código."26.

Nótese que en Costa Rica se incluye que se adecuará la actuación tanto

Ministerio Público y de los Jueces en Garantías Judiciales y en el contenido

Derecho lnternacional.

r6 http:1,'www.u,ipo.inti wipoleles/text.jsplfile id=220086#LinkTarget 1459

del

del
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Hare un pequeño análisis del contenido del código Procesal Penal Guatemalteco,

cuanto a la vulneración de los principios y garantías a favor tanto del imputado como

de la víctima, describiré los puntos clave que pueden prop¡ciar la vulneración del

derecho de las partes, en esencia frente a la práctica de la aplicación de la ley

ordinaria adjetiva penal, partiendo que el Artículo 2 de la Ley del Organismo Judicial'

establece que la fuente de ley es únicamente "la ley"; "Artículo 2. Fuentes del

derecho. La ley es la fuente del ordenamiento jurídico. La jurisprudencia, establecida

conforme a la ley, la complementará. La costumbre sólo regirá en defecto de ley

aplicable, siempre que no sea contraria a la moral o al orden público y que resulte

probada.", la disposición anterior establece que ex¡ste un "complemento", para la

observancia de la ley, no la impone 66mo obligación, sino como posibilidad, al ser

complementaria.

A) En perjuicio del lmputado:

- En una generalidad, el Artículo 16 ya citado, establece que es una

,,obligación,' el respeto a los derechos humanos, -sin mencionar la extensión

de los que están conten¡dos en los tratados internacionales de esta mater¡a-,

aunque su inobservancia, se torna entonces en discutible, porque nuestra

cultura es legalista y requieren los jueces de una normativa taxativa que la

im ponga.
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En cuanto al imputado. lo contenido en el Artículo 14 penúltimo párrafo: '

únicas medidas de coerción posibles en contra del imputado son las que este

Código autoriza, tendrán carácter de excepcionales...", lo anterior, al referirse

a que las medidas son "excepción", estas no se consideran como tal, sino que

hoy todavía la limitación a la libertad constituye la regla, de manera contraria a

lo que establece la interpretación de la jurisprudencia interamericana.

- En cuanto al imputado, la inobservancia previa su exacta interpretación del

contenido del Artículo 290 de la normativa adjetiva penal; "Extensión de la

investigación. Es obligación del Ministerio Público extender la investigación no

sólo a las circunstancias de cargo, sino también a las que s¡rvan para

descargo, cuidando de procurar con urgencia los elementos de prueba cuya

pérdida es de temer...El Ministerio Público debe también procurar la pronta

evacuación de las citas del imputado para aclarar el hecho y su situaciÓn. ' .".

La normativa, obliga a la realización de la investigación de manera objetiva, y por

ello he subrayado el factor temporal, que refiere la inmed¡atez. Esto ha sido

contenido en la jurisprudencia bajo el contenido de imparcialidad y plazo razonable,

en base a los artículos 7 y I de la Convención Americana sobre Derechos Humanos'

- En cuanto al lmputado, se violan sus derechos a partir de lo contenido en el

artículos 7 incisos 7 y 8, además del Artículo 8 inciso 2.h; respaldada por el

Artículo 25 todos de la Convención, en relación a como se ha venido

11.6



aplicando por parte de las Salas de Apelaciones lo referente al Artículo

del Código Procesal Penal; "lnterponentes' El recurso de apelación especial

podrá ser ¡nterpuesto por el Ministerio Público, el querellante por adhesiÓn, el

acusado o su defensor.

También podrán interponerlo, en la parte que les corresponde, el actor civil y

el responsable civilmente."; lo anterior viola flagrantemente, el espíritu e

interpretación lurisprudencial de la Convención, ya que la impugnación a la

sentencia condenatoria, está otorgada solamente al Condenado y no al

Estado representado por el Ministerio Público'

Ya lo he citado, con anterioridad, lo que ha señalado el Tratadista Argentino

Julio B. J. Maier, en el Tomo l, Fundamentos de Derecho Procesal Penal;

". ..los principios aquÍ enunciados respecto al derecho al recurso sólo son

aplicables al recurso del condenado, y no al recurso del acusador, público o

privado, pues los tratados internacionales de Derechos Humanos sólo

contemplan ese derecho para quien ha recibido una decisión judicial

condenatoria.", y solo para refrendar ello, recuerdo que los tratados en materia

de Derechos Humanos, ratificados por el Estado, tienen la categoría de leyes

constitucionales, de acuerdo a nuestra constitución Política de la Republica

de Guatemala en su Artículo cuarenta y seis'
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\:,\.'_,,.B) En perjuicio del Agraviado:

- El plazo razonable, conceptualizado por la jur¡sprudenc¡a interamericana, es

violentado en reiteradas oportunidades por el Ministerio Público, ello en cuanto

a sobrepasar los plazos de investigación de un hecho, cuando no existe juez

contralor aún, o cuando no existe imputado individualizado Tal como he

citado, en cuanto a la investigación, Guatemala, ha incumplido con lo

ordenado por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, en cuanto al

"deber de investigar'', es todavía hoy que en varios casos no se ha cumplido

este mandato que fue establecido por medio de sentencia en contra del

Estado de Guatemala, tal como ya se señalo y ocurrió en Ia audiencia de los

"once casos" contra Guatemala.

- Lo referido para el Agraviado en cuanto a "ser escuchado" por el Ministerio

Público en relación y previo a tomar decisiones definitivas, no se toma en

cuenta, ello está contenido en el Artículo 117 del código Procesal Penal,

considerando que en varios casos, el Ministerio Público, desestima las

denuncias sin agotar circunstancia de investigación alguna y lo más grave sin

que el agraviado pueda ser escuchado y valorada su opinión respecto a

desechar un caso, que luego puede constituir una estadística de impunidad.

Por ello a veces los agraviados optan por acudir con un abogado part¡cular,

para presentar una Querella ante juez y no una denuncia.
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Referido a lo contenido en el Artículo 117 de la ley adjetiva penal que lip ,' r. ;

citado, es importante, citar el caso de la "discrepancia", ello ocurre cuando el

querellante-agraviado, discrepa de la decisión del fiscal en la investigación al

haber propuesto diligencias de investigación y el ente investigador no las lleva

a cabo, lo cual faculta al agraviado a acudir ante el juez contralor de la

investigación, pero ello no garantiza que se lleven a cabo las diligencias, más

aún lo probable es que la agencia fiscal del Ministerio Público, se constituya

en un obstáculo, tal como ocurre cuando por medio de instituciones del

Derecho Civil, se cometen delitos de carácter patrimonial, el ente investigador,

prefiere obligar al Agraviado para que mejor acuda a la vía civil, lo mismo

ocurre con los jueces, quienes al no entender la acción delictiva, señalan que

será procedente mejor activar la vía correspondiente, refiriéndose al proceso

civil, quedando impune en perjuicio del Agraviado lo hechos denunciados.

- En cuanto al resarcimiento, que impone el Código Procesal Penal en su

ArtÍculo 117, inciso "e", para el Agraviado, ello no constituye una prioridad

para el Ministerio Público, ya que su objetivo ha s¡do en los últimos años en

obtener estadísticas de proceso y no de atención integral a la víctima'

Lo anterior, a mi parecer son los puntos relevantes que afectan a los sujetos

procesales al no tener en cuenta la jurisprudencia interamericana. Podría incluso

referir que la cultura de los fiscales y jueces en Guatemala, se apega de manera

solida sin flexibilidad en la interpretación, al principio de legalidad, es decir, que -si
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Para completar mi estudio, citaré a continuación, varios contenidos normativos de

otros países, quienes de manera muy concreta imponen la observancia de los

tratados internacionales en materia de derechos humanos, consecuentemente la

jurisprudencia interamericana.

Continuando con el análisis del derecho comparado:

El código de Procedim¡ento Penal de colombia establece; "ArtÍculo 3o. PrelaciÓn de

los tratados internacionales. En la actuación prevalecerá lo establecido en los

tratados y convenios internacionales ratificados por Colombia que traten sobre

derechos humanos y que prohíban su limitación durante los estados de excepción,

por formar bloque de constitucionalid ad."27 , al comparar dicho enunciado con lo que

establece el código Procesal Penal de Guatemala, al parecer este Artículo es más

concreto y aplicable cuando se refiere a los tratados y menciona el nivel de su

actuación en el ámbito constitucional.

El código Procesal Penal de la Nación Argentina señala; "Artículo 16.- Restricción de

derechos fundamentales. Las facultades que este Código reconoce para restringir o

limitar el goce de derechos reconocidos por la Constitución Nacional o por los

l7 http:l,/u.ww,. oas. org,-juridico/M LA/sp/col/sp col-int-text-cpp-2005 html
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no lo dice el código, entonces no se hará-, esperar que se ¡nterpreta la ley ordinarib,',, ,,

es mucho riesgo para el juez guatemalteco, más aún para el fiscal y en todo caso, no

se tiene la cultura de atención y cumpl¡miento de la jurisprudencia interamericana.



con los principios de idoneidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesariedad.";

"Artículo 122.- Principios generales. No podrán ser valorados para fundar una

decisión judicial, ni utilizados como presupuesto de ella, los actos cumplidos con

inobservancia de los derechos y garantías previstos en la Constitución Nacional, en

los instrumentos internacionales de Derechos Humanos y en este Código. Tampoco

podrán ser valorados los actos cumplidos con inobservancia de las formas' que

obsten al ejercicio del derecho a la tutela judicial de la víctima o impidan el ejercicio

de los deberes del representante del Ministerio Público Fiscal'"28

Al evaluar la normativa de estos dos países, nuestro Código Procesal Penal, decreto

51-92 y sus reformas, no contiene ningún artículo que se parezca a los anteriores,

sino contiene una generalidad, en su Artículo 16, que refiere e impone que se

deberán cumplir con los deberes que impone la Constitución y los tratados

internacionales sobre el respeto a los derecho humanos, por ello probablemente se

vuelve una normativa no suficientemente interpretada en forma extensiva para el

imputado y en observación de los derechos de la victimas, por ello probablemente,

como estamos acostumbrados en Guatemala, deberá complementarse y mejorar

este ArtÍculo en cuanto a su redacción para que sea obligatoria la observancia de la

jurisprudencia interamericana.

:8 http;//u,ww.mpf.gov.arrdocslRepositorioB/Ebooks/qJ91 7.pdf
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5.4. Consecuencias para el Estado de Guatemala, por la no aplicación de la

jurisprudencia ir¡teramericana, según lo establece la Convención

Americana Sobre Derechos Humanos

La inobservancia de la jurisprudencia y de los estándares mínimos en relación al

imputado o a la víctima, en pr¡nc¡pio prop¡cian la remisión y sustento de un caso ante

el sistema interamericano, porque entonces se tendrá la evidente violación a

cualquiera de los artículos de la Convención, lo cual provocará una sentencia

condenatoria al Estado de Guatemala y este deberá deducir la responsabilidad de los

funcionarios en su actuar, que podría ser negligente en el ámbito administrativo y

penal si se determinara acc¡ones delictivas.

En el contexto del derecho internacional, el Estado de Guatemala, como un ente

integrante, igualmente puede empezar a sufrir consecuenc¡as que sean deducidas en

el seno de la organización de los Estados Americanos, ya que será una flagrante

desobediencia lo que en principio se calificará y determinará responsabilidad

internacional, colocando al país en una Situación y cal¡f¡cación de violador a los

derechos humanos.

Menciono el contenido de algunos fallos de la Corte en relación a la inobservancia de

los mandatos que se originan de sentencias en contra de un Estado:
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ha indicado la co¡te, "//os Esfados Pa¡tes en la convención se comprometen a

cumpt¡r la decisión de la cofte en todo caso en que sean paftes". Este añículo

reproduce el texto de una norma tanto convencional como consuetudinaria que

constituye uno de los principios fundamentales del derecho de los tratados y, en

general, del Derecho lntemacional, a saber, el Artículo 26 de la convenciÓn de viena

sobre el Derecho de los Tratados, que dispone: "Pacta sunt servanda'. Todo tratado

en v¡gor obliga a las pañes y debe ser cumpt¡do por ellas de buena fe". Al efecto,

cabe tener presente, además, que, según el A¡fículo 67 de la convenciÓn Ameicana,

"[e]t fatto de ta co¡te será definitivo e inapelable", de sueñe que, una vez que este

Tribunat dicta sentencia, ella produce /os efecfos de cosa iuzgada.. .De modo,

entonces, que los Esfados Partes de la Convención Americana tienen la obligación

convencional de implementar tanto a nivel intemacional como intemo y de forma

pronta e íntegra, lo dispuesto por el Tribunal en las Senfencras que a ellos

concieman, obtigación que, como lo señala el derecho internacional consuetudinario

y lo ha recordado la corte, vincula a fodos /os poderes y órganos esfafa/es y que, de

no cumplirse, se incurre en un ilícito intemacional.

La posición asumida por Guatemala en la presente etapa de superuisiÓn de

cumplimiento de sentencia en la audiencia de supervisiÓn coniunta de once casos

(supra vrsfo 1 y Considerando 2) constituye un acto de evidente desacato de la

obtigatoriedad de las Sentenclas de esfa Corte, contrario al principio internacional de

123
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acatar sus obt¡gac¡ones convenc¡onales de buena fe y un incumplim¡ento al deber

informar al Tribunal."2e

lgualmente, se determina el procedimiento existente para establecer la

responsabilidad de los Estados; "La Convención lnteramericana en desmedro a su

avance en la positivización de los derechos humanos, no cuenta con ninguna

provisión que establezca un mecanismo especif¡co para supervisar el cumpl¡m¡ento

de las sentencias de la corte. El Artículo 65o de la convención establece que

cuando la corte presenta su Reporte Anual ante la Asamblea General, esta podrá

especificar los casos en los cuales un Estado no ha cumplido con la sentencia de la

corte. AsÍ, y desde que la Asamblea General de la oEA, es el máximo Órgano

polÍtico de la organización, el no cumplimiento de la sentencia, se convierte en un

asunto político frente al cual los Estados deben pronunciarse. La Carta de la oEA, no

establece ninguna cláusula sobre el tipo de pronunciamiento, incluso no dice que

debe haber pronunciamiento, pero en todo caso, si lo hubiera, la Asamblea puede

pronunciarse, dado su esfera polÍtica, por una simple amonestación o hasta la

expulsión del sistema, dado el incumplimiento de una obligación establecida en la

convención (66). -(66) El único precedente es e/ caso del Gobiemo cubano, el cual

fue expulsado de la oEA, por razones potíticas antes por haber víolado el derecho

internacional o cualqu¡er tratado interamericano. ver MEDINA QUIROGA, C. The

:n Resolución de Ia Corte Interamericana de Derechos Humanos rle 2 I de Agosto de 2014. Supervisión de Cum plimiento

de Sentencias er I I Casos contra Guatem¡la respecto de la obligación de investigar, juzgar y, de ser el caso,

sancionar a los responsables de las violaciones a los áe¡echos huma¡os. Apañado de las Consideracioncs de la

Corte lnteramcricana.
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violat¡ons and the lnter America sysfem)'.Battle of human ights, Gross, sysfemaflc

1988, pág.249."30

Debemos aclarar que dentro del sistema internacional, no existe propiamente un

mecanismo de coerción en contra de los Estados, porque el principio de observancia

de las disposiciones contenidas en los tratados, se cumplen por parte de los

suscriptores de un convenio, bajo la "buena fe", teniendo la intención de cumplir con

los acuerdos con la finalidad de mejorar la función estatal en relación a sus

ciudadanos y el cumplimiento del "bien común" para sus nacionales'

Cuando la Corte resuelve en contra de un paÍs, la sentencia al contener y mejorar la

interpretación de los principios contenidos en la Convención, instaura estándares en

los principios y garantías, las cuales tienen efectos para "todas" las partes que hayan

firmado el convenio y más aún que hubieren reconocido la competencia del órgano

jurisdiccional.

Dos cosas distintas que ocurren a partir de la existencia de las resoluc¡ones de la

corte que deben ser aclaradas, primero todas la sentencias, dictadas contra

cualquier Estados, constituye jurisprudencia obligatoria para todos; segundo las

sentencias dictadas en contra de un Estado en específico, implica mayormente su

cumplimiento de manera directa y ello determinará el requerimiento de cumplimiento

de dicha resolución de manera lógica y concreta.

r0 http://procesalpenaltw.blogspot.com/201 2/04i el-sistema-intera¡nericano-de-los html
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Visto y entendido lo anterior, el incumplimiento en principio de la

contenida en las resoluciones de la Corte lnteramericana, tiende

responsabilidad del Estado de Guatemala, teniendo repercusiones

contexto político internacional.

graves en
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CONCLUSIÓN DISCURSIVA

Al culminar con la investigación, confirmo que la jurisprudencia interamericana,

entendida como la interpretación que hace la Corte lnteramericana de Derechos

Humanos de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, no se aplica en la

administración de Justicia en Guatemala y por ello se vulneran los derechos de las

partes en un proceso penal.

El Estado de Guatemala, ha reconocido la competencia de la Corte, la jurisprudencia

constitucional guatemalteca, igualmente reconoce el ingreso de la Convención y

consecuentemente el valor de las interpretaciones de la Corte lnteramericana de

Derechos Humanos, al ordenamiento interno, pero no existe ningún artículo de ley

Constitucional u Ordinaria que de manera expresa imponga atender el contenido de

la jurisprudencia interamericana.

La normativa procesal penal impone el respeto de los derechos humanos y señala

"cumplir con los deberes que impone la constitución", y que la Ley del Organismo

Judicial enuncia que la jurisprudencia como fuente de ley, solamente la

"complementará", ello no es suficiente para requerir la invocación y aplicación de la

jurisprudencia interamericana en el sistema de justicia de Guatemala, por lo que es

necesario adicionar esa obligación en el Código Procesal Penal para no vulnerar el

derecho de las partes en un proceso penal.
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ANEXOS

SENTENCIAS DICTADAS POR LA CORTE INTERAMERICANA EN CONTRA DE GUATEMALA

Nombre del caso Sentencia emitida

Nicholas Chapman Blake 22 de enero 1999

Pan¡aoua Moralesv Otros (Panel Blanca) 25 de mayo 2oo1

VliááÁli ióÁlái-i ol,óii iñiñd§ oE-LÁ-CÁLiÉi 
*"- *-'--* 

re de ioviembre leee

. ¿ 11 12g Efrain Bamaca 25 de nov¡embre 2000

27 de noviembre 2003i a¡. ': iióis ,

¡l. ltzlu:
Maitza Ufiutia

Marco Anton¡o Mol¡na The¡ssen 3 de julio 2004

29 de abñl 2004

Jorqe Cam¡o N¡colle 22 de noviembre de 2004

Femín Ramírez Ordoñez 20 de junio de 2005

Ronald Emesto Raxcacó Reves 15 de sept¡embre 2005

Tiu Toiín 26 de nov¡embre 200E

20 de noviembre de 2012

29 de nov¡embre de 2012' 
Máiáóres de Río Neoro vs. Guatemat , i - J 9: ¡.te!-9IP:: d' ??.1!

:-itor;;i; G;d¡el ii;ñ;; Makiia : 28 de asosto de 2014

Referencia: lnformación obten¡da en http://www.copredeh.gob'gündex'php?showPage=24l3

: 6 : ti.las
9. : 11.333

: 10. I 12.402

11.: 12.402

12. I 10.686

13. ) 11.861

Caso vel¡z Franco v otros vs. Guatemala

129

No.

1.

No. del
caso

11.219

2. 10.154

3. 11 383

Masacre de las Dos Enes

Chitav Nech v otros

24 de nov¡embre de 2oog

25 de mayo de 201014. 12 599

15.

,6.
17 Femando García v Famil¡ares Vs. Guatemala

18.

1g



Solicirud ót tl.cution dc;ntcnci¡dc l¡
Coñt lntr:r¿ñcricaná de D.tcchos Hu@o;

No.l\lPOoln009/l0lr0
Solicirinre: ltlioht..io Públio, tisrl¡¡ d.S.(.ión.
Litri.l{d d.Cá3oi ErDRr¡1.' ! v:oh.ió. ¡ UD llll.

lE 
§rJri€L

I'
F**
l-TEvAi"a. 

c.a

905
CORTE SUPREMA DE JUSTICTA' C{MARA PENAL Guatemala' once dc

diciembre de dos mil nu,re -'----'---"'- '-'--'--""'--. "'.'-'---'

Se ¡iene a la lista la stntencia de fondo ie la Cone lntcramericana de Dercchos

Humanos dc fecha ¡eintici¡co de noutmbre de dos mil' recaida en el caso

denominado -Bámaca Yclásqttc¡- vcrsr¡s cl Es¡ado dt Guotcmalu" '' la sentencra de

reparaciones y cosras de fecha vei¡tidós 'le [cbrero de dos mi] dos, profcrida en e[

mismo asunto, asi como la solicitud de:jecución de §cntencia. planteada por el

l\,f in istc rio Público con [ccha die: de dicic :rbre de dos mil nucye \: " -" " -- "-"-"'-"

ANTECI DENTES

La Corte lnteramericana de De¡echos Hui.ranos. con fccha vcinricinco de novicmbrc

de dos mil. dicio senrencia de fondo, en el iaso denominado 'Banroco l''cl¿squcl vcrsus cl

Estado dc Gu«tcndla'. por medio de la cual dccidi(r, por unantmidad' dec)arar quc en

dicho caso, el Estado violó Ia ConvenciÓl' Amcdc¡na sobre Derechos Humanos' asi

como la Convención lntcramericana para :)revent )'Sancionar la Tortura y que debc

reali:arse una investiSación objetiva par r determinar a las pctsonas quc rcsuiten

responsables cle las violaciones a los d:rcchos humanos a quc sc rcficrc dicha

sentcncia y etenrualmcnte, sancionarl¡;. Se ordenÓ adcmás al¡rir la ctapa dc

rcparaciones,Y costas, y comisionilr ¡l Pr:sidcnrc de esa Cc¡rtc para quc adopte las

medidas procedimentrles correspondienl ¡s. Con posrerioridad cn l¡ sentencia de

reparaciones,v cost¡s dc fccha tcintidós c]¡ fehrcro de dos mil dos. dictad¡ cn clcaso

icLacionado. en el punto rcsolutivo númcro dos, cl Tribunal internacional rci'erÓ la

ordcn de inlestigar los hechos que ieneraron las liolacioncs ¡ntcriortncnLe

¡elacionadas, asi como identificar,v sancicnar a sus resPonscblcs' "-'-'-"""""-----'

CONSIDERANDO

Que el Esrado de Gurtemala, como ¡.riembro dc la comunidad in¡emacional.
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Solhir¡d dc .ic.¡¡cl'n d. ¡.nl.¡ci¡ d. h
Coñ.lnl.ffiiú & Dcr!.hor Hüt'!¡G

Soli.it¡rtc: Mitrir¡úio PúU¡cc. F¡tc.]L il. §É.ió..
U'r¡drd d.Cú6 Er}.ci.L. y Vbtr.ió¡ ¡ OD.HtL

reconocc la jurisdicción de los cribunales in¡emacionales, ent¡e ellos, la Cone

Intemacional deJusticia de [a Haya (Organización de Naciones Unidas) y la Cone

Inreramericana de Derechos Humanos (organización de Estados Americanos), los

pri¡cipios impcrativos del De¡echo Inremacional ¡ucro sunc scmandq y bonc lidc asl

como los aftlculos 26 y 27 de la Conve¡ción de Vie¡a sob¡c cl Derecho de los

Tmtados y 68 de la Convcncion Ameúcana sobrc De¡cchos Humanosi trarados y

principios que obligan a dar fiel cumplirnieato a las disposiciones emanadas de los

ribunales internacionales en materia de Derechos Humanos- ---

CONSIDERANDO

Quc cn cl caso "&inaco Vcldsquclwrsus cl Es todo dc Guatcnula" elfribunal intemacional

declaró que la sentencia [acional emitida es violatoria de pdncipios ju¡idicos

universales de jusricia, rcconocidos por la civüzación y que se encuentrrn

consagrados en la Conlenció¡! Americana sobre Dcrcchos Humanos, por Io que. el

Esrado de Guaremala bajo pretexrc de la normatir.a interna no puedc obstruir o

impedir d cumplimiento de lo mandado por c[ Tribunal slpra nacional en ma¡eria de

derechos humanos, sobre todo porque éste se funü en d ircumplimicnto dc uoa

invesdgacióB objeriva capaz de probar los hechos y deducir las rrsponsabilidadcs

penales que de ellos se dcnvan. ..".---..-.--,

CONSIDERANDO

Que es obligado cjccutar la nulidad de la ¡esolución nacional referida, iniciar un

nuevo pmccsam,ento y ofrecer en el mismo cl irrestric¡o rcspero de las reglas del

debido proceso y el cumplimiento de los fincs del proccso pcnal de dcmostración de

Ios hechos y sanción dc los autores responsablcs. En ral scnrido se pronuncia la

Cámara Penal, lo quc sc sustenta en la púmacta del principio pro fiorninis y en la

salvaguarda del honor y la responsabilidad del Estado de Guatemala frente a Ia

, sjrye¿
,

irsrÉr
I
F¡|^LA C.A
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GUATEIL{LA, C.A,

l
Solicn!d dc c¡.cución d. rnlcnc¡a d. h

Cor. ¡nlerame¡ca.¡ dc Dü.clros tlum¡¡or

SUPR§.

osncfF

Soli.il¡nr( li¡irt.rio hblico. Fiknl¡e d. Scccio¡
U.niid ¡l.C¡roe frp..¡¡l.t t \'¡oli.ion, DD-llH:

conrunidad Ínterna cíonal. ---'--'-"'--' '"' 't ' '?O'U

CO¡-SIDERANDO

Eo estc caso, Ia resolución dictada por el Juzgado de Pri¡tler¡ lnstancia Pcnal,

Narcoactilidad y Delitos contra el Ambiente del dcparramento de Retallruleu dc

fecha ocho de m¡r;o de mÍl novecienros novenra y nueve y todo ]o ¡cru¡do denr¡o

dr-l proccso pcnal idcntificedo con cl númcro C-sciscicntos tres-gr¡ión novcnt¡ y scis

(C-ó01-96), a cargo dcl trficial scgundo. fue dcclarado conlrario a los dcrechos y

principios esenciales de ju,¡¡amiento, dc conformid¡d con los atgumcntos

sustentados en el pronunciamicnto dc fondo lcnido por cl Tribunal lnre¡n¡cional: lo

que p¡opició soiicitudcs dc cumplimiento dc Ia cjccución de dicho [allo por pane dcl

lvlinisterio Público. en atención al caráctcr auro ejecutable de Ios pronuncianucntos

emitidos por.la Co¡te lnteramericana dc Dc¡echos Huma¡os. E¡r virtud dt lo

anrcrior, resulta nccrs¿rio quc esta Cima¡a. al habcr sido decl¡rada I;r nulidad dc la

rcsolución nrcional a qrrc sc hacc rc[crcncia. t¡rclcnc a su vc; uD nucvo proccs.rmieltto

y ofre:ca en cl mismo. cl irrcstricto respcro de las reglas del debido proccs,.r .rst como

cl cumplimic'nto dc los fines del proctso penal dc alcrigrración dc los hcchos ,v

sanción de Ias prrsonas quc rcsulten rcsponsablcs dc los mismos. - - - .. - -. -'. - - - -. -. -

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES

Artlculosi Los anterionnente citados: '16 ),203 de la Constitucion Politica de Ia

República dc Guatcmala: 17 dc Ia Convención de \¡iena sobrc el De¡echo dc los

Tratados. aprobada por dccrcto 55-96 del Congreso de la Rcprrbhca: 1.2.3, ll. ll y

69 de la Contcnción,Amcric¡n¡ sobrc Dcrccitos Humanos, aprob:rda por dccrcro 6-

78 del Congreso de h República : ll. ll Bis, 16, 17, 4r. 47. 52. lltl ), i.{7 del Código

Procesal Pcnal. decreto 5l-92 del Congrcso dc l:r Republica: 51, i) inciso o) y i8

inciso a) de la Lc,v dei Organismo Juclicial. drcrcto 2-69 del Congrcso dc la

PARA USO DE LA CORfE SUPREMA DE JUSÍ¡CIA
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Solic¡ldd. €i6ú(nin d. rnr<ñ.,i d.l,
Conc l¡rc,¡mcn.nn¿ dc D.Rchos Huñ¡no!

No il POol /:mo/ 10170

sdli.¡¡dc Min¡sr..io Púlrl¡.o. Fi$¡li¡ d. S.«aóñ.
Unid.d drc.ros etr.cial.t ) viol¡(ió. . t D.Hlt.

Repúlrlica. --------'--

POR TANTO

LA CORTE SUpREMA DE JUsTlClA, CÁMARA PENAL' co¡ h¡sc cn l,.r

considerado I leyes citadas, ai resc¡lvcr DECI-.¿\RA: I) tA AUTOEJECUTIVIDAD

DE LA SENTENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTEMMERICANA DE

DERECHOS HUMANOS DE FECIIA VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE

DOS MIL, PROFERIDA EN EL CASO DENOM1NADO " BA'UACA

I/EIÁSQUEZ I}ERSUS EL ESI'ADO DE GUATEMAIA'"i CO'nO 
'ONSCCUCNCiA.

( frr ÁNUL¡CION dr:l ¡uto dtct¡drr Por cl Ju:5ado dc Prinrcra Insl¡nci.r Pcnal

N-irrcoactilidad y Dclitos conrra cl Arnbicnte dcl dcpartanento dc Rerelhuleu dc

lcch,r ocho dc m¡r:o dc mil notccien¡os no. en¡¡ y nucr c )' ]¡s acLuJcionc'§ ]udic'ales

dictadls dcntro del proccsL'r penrl idcnri[icrdo con el numcro C-scÍscicntos Lrr:s-

guión noventa y scis (C-603-96), a crrgo dcl oftcial scguodo ll) Ordcna rcmirir las

acntrcioqe3iroctsalcs de que consta el prescnte cxpcdicnte al Juz¿¡ado de Pnmera

Instancia Pcn.r1, Narcoactilid¡d y Delitos contra cl Anbientc dcl dcpartamcnto de

Rcurlhulcu, quicn debcrí cumplir con lo siguic¡tc ll i) Icqutrlr ¡l Archivo Gcn'"r¡l

dc Tribr¡naics, o cualquier oIra dcpcndcncia, eJ crltdicntt jden¡ilic¡do con cl

núurcro C-sciscicntos trcs-guión nor,cnta y seis (C-603-96) ll ii) I)er intenencion al

\{inis¡cr¡o Público. con c} r'rbjcto dc rc¿rli:ar totl.u ).is Lnr csrig:rc ioncs e rmpulsar la

persccLtción Y cl proces¡micnto pcnel que ¡trmira dctcrminar cn [r'rrnl¡ r:[cctir ¡' a l¡s

pcrsonrs responsablcs dc la¡ r'iol¡cionts .r los dc¡cchos hum.rnos a que sc rchcrcn los

nume¡eles 1", "2.". "l . "5.-, '6.- Y ''7." del aparrado tclcntilicado con el númcro

romano lcintc (XX) denominado'Por tar'¡to,'de la scntcrlci;r dc fondo tmitlda por la

corte lnre¡amrricana r.le f)crcchtrs Hu¡lanr¡s cl |eL¡rr;cinco dc ¡o!itl¡brt de dos nril,

cn cl pmceso 'li¿im(¡{a l/clrisqtrtl vcrstrs cl Estado dc 6unlcnrolri 1. cñ su caso, la sanclÓn 'lr
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Solic¡{d d. Éj.cu.ron d¿ s.nl.i.ia d! l¡
Conr lm.Ém.rican¡ d. Ocrrchos Huña¡'os

Solici¡rrg M¡ni*.rio Pübli.o, Fitc¡li¡ dr S.(.ión.
Unid.dd!C.s Er?d¡.|.' y vio¡eióD ¡ DO.Hlt.

:t'- c07

los responsables por el órgano .lurisdiccional compctente. llt) Como Ia República dc'

Guatemala no pue!!!-jpg!g--¡r Derccho i¡terno ni alcgar auscniir dc

proccdimientos o normatila pera cl curnplimicnro de Ia scnrencia inrernactonal. cl

acto de cjecución dc l¡ misma dcnc cl efecto dc ac¡o exnaordinario del

procedimienro común. por lo mismo, remltise dircctamente cl p.a..n," 
",*fai.n,É

al Juzgado de Prime¡a lnstancia Penal. Narcoactividad y Delitos contra el Ambicnte

del departarnento de Retalhuleu. Norifiqucse el contenido dc la Pre§€flae resoluciÓr

al lr.tinisterio Público, por mcdio de la Fiscalia de SecciÓn' Unidad dc Casos

Especiales y Violación a De¡echos Humor\os.-""-""""""

-"4 =uFrir«
nl-, .' \. \9.

ü:f-r*\'.]).I

w;
CUATEIIAI-4, C.A.

É §t Pt€r,

:',¡Jsnc'F

-" \-/ --* trc ¡lacú Vd6;d. Mrl¿on¡do \i.ñd.:
rlr¡,rr¡Átt a-¿l I

C.n tufmrud.l!(rt
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\ri( uddc c,ecc,óñd. s.nr6.i dsl¡
Coñs ln¡.ññd'.¡E d. Oú.cbr' lI'ñ.¡ss

\dlicú¡nt llrinirr..in Púili.o. fir..¡I. ó. S«ió¡.
t,.i.l¡d d. C...! tJ!r..irl* t violñión. OU.HI¡.

CORTE SUPREMA DF,JUSTICIA. cÁMÁRA PENAI-. 6rr:tcm¡l¡. oncc dc drcremhrc dc

dos mil nuerc. ""- --"""'--'-'-""" -'t' '

S( úcnen a [a \is¡¡. l¡ se¡tcnc¡¡ dc fondo dc ]a Co c lnrcrarnc]¡cana de Dcrecho3 llum¡nos

dr fecha mho de m:rt;o dc mil nor'ccicntos ¡]o\ cnt¡ ) ocho. Prolendx cn cl caso dcnominado

'¡arrl Bl¿nao-. P¡nraEu¡ \lor¡lcc t olros \cr§us el Etrrdo dc GLrlrcmal¡. la scntcnct¡ de

¡tparicioncs ! costas dc fccha \'einticl¡co dc mayo dc clos mii uno. prolcnd¡ cn cl mismrr

caso. ásl como I¡ soiicirud dc cjccucion dc scl)r(¡c¡¡ pacsc¡lird¡ a cs¡c Tribunal el d¡t; dc

diciembre de dos mil nucvc. ¡xx la Unidad dc Casos Espccralcs, \'iolacldn ¡ Dcrcchos

ANTECEDENTES

ln Coña lnccr^mcrlc¡na dt Derechos Humanos. con lcch¡ ocho de m¡r:o dc mil

noveciertos ¡o(ent¡ r, <rho. dictó se¡tcncia dc fo¡do. cn cl caso dcnominado 'l'¿¡cl Bl¡rro"

Pini¡gua l\,lorxlcs v o(ros. tcrsu< ct E.t.rdr¡ clc Gurrtcrr¡l¡. Plrr mcdl,.¡ dc l¡ cu¡l dctrd¡ó. r'r
unanimidrd, dtclrrer que cn dicho c¡§o. cl Est:rd'¡ r'iolo l¡ convcnciÓn Amcnca¡¡ sob¡e

De¡cchos Humanos. r-.f c{imo lit Conrcncion lnter.rmcric¡na p¡ri PrcY§nir }'Silncitxir ia

fom.rra y quc dcbc rcalÍ:rrsc un¡ in\ csog,rcrón rc.rl -r' cÍt:clir a ¡;rrr dctcrmtn:rr l rr pcrson;rs

res¡»nsablcs dc lrs liol¡c¡oncq ¡ Lx dcrcchoc humirn,ts a qt,: sc rclicrc drch¡ scntLn(lr .!

cventualmentt. sancionarlas Se o¡d.no rdcnrás abrir Ia etapa de reperacioncs ,t cost:rs y

comision,rr al Prcsidcntc dc esa Corcc para quc adoprc l¡s nedjdas pr'xcdrmcntalcs

corrcspondientcs Con Potcriorid¡d cn l¡ scntcnci¡ dc rcparaclones y costrs dc fccha

lcinnci¡co dc ma,rc, dc dos mil uno. dict¡d¡ c¡ cl c.rco rcl¡clon¡d(r. cn cl Pul¡o rcsolütil'o

ñúñallr dos- cl Trihrrn¡l intcm¡cionii rcircr(i lx ordcn dc rnlcsttq;rr los hcchos quc

gcocaaron las liol¡cioncs ,rntcrtormcnlc ¡clrcionad¿s. ¡si como ldcnrlfiallr ) sa¡cionitr a sus

CONSIDLR.\NDO

PARA USO OE LA CORTE SUPREMA DE JUSÍICIA

€ suFr,
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§olr.rrud fL ¿itcuciondc §nrcncrr d' l¡
cod! lntcf¡metc¡n¡ d. Dcrt.hos Hurnaños

¡G M Full AOU5/¡6063

§olrir¡nre: It¡.¡tre.io Públi.o. F¡x.l¡¡ d. Sí.ió!.
lhid.! rlt C.q Etl.cirl.t y v¡ol¡.ión r DD'liH'

Que el Estedo clc Gu¡rcmala comt¡ mttnrb¡t'¡ <lc 1¡ comunlCad inrcm¡cio¡ll reconocc la

j! risdicci ón dc los rribu n¿les in rernac ¡ on alcs' en t rc rl los l a Co¡tc l ntern ¡cional dc Ju sticia

dc La Haya (Orsxnización de Naclones Unidas) ¡' la Corre ln¡s¡¡mcric¿na de Derechos

Hum¡nos (Organi:ación dc Escadr-rs Americanos)' los Princi?ios iñPer¡[ivos del Dcrecho

lnrem¡cional Porla sü¡t scnondo y borc/ilc asi como kx a¡[iculos 26 y 17 de Ia ConYencion de

Vicn¡ sobrc el De¡echo de los Trarrdos y 68 de lx CanlenciÓn American¡ sobrc Derechos

Humanos: rramdos y priociPios qu. §bl¡gan a d¡r ficl cumPl'miento a las disPosrciooes

cmancrl¡s de los ¡ribun¡les inrcm¡cion¡lcs cn m¡tcrill dc Dcrccho§ Hum¡no§- '

CONSIDE&'\NDO

Que cn el caso'PcrrcJ liloaca"' Paniagur l\lorllcs )'orros vcrsus ei Estado dc Gu¡¡emala' el

Tnbr¡nal inlcmacional declaró quc la rcsolution n:tcion¡l cmiltd¡ cs ! ioi¿roria dc princiPros

juúdicos univcrsales dt jusricla, rccanocidos fÑr l¡ 'i!ili:aci'1ñ f 
que 5e cncuenr¡an

consagrados en h Co¡\'ención Ar¡ericanl sobre Dcrcchos Huma:ros, por lo que' el Estado

de Gu¡rcm¡l¡ b.rjo prcrcxro de la no¡marir'¡ inte!¡¡ to puede obsr.rir o impedir cl

cumpiimicnto dc lo mand¡do por el Tribun ruprd necional tn m¡teria dc derechos

hum¡nos, sobrc ¡pd¡r ¡xrrqut tste sc funJ¡ rn cl incumplttntento de unr tntcscigllcton

objctive capa: cle prob.t los hcchos y dedlcir las rtsP{'rnsxbilriadcs pcnales quc dt cüos se

deriv¡n. ----.----,-"'-

CO).iSIDERANDO

Que es obligaclo c.iccr,rar la nulid¡d dt l.r rcs(rluci')n nlcit¡n¡l relc¡¡da inlcl.1t un nu(\1)

procesalTucnto y ofrcccr cn ei mlsm(l .l tr¡ssEicro ¡csPtto dc l¿s reghs del debido proceso y

e} cumplimicnto de los fines dcl prmeso pen¡l de dcmosr¡lción dt los hechos y sanción de

los aurorcs responsrbl.§. Eo tal scorido §c P¡onlnrl¡ h C¡¡nam Pcnal, )o gue se susrenta cn

la pnmacur del pri:rciPio P¡'o ¡omir¡ ! en la s¿lr'¡gra¡dt dcl honor i Ia responsabilidad del

Esrado clc Gu¡temala irsnt( a ln com¡lnid¡d intcrn¡cion¡l
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Solicilud dc,:i.tución de s€¡l.nc'a d. r.
Cor. lnlññ.ricnñ¡ d. Dc6hos rli¡ñaños

No. M Foo | 2005/¡606-1
Soticrt¡ñlcr ¡Uinií.rio Pútlico. Fircilli d. S.cción.
tnid¡tl d.C¡ro! ¿3pfti.t.i J violtción r rrD.llH.

6UATEltAl-{. C..{,

CONSIDERANT'DO

E¡ cste caso. la resolucrón dictrcla por l¡ S¡l¡ Dicima dc la Conc dc Apclacroncs y'cl

dcpanamentt, dc 6u¡ccmrla. dcnrro dcl ¡n'cc"'' dc lpclación Ídcntificado con cl númcrt'l

ochocientos no\.cnta }. nue\.c ESrión no\.cnt¡ (899.90) y cn consccucncia. las acruaciones

procesales dc primcra .\' segunda insrnncia quc Ia originaron- fucron declaradas cont¡arias iI

los dcrechos y Prirrcipios escnciiles de ju:gamiento. dc conlormidad con ios argumcntos

sustentados en cl pronunciamicnttr dc fondo r.crtido por cl TribunaJ intemacional, lo quc

p¡opició solicirudes dc cumplimicnro dc ejecución dc dicho [aüo por partc dcl lvtinisterio

püblico. en atcnción al carácrcr auto cjccutablc dc los pronunciamicnros cmi¡idos Por la

..(lE sUPA€t 
Corrc Interamcrican¡ dc Dcrcchos Humanos. E¡ r'irrud dc Io ¡ntcnr¡r, ¡csul¡¡ ncccs¡rio

d,
e*a quc esta Cámara. al h¡hcr sicl,r dccl¡r¡d¡ l:r nulid¡d clt l¡ rcsolución n¡qjonnl a quc sc hacc

cuarEMALA.cA ¡cfcrencia, ordenc a su !e: un nucvo Prcccs:rmicnto y ofreca cn cl mismo. cl irrcsr¡icto

lcspcto dc las rcghs dcl dcl-.ido ¡roccso asi como cl cumplimicnto dc los ftncs dcl proccstr

pcnai. dc alcriguación de los hcchrrs 1's.rnción dc las ¡rcrsonas quc rcsultcn rcsponsablcs dc

los mismos. --'--'- -'- -

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES

A¡ticulos: Los anrcriormcnrc cir¡dos: 46 v l0l dc la Co¡stirución Politica dc Ia Rcpublicl

de Guatemala: 27 dc la Conlcnción dc Yicna s,'rll¡c cl Dc¡ccho dc los Trarados. aprobeda por

dccreto 55-96 dcl Congrcstr de la Rcpúhlic;r; 1 1. §. ll. iJ ) 69 dc li ConlcncrÓn Amcr¡canir

sobre Dcrtchos Humanos. aprobad¡ Por dccrc[o 6-73 dcl Congrcso dc la RcPúblic¡: llll

8is. 16. 17. 45. 47. il. ll0 )' 547 dcl CMigo Proccsal Pcn¡l. dcc¡cto il 92 dcl Consrcso dc l¡

Rcpública: 51. 55 inciso o) ! is inciso ¡) dc lr LcI dcl Org¡n ismo.ludicial. dEcrcro l'89 dcl

Congrcso dc h RcPublica. .'

POR TANTO

LA CORTE SUPREIT{A DEJUSTICIA. CAMARA PENAL. con basc en lo considrado y

PARA USO OE LA CORfE SUPREMA OE JUSTICIA
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§oli.nud Je qi.cu.ior d. !.nldci!d. la

Cdñr l¡r.r¡m<ric¡trs dc D$c.hot Humsno§
Nñ. MFml¿005460ó.1

\olir¡¡trt.. tlinht..io Pnb[co, Fisc¿l¡. d. Slccióñ,
t ñid.rl d. C¡sor E!¡r..i¡1.3 t \'¡olr.¡Ó. ¡ DD.HH.

leyes citadas, al ¡esolver DECI-ARA: I) tA AUTOEJECUTIVIDAD DE I-A SENTENCIA

DE FONDO DE TA CORTE INTERAIVERICANA DE DERECIIOS HUMA¡'*OS DE

FECHA OCHO DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO,

PROFERIDA EN EL CASO DENOLTINADO 'PANEL BLA|\'C4' PANTAGUA

MORALES Y OTROS, VERSUS EL ESTADO DE GUATEIvIALA )'ccmo ctrnsecuenci¡.

LA ANULACIÓN dc l¡ resolución de fcch¡ \'ElNTlOCllO DE NOVIEIVIBRE DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA, dicrad,r p.lr I:r SALA DÉclMA DE Lr¡i CORTE DE

APELACTONES DEL DEPARTAMENTO DE GUATEMALA. en cl rccurso dc aPelación

idenrificado con el número OCHOCIE^-TOS NOVENTA Y NUEVE CUIÓN MIL

NOVECTENTOS NOVENTA y las acn-raciones judiciales pro[cridas tanto en pnmera como

en scgunda inst¡ncir. ll) O¡de¡a ¡emirir las acruacionts procesalcs de que consta el

prescnte ex¡ediente ¡l Cerirro Administratilo de Geslión Penal. para que éstc designe al

ju:gado conespondienre que habr,i de contrccr el prcscntc cast-r. lll) Una vcz designadr'r. el

jue: respccrivo dcbcr:i cumplir cr.rn l(.) sigui('nte: lll.i) rcqucri¡ al ,{¡chiro Gcntral de

Tribunales, o cualquicr orra dependencia, cl expcdienrc identrfic¡do con el número

ochocicnros nolen¡a ) nueve guión mil ntrvecientos novenra. dc Lr S¡la Décrma de Ia Corre

de Apeluctoncs dcl <.icprrL.tmcnr,.r dc Cu¡tcm.Ll.r..lsi corno cl pr,\c\o da nrtmer.¡ ¡nsr:¡ncl¡

que correspondró al dc scgunda insrancia recién cirado. lll.ii) Dar intervención al

Mi¡isterio Público. con el objero de reali:ar todas las in\csliSaciones e irnpulsar Ia

persccución y el proccsamienro pcnal que permita dcterminar en [o¡ma efcctiva. a las

personas responsab)es de las riolacioncs a Lrs dcrcchos hum¡n.r; ¡ quc se rcficrcn los

numeralcs '1.",'1.", '3. , '4-" y "5.", det lpanadt¡ iclcorific¡álcon {l número ciento ocher¡ta y

uno (l8l) dcnominado -Pirr t¡nro." de la srnrcnci¿ dc fondtr cmitid¡ por Ia Cortc

lnceramelicana de Derechos Hum¡¡os rl lrcho dc m¡r:o de m¡l nr¡r'cc¡cnttrs novcnta y ocho.

en cl poceso'Prncl Blanca- (Puilgu.r ñlor.llcs ! rrLr(rs) r'crsur rl Esrrdrr dc 6uarc'mala y. ea
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su caso, la s¡nción dc los rcsponsablcs por el Órg.rno iurisdicciooal comPctcnlc lll.i¡i)

Tanto cl Juez designado como ei cnte ¡crsadr¡r. dcbc¡¡n vcla¡ cn todo momcnro por cl

irrestricto respeto,v cumplimicnto <Jc las g¡r¡nti¡§ r'r')ccs¡lcs ¡si como lÁ obscn'¡¡cta de

los fincs del proccso pcnal gu:rtem:rlrcco. Iv) Corño l, Rcpública de Gu¡rcm¡la no Pucdc

oponer su Dcrccho i.lcrno ni xlcg¡r auscnc¡¡ dc proccdlmicntos o nc'rmat¡v¡ P¡r¡r cl

cumplimicnto dc Lt scñtcncia inrctni(ion¡1. cl rtto dc cjccución dc l¡ misma rrc¡c el cfect.-'

clc ¡cto ert¡¡ordin¡tio dcl ¡roccclimicnt,t comun. Por lo mismr]- rcmtr:rse riircct¡mcnrc cst¡

rcsolución al Ccnro Admrnisn-¡ti\.o dc Gcstión Pcnal. Notiliqucsc cl contcnido dc la

p¡csente resolución al \linistcrio Publico. por mcdio de la Fiscalia de SccciÓn. U¡idad dc

:: u0l0
5

Solicrlúd d. cic(u(ió¡ d¿ s.rknciú d.l¡
Conc lnr§ Feflqñ. dc ttr.chor Huñ¡no{

fio. M ñr0l /2005/aó06J
!{l'.rMr(. v'nú...io PuülÉ.. F c.lh (t. \.c(¡óñ.
t ridrd d. arror t!F.rirl.r r viot,oón ¡ Dl) HH.

8P*,*?
h-rr.'t;
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C aL Int(,.,i'.,i.¿.d l( Da«r¡.. q. xr,n,^
\r. \lPlrnl40rrx/o.trl-

§)'r rn ! \l¡.'r..ro l'rihl.co. FD(rlh d! (..('in
t'idád,l(ar$r f(r,<'rlF t \ ohr ,in r Dl) l{l{

coRTE SUPREN{A DEJUSTICIA. cÁM^R-{ FENAL. Gu.itcnr¡l¡. oncc {t drtr,:r¡l.rc

Cc dos mil nrctc

s. ri.nc,1 l.¡ ricra l¡ sc¡tt¡ci.r clc fondo c]e Lr Cot'r¿ intci¿urc¡tc.r¡¡ dc Dcrtch,r. HLrnr.¡tl,.r

dc lecha diecinuere de noricrnb¡c de mj] ntrrccicnrtrs ¡o1e¡rr:r !'nuclr, d¡i(,t.1¡ cn el c¡r,,

dcnomin¡do '.r-irios dr lo Calle '. \'ürrqr'.in Ilor.rlcs ! orros. r'crsus el Esr.r"l,'¡ dt Gtr:rtcm.rl.t.

ANTfCEDE^..TES

L¡ Cone lnte¡,rncnc¡n¡ de Dc¡r'chos Hum.rn.¡s. cr'ru [cch't dir-'cinut.c r]t ¡o. ic¡¡rltrc dc l¡il

no[ccicntos noten!a ! ¡uert. dicr.r scntencin dt Irrndo. !'n tl caso L]cnominid.r -\nl.,s tl¡ lo

Collc" \'ü¡c¡in \{orrles l orros ve¡sus cl Est¡dt de Guatem¡l.r' P,,¡ mcdt,, clc l.L crr¡l

dccidió. por un¡¡imid¡rd. declarrr que el Esrado \iolli I¡ Crrnvcnc¡.rn ,\nltlic.rn,r 'ohrc

Dc¡cchos Hr..lm¡not. asi c(1mo [¡ Co¡lc¡aión lnrcr.uncric¡n¿ P¡rr PI!\.Cntr \'S:rhc¡,rn.l: ].r

Tomr¡¡. d«l,r¡¡ndo que el Esr.rdo det'c rc¡i:¡¡ u¡1:\ in'csrig¡cxru r¡.rl t clcttlr':t P.rr¡

detcrminlr hs pcrs,:n¡s resPons¡hle5 dc Lrs ritrl;¡cioncs dr'los dc;\-rhrrs l'.'J¡tt.rno< 1 .lt1c r.

.ha hcchc, ¡efc¡cnci¡ en dich¡ scntenci.r r.'. etcnnr¡Lncn¡c. s¡ncltrn.r¡L¡r..rCcnr¡s .rb¡¡ l:r

cre¡a dc reperrctcres r crlst¡s. v comist(1n¡r ¡l P¡eside¡it dt dith,., ti¡!.¡nr't tnrcr¡.rc¡-¡r¡!

f¡r¡ qur adoftc l¡s nledid.rs ptoccCimenrllcs crrrrc-<po¡di.n¡(s. El Trjhu:'.¡l l¡tcr¡;rc¡:)n-rl

antcs irdic.¡do, <n l.r sentcncia dc rcp:rr,rcitrnc§ \'ilr!t.ls da ltch¡ \ci¡lriici\ Ct lii¡r(r !1. cl,x

mil u¡ro. dicrilCr en el c:r.¡ ¡cl¡cion¡dc. en cl punto lcsolui¡\ir nui'li!-h1 o.ilo. ¡circr¡ l,r

orCcn ¡nterirrrmec:t cited:r. rgregando qt-rt cl Esrrclo dc Guarcn.ri-t Jclx ¡d"l-t¡r e¡ ¡u

dc¡ccho intemo I.1s dir!-\rricione( quc scim n.ccsilri¡9 P¡¡a ilc§rr¡.tr cl cJm¡lirlic llo J.

es¡.r obliq¡cil¡o..-

CO.\.-SIDERANDO

Qrrc cl Estrdo Cr Gurremel¡. conto mjenthrl¡ dc la comunid.rtl i¡i.'rr.rcl,,¡¡! ic.(rlirt( l.r

jurisdiccLrinCclostrihun.rlcsintcrn^rclon.rlcs.en!¡e!llns.l¡C('r¡clrt.'rnrr.Lnr'riclc.lusrt.r.r

dt La Haya (O:g¡ni:¡ción de \:rci(ints Llnicl¡s) v l¡ Cofit lntcr.lluc"-l(.u¡ <lc Dcrcti'¡

,.,,/-t7,,,-,,."
PAFA USO OE LA CORrE SUPRT AOEJUSTTCIa .l')<

-/.----'--.._----'\, ,'-'-/r'
a- _=--{

'{
J\

*\\I\
\\

1.10

4{'suF+,
(,

il,



Sol¡cuud d. eji.!.ión J. tcnr.n.i6 Jc l¡
Cor. l i.rl'n¿dttoE J. Irdrdchor H,unr¡Ds

\o. )l P00l /l{r0E/6.}E I l
\'li(rrsrr. ll'r¡'1..'o P!bli(o. fhc¡lr¡ d. S.cc';r-
t ñnt.d d.C¡sos f,rt¡.(¡!l$ ) \'iol¡ció i Dt).ltH-

Ilr¡¡»rno\ 1O!(xlu:xrir)n J. E srrLl os .{mc nclolrs ), l¡s Pflncrplos inlfiÉrxtirlrs dcl Dcrcch.r

lnrcrner:iLrollprr.irr irrt stnaLJo v b.rrtcfidt. .rsl crrnl(r ll)s ¡¡tlculo§ 16 ) :7 de lx Ct)ovtnci(in

,,lc \ tn.r s.rh¡c cl D.'icch., de l(i\ Tr¡[iclo5 y 6S ale li Contenctti¡ -{mc¡lclne sob¡e

f)cr'<ch¡s llLrm:r¡o:: ribt¡llo5 )' p.i¡cipitr5 qL¡c rrblig:to a du ficl cr.rmpl.imienco a Ie'

disprrstctrrnt: tm¡nacl¡l de

nL¡lt1¡n¡\

[)s rribuniües inte¡n:rcionales cn nrttedx de De¡echos

CONSIDfRANDO

Que tn cl cr:o \Iix Jc i,LCrrlL'' \':lla¡riLn \loirles ) !'r!ro5 \'ersu! el Est¡d,.r dc Guatemala. el

Tnbrrnll ¡¡re¡¡-rr¡o¡¡l ci¡cl.t¡ti clue Ia Senten(i:r nxci(rn:rl trdtida es tiol.tori¡ dc princiPio5

1ufleliu,.rs unircrsllcs,-lc lusrtcil. reconQcidos P!)r l¡ .r\'üErcrón t qu§ 5e encuenlr¡n

!(insi{mdo¡ .:'r la C(1nlc!!rón A,me¡ic¡nr 5obrc Dertlhos Hum¡ltrs. Por lo quc cl Eslrdtr

Jc GLr¡rcm.tl¡ b.ri\) Pr.rcxr(r dl l¿ n({ln¡urr¡diJ i¡rcrna ¡.1 Pucde ob;:rtrt o ur:pcclir cl

cuml>Lmrcnrr: Je l,r m¡nd.¡rltr |(r¡ el T¡tbr¡n:rl -\lrpr(¡ n.lcionxl, solrre cttdc¡ porque este sc

iu¡cl¡ c¡l l¡ I:rk:r .lr cun-,pllmie¡t(\ de un.r invcsriSrciilo r)bJett\'¡ cltp:¡: clc pIobA! I,')s hichot

r rle,.lurrr l¡; r'er|r¡nslbilci:LJes pen:rlcs quc Lle cllos s( dcrivxt,r-

CONSlDER,{NDO

t]Lrc c> obligeclo r'jerurrr Ia nr.¡licl¡d Je l¡ Sel¡¡n:i¡ nacÍo¡:rl re[e¡id:¡. inici-u un nuuro

Pio'r5:rrlli.ntl] | ofreccr en cl mismo el irr€srlrqt(r rc5Ptto dc l:rs rcgl.ls del deblJo ploccso )'

cl . u rn ¡>hrr]reot,r ,le 1,.,' tioes .lel P¡.rceso Pen¡l clc de¡r.rsuación Jc Lrs ht'ht)s y sllo'Ion J§

lo. .¡utorts rc5P()ns¡bl(s. fn r.rl seotitlo s. Pronunci:r h Cimar¡ Pen¡ü lo que §t susrentl

rn le prrnrcra dci prin;r¡r.r pro iorrxrs )' en l.l ;lhrgr:rrda del honor ) 1.¡ re§p(rnsablllüJ

Jrl f:r:rJtr Lle Gu:¡tcm.ü,r lrcn¡c -l Ie c.rmuniil¡ci inrerlaci.rn ll.- - -

CO¡'-SIDERANDO

Quc .n tl ¡rrcrenc. c,,!o. h scntcnci.r dlcl¡ilr perr elJuc: Tcrcer(r dc Pri]ncr3 lnsrlncra Pcn:ü

.it Srl1ttnci-r tlc (lLr.rccm¡ll. dencr,¡ ,lel p¡(lces!) lalcn[úic.ldo .L)n cl nun]clo clc¡to cu.lrcnta

111.
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\oliclru(ld. ü«u.riñ d. '.ir(nc,r d( i.,

C,¡( lnl<rurrriu,ñ. d. n...(ltú\ Huú¡^
¡..0. l ¡01, t /t00,r;(r.1t ¡

§oli.ira.l(. ttn¡¡t./io PúUko, firGllr ¡t. \((ni..
t .id¡d d.ciior t!¡.ci.l.r r \'¡nl,.ni¡ . OD.Hr'l

eutfEÍrl-a.c.a.

rclncoguiLlncunBlrguiónnQlcn[it]'uno(i{i'l 9li fue dccl.rr¡rj rl:¡ntr.lrl t .,Io< d{:c.hr'r

l ¡ ¡lcipios tsenci.rles de ju:qi¡mienr,r reconocidos cn rr¡t¡dos r' :rcuerdtrs intcrn.rcr,-n.rlt'

en miltena de Dcrechos Hum.rnos. de confornrid¡d c..n los argutncnios strstcnt,rd,rs td cl

pronüncilrmic¡to de f,.lndo r.rúdrr por c[ Tnbunll i¡tem¡clon¡l] l,r qrli ¡:ro^rrro

sr¡licirudcs dc eiccucióo de dichr. f¡llo pr'rr panc del \li¡isrcrio f¡ibiico. cn r¡cn¡itrn .rl

c.1rácre¡ ¡uro cjccut¡hle de los pran!¡ciátr¡cnri)s cnrtidr¡-< por Lr Cortc lni.r.rlxtrl..rn,1 d.

Dtrccho< Human.-rs En rirtld de lo .r¡rc¡ior, ¡esu1¡a ncccs¡rir' que csc.r C,rm.rr.r sc

FrllnuDcie itl rcspccr.r. dccltrrnd.r l¡ nulid.ld de l;r autoejecut;rhüid.rd dc l¡ scnr¡rre¡.r

inrcr:racionrl pro[erid¡. h nuüdrd de ]¡ Senrcncia o¡ci.rn¡l ¡ quc sc h¿ct ¡t[crc¡ci.r t, cot¡¡

con<eclcnci.r. se o¡dtn¡ :r s! \'t: un nucl.o ltro.cs.uritnto tcsDalt¡\r\r de l]. ¡cCl.rs dcl

dshido proceso.rsi como elcumFlirlumtt)de hs lrncs dc l.ijlsrici.r pcn:tl

DISPOSICIONES LEGALES APLICABLEs

-,\niculos. Lds lr¡rcnolmen[c citados:46.r ]03 dc la C,,¡nsriruci.ón Poliric¿ dc i.t RcPúblicx

dc Gua¡cm¡l.r: l7 de l¡ Co¡r'e¡ción de \'¡cn¡ sobre cl Dcrechlr dc l(T! Tr¡r¡d,)s. irf¡ob.¡d!!

¡..t dccrcto 55.96 del Co:rgrcso dc Lr República: l. 1.8. ll. ll r 6!dc l.r C(!¡runcit\n

.\¡ncric.r¡a iob¡e De¡echos Humanos. al.trobnd.t p,"rr dccreto 6 7S dcl Couqrr(ri dc l.r

Rcpublica ;ll. l1 Bis. ló. 17.-15.'17. i:. l:0 r:''17 dtl Códigtr Pr.rce..rl Pcn.rl. Cr.r.r. 5l ql

del Conq¡cso dc }a Rcpohlicar 5I. i5 incior.r (rj )' i3 iL)cis.l ¡) dt lrr Ler dcl L-]r(.rni¡mr'

-luCiciil. dccrcto : 39 del Cc,ngreso de h RcPúblic¡. - '. ' '-'

POR TANÍO

LA CORTE SUPRE\{A DEJUSTICIA, CAMARA PENAL. con l).tsc t¡ L\ consid¡l.1{t i'

leles ci¡¡das, ¡l ¡esolr(r DECIáR-A: t) L:t ;u¡lrcjccut.{bi-lid.rd Ce la Scrttncir tnririclt ¡r,rr

la Co¡¡e lnrc¡amcric:rn¡ dc Derechos Hutrts¡os dc ftch¿ diccinutrc dc r,¡r'ictlrh¡c <it:rltl

no(ecienro5 nórentr -r nuc','e eD el cÁso \r,i)s,L'lc Cdllc \:-li¡er¡n \lor.rlt< r' otr.rr (trqur tl

Est¡do dc Gu.rrem¡i¡. l c¡ consccucncii: l.i) Lr |{ULIDAD r1c I¡ Sc¡rc¡cl¡ Ct lcc

PARA USO OE LA CORfE SUPREMA DE JUST'CIA

--------*--),é'- ¿

*"n\'\r
§'

\\J\

I

142

ü*P_\t
./a J s,f\r'

ó



S.lisit'¡d d..1.{ción d. '.nr.nci¿ d.l¡
Cú. lnl..¡rnc¡icJn¡ & DeG-h!: HumsoJ

No. IlPlXlI/¡m&$8¡.1
soli!.tanr.: ¡l¡oFr.r¡o Pibli.o. F'*¡ll¡ d. S«.¿..
t'¡¡J¡d dcc¡eor Erp..i¡l.t ! Yiol¡(iór ¡ DD.HB.

VEINTTSEIS DE DICIEI\,BRE DE MIL NO\IECIENTOS NOVE^-TA Y UNO, dictadr

ntrr rl JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTAñ-CIA PE¡r-AL DE SENTE*-CIA

DEL DEPARTAMFNTO DE GUATEMAL{, y rodo lo ,rcruedo eu cl proceso idenrrfic:rdo

c!)n .i númcro CIENTO CUÁRENTA Y CINCO CUTON CU^TRO GUTON MIL

NO\¡ECIF,\-TOS NOVENTA Y UNO. fl) Remiri¡ hs iL-ru¡cioncs procesales de que

tonst.r tl p¡csent. crpcdicnrc ¡l Cenrn¡ Adrninisrr¡tito de Cestión Pen.rl, P:rra quc ésrc

JcsiAnc .rl ju:g:ldrr c(rn(spondienlc quc hlbll de co¡oce¡ cl P¡csente cilso, conformc ¡l

C.-l.1igrr Proccsrl PsnJl rr.tenra. Dcc¡c'ro jl 9l delCt¡ngrcso de Ia Repriblica de Grutem;rh,

y sus Rc[rrm.r-r, p.rr ,'r[rcccr un iuicio con les reglas del debido pr,rceso. llt) Un¡ \'e:

dcsi¡1n.rdo cl juc: dcbcr:l cuñplir cen lo siguienre: lll.i) Requenr al -Lrchilo Cener¡l dc

T¡ibun:rlrs. o cu.llqr¡rcr or¡.r d.p.!denci:r, el expedienre idenoficrdo con el númcro

cicnrrr cu.ucnrx ) cinco.tuir¡n cua¡ro gui(in n(rve.¡ti y uno del Ju:g,rdo Tcrccro dc Primcta

lnsr-rnci.r Pcn.rl dr'SrnrrncÍ¡ de tsre drparr.rrnenro. irsi c(rmo cl núlrerc cicr¡to sütcnta y

cinco Suióo n§\'cnr¡ t d\rs de Lr S .r Cu¡rr¿ de la Corre de Apelacion<s del dcp;mamcnro

cic Llu.rrc¡r.rlrr lll.ii) Drr rnrcn'rncion iü \linisreno Público. cr¡n el obje¡o de re¿li:rr todas

I.rs invtsugecioncs que el prcsencc proceso pudicrc :rmerirlr y dar inicio e h PÉ¡secuclon

pr'n,l[ qur pcnrrir,r dcrcn,rinar en fo¡mr ¿licrila. ¡ las personss respons.rbtes de l.rs

viol.¡c¡r'¡nts.r L'¡s drrcchos bum¡nos a que sr'¡eiic¡e¡ los num§rrües "1.'. -2.'. "l . "{ ".'i.'
''6'. '; - ,' -S.' dcl rpllr.rd..r rdcDrificado con d número doscicnrr.]s crncu.ntr ] t¡es (ljl)

clt'¡.¡min.rdLr 'Po| tr.¡r¡¡o " de l¡ senrcnci¡ dc lcrndo cmiridr po¡ la C.)rt(' lnttralne¡ic:mx de

Dc¡cchtrs Hu¡n.rn.rs ¿l diccinucte de no\.]cmbre dc lnil nolecicntos nLr\cnr¡ ) nucvc, en ti

c.1i(r -.\i,i(rs ,lc /o Callc' (\'iüegmn \1or.ilrs .\' ocros) vtrsus el Esrxdo de Guaccmala" ¡,

.rcnrrl:rhncnrr sc.rn sirn.ir)nados d¡chos respons.rbl.s por p.rrre del organo junsdiccion.tl

qu( corrrsFnnd.r. IIt.iii) Trnro rlJuc: desrgnaclo como el entc ¡c!s.1dLrr. dcbclin !clar en

trr![] nr\)rrcnr() lor cl irrcscricro resptto y cumplimienro de l.rs garannes Procesalcs. ¡st
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SoliciruJ d. cr<cúenln {. r.trtnriir¡c l.r
Cnñc lnt.t¡mracs¡ d. D.r.rh,'r Hu,11¡ro\

\o. \lPrlrll/l0nE/6Jil.¡
5ori!ir.rnr. Itinir¡.rio Púlrli(o. r¡.rlh dr S.c(i'h.
tnidnrl d.C¡ror ¿sp..irlcst viól¡.itu tr ttD.HH.

c(rmrr Ia obscn'ancia de los finrs dcl proccsrr pcnal gultem:llrcco. I\') Cor)o l.r RrFuhlir.r

dc Guarema.h oo puede oponer su dcrccho irterno ni ¡.leq.r¡ iusen.r¡ dc ploccdiriicnrr.s 0

normatira p.ria el cumphmicnro clc Lr Scntcnci.l i¡lrtm.rcion¡I. el .r',to de r'iecuci,ln d,: l.r

mism¡ ricne cl e[ecto de acto cxtr¡ordinario dcl pr,,xcdimicnrt, conruu. Br¡ lo nlistrrrl

rcrnit¡-<c dúeclamcnre es!¡ resolucilin ¡l Cenr¡o.\durinistrari\',r d. GrsnLin l"¡-1¿l

\otifiquese el contenido de h presente rcsolución al \1inistcri,..r Púlrhco prrr nrcdir. dr'l.r

Fi<c¡lia de Sección. LlniCrd de C.1sos Espccr¡.les r'\'rt¡l¡cirin ¡ Dcrcchrrs H)¡ar\rnos.

PARA USO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
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6UITE[IALA. C.A,
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§§¡i!duitd¿ (jr!¡ra$nik wrcn.ró dc li
eoñs lir§rmrcn.¡n¡ dl p(rr.hni ltuar¡n*r

!* i.,ú'.i C..k. rr l¡ ¡úd;(i, ) d
fr.r6to l,t..rn.¡on.¡ {f .il l-.

aéE suPa€¿
<Y?

t¡s¡ctt

CúltTE SlrnEltli{ Dli JLSTI(i,r. C.1)l,1RA PE:\...rL. Gu¡re¡n¡l¡. r,rlto ri lc),r.«, ¡h'

dus rn,t,li¡2. 'i-"-"-"-'j-

Sf l,¡r¡rn ir lx ristn: r) llt s.¡t.ntii rle fo¡do d¡ lá Corlr: , nl .rr¡n¡ritalt¡ de-l)r¡¡.'1,,,"

ll,,.lános Jr f,:clra ¡u;rtro rle ¡,1o ,lr nos r¡rl c¡"tto- ¡rlirrll ':,r cl ,:,r.. ¡(r¡n¡rin¡(l{,

'll,lina ?Iris¡r¡ ¡cr¡rs tl l','sra.l¿ l¡ (i¡,¡tem¡la"i !) la 
"trrr"rr,,ta 

,l' r'"¡4.u,,"".- '
rorl¡s <Lcl.rrl¡ ¡ror cl alt'dirln Tril,rrn¡¡l inttr¡r¡rir»l¡rl .rr rl llrisr¡ro (¡r¡i, ,l r¡il lrr¡ .L'

jr¡lio dc do\ Í¡il .ux! r¡: c) h rrsoiuci io (l¡ ru mp!üric¡r I ó (lc ¡ii'r¡crr.ir d.' d;c¡¡.r ()¡r¡¡. ¡l¡'

rti¡2 rlo iulio ¡tc ¡los mil s;.t¡: il) ¡5 §{tt¡¡i¡ d¡ rxPcnisirin ,lr rrt,¡'t,rr,n'rrt.,l. lu

t'r,l"nrrlo ¡or.r' 1,'htrr¡l..le hchl ¡It<i.,lr dc ¡o'i"'ul,*',lc ,li- nll ntr.\" ': ,l ld

.ol,.i¡,"1 ,Ic ':jrcu¡ií¡ ,1. las anl*rier.;. diri*id¡ ¡ l¡ l¡¡r:.irlr¡rtia rhl Orgarirrrrl .)rrrli,:i.rI

'r¡ f¡r tl rlía oclrr¡ dr: dici"mbr¡, rir: drr. nril nr¡tr¡e ¡or ,\l,1on'irrr \uio. dirtr'¡¡rr¡ ritl

Crl!rro pot t:r Jrrsril:iá y rl f)rrrrhl, Inl']r¡raüior¡l -uL.lll, lll}().\llijltl{-.\-. l'.1

últinro rls los ilo¡!rt,crrlór irl.rlil'ia:ttlos. lirt ¡ut¡¡rlo Irrn *l s,,n(¡, 'i.t,tn ,l,' ".rl
t.nn¡¡r ¡. rl Ji¡ rlitcr¡¡tc de rlicic¡r,l¡rr rlc Jo-" ¡¡lil ¡rut. q, ------

A\rÉCEDE¡-TES

l,a ürrt,r l¡¡,.r¡¡rrerir:an¡ ¡lr llercr:hrs ll,rnr¡:rr.,r-,.'r litlt¡ ¡rr.r¡¡,,,1'-r.¡\.r tl' ¿o¡rrl

rnnlro. tlict(í \rnlcnria il(: irndo por r-iltrrJ dl l¡ c¡¡rl rlL'el:rrri" r¡rl err r:l rl, rrorrritL:rri,

'"C¡.o )loli¡¿ Tñ¡is¡en l'r. (i¡¡¡pm¡l¡i' tst,: úIinto rrtlnrrii ,ls¡,rrti,,r,r'-. rl. Lr

(irnr,r¡r+iérr Anrerrr':¡tst s¡Lrc Der¡.rh¡'s llum¡r¡o¡, rsi ,on,' rL' in (:,r¡.,r,r'-,¡

I'¡t..¡.rc.ic:¡¡r¡ sol,r" D,sr¡rri,r,;n I'or¿l]¡,lc l,.rrorrrs- Srgui,larrrL:r¡r!. i)t'rr lri¡,n r,f:

,L'¡'rlio rlr rlos !nil n¡¡i!ro. ''l ¡rrlrrcio¡r;¡lo TlrIrrn¡l i¡¡rt¡rr¡r ir¡r,.rl ,lirrri r'¡rrr¡¡i¡ t['

rfrrl¡flollC§rfl}!'ll§l¡l)t'lat¡trr:r,rdcrrrilll.).t¡.lorrl¡.|¡rrl.l¡¡

r§,rritnrntuc lo: htthos (...) co't (l lí:l, ,14 i¡(ütit\ t. jrr:g*r -r *rrrrii,rrrrr ¿ l¡r ¡¡t,,¡r¡r

n¡n¡wíal"l. e i¡¡¡,1¡,urrol¡s lc la lrsayaricinn.{tr:,l,¡o ele lltr¡a,.lrt¡r¡io,ll¡fir¡¡ ?i¡¿¡r.rt t'

.1 ..ñ'ha¡o ¿r' "§( t'.oco*o tltb sor yúüntn"rrc lir'¡¡l¡¿,i". tn los ¡,:t¡unt. ¿. l,^ f;ü¡.1"\

PARA USO DE LA CORfE SUPREMA DE JUSTICIA

i!,

4u
4

115



so¡ciu¿ tc.jcruciio ¡k s.¡l$§i¡: d. l¡
Coft tnicrE¡r..c.mr i( Crrrcl§, }]sn¡rlot

§rl.it4r'a.nt'¡ t$.l. J.rü.i !.1
DcB.lo ¡ñl6.n..iuel -<t, tL-.

ilt a 8,1 " ltll r.íe lrr ¡rsorri, -§ rraerr j¿". ,r or'.¡¡l cb;.:rrlr,t:zrr$re .l l¡irr¡rl ('er!Lnio r

rlrrs rlril pnrrr:¡tú.r: "¿r¡ .&,¡nru zl tun¡limieuo lc lstu rhliglritn (l? ir¡r'sil€ar -y

¡r¡.r¡¡¡r¡r.l¿Curtuh¡tstolittiTu¡!t.:(,..)\unilo{rrrüi}leslasdrs¡osi.ior¡¿-{d¿omaist¡r¡,

,o. li.i,¿si(ru.cr dc y*c"iptién ¡ ei *¡all¿,ri,li¡"¡ro lr arc,lu¡.aros tu rcsyonx'Lílitlad yt

Itt«¡':L.hú ,'nlretilr h¡ in¡'est*oeii¿ -) s¡¡¿Ji¡ de l¿r; .o;pons¡N¿ l¿ los rioi¿¡¡rr¡¿¡ gr*r.r¡ ¡lr

l"s l .,hr; ¡"¿.r¡¡(t..,". si.:¡¡lo l¡i ¡nr«rio¡ sr0rc¡tci¡. .sf ?¡¡¡,o li (lt sr;¡rrrvi*ióu rlc

r: rnr f,li'r i¡r¡r ( ¡l¡. ¿\:lr:r dic¡irrri¡ Jt r¡¡r i{ü Lrr .J.. Joú rrril r,u:rc, h¡ cur. tsr!r!¡\rnr.rro

c Cr'nuo F¡r lit Jürt¡c¡a v el Ucrc.l¡o lr¡tq:rEcio¡al solieit¡ ¡lOrg¡¡l¡¡rrl Ju¡l.ci.rl ,.lc l¿.

Il.prilrlita,l'. tl.¡utrn¡.rl¡.,,r¡¡¡ r',r:rrplitl,r:, ----.----.-"-

.CO§§IDÉRA\DO

.t.

Qu, lr C.rrc l¡,trr¡¡¡crit,rr¡ J! Dü.cl',- llu¡r,a,rt: tu,,, pul rc.tJit;rr.lo: rr, 'u
si,rt¡n"i,¡.le I;rklo n,. f.ch:, i:Lsrri, .lc ¡¡avo ¡1,: <lo, tr¡ll cr¡t.o, ¡¡¡rt¡r' otru¡. L¡¡

,ig.tir:t'l€§ l¡r:cl¡ur q1lr lr.¡{t¡ r(.ljrc¡útl :r¡1rlrs(!§r ! rxb.ra.aan n lir-r scnl{rc.a5 ,¡ur * ]r¡

r.ol.i:irarlo rj"rtr::rr v ¡tuc.r' cs,r vi,:üd ,.. ,¡¡ult,¡ 
'¡¡ 

¡kl,§tr §i,r igrrurarlo. ¡.,r t¡ üá¡¡¡rr¡

l'r:r¡tl rlc l¡ fir,r't,' S,r¡,r,rm:r re J,r;rici.r. d:rdo 1uu cor¡!t ilu!.cri ?o;,)lcr dslit o!:

"+ú.i ltn¡tu ¡lntanío )ltlino ?'h¡;sse¡ lec¡del Jl, r! r ,',o';.r¡¡l'L¡'" tl( ¡9$§!tcaít I.i

o;06 ..\' lO ¡¡carr rl ot{n,ctt¿ dc yLriuti.sc lu. l¡'r¿e¡. ,i, ir ((tr ).¡ t,$a!fu ü,

e.íun"ti l" fiuotrnal¡- C:l:-*at ¡' tt,c¿¡ g,a,!o ü ;ocu,tlvio .a r,l (oi"¡io

Cuatordttto" ! s.wli y !t.lp;.01rü grni ir d l,¡e¡ilh¡r,to _r. r.r¡li:.r. cs!ulr{r.¡

uri¡¡¡ritr¡ios (..., .1n.1( ':l ( le or,¡¡¡n dt 1l¡Bi ¿lu¡ ¡r¡/¡Lrilxor ¡l:modos .on

,,icr¿,¡¿tr !'r,¡¡,'ú¡i.!, .^1.,.¿n .: la cc¡¿ h L¡ ra¿til¡,riJina ll¡¡is;¡'¡, ub¿¿tla,:¡

Ir ñ'' r¡ t ¡¡.1¿, !¡" !'i15, Zo¡¿ i8. r),tt,niu l.¡ l-lt,ril¡, pi ,-ltLl¡¿ ¡l? {iu¡t,¡¡talu.';

uín tt't1:l,ro lersnñ[ lr.r¡n{xe(id I {¡:lünra(, oJifirt fu l .?¡i¡Jr ci¿. I)rritr, lr & a.¡rt

r. o.ontt2lr ü ti ai;¡'t lt"no ,tttonio llulina 1',1¡¿ls.*¡.r * nol<, ii"o¡t
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.r:t

Srtri¡L.l lc.J$.L¡.¡^ ü( \(ilrrü¡'.L ¡¡
..rrt. r.rft{r{¡ni rl. tk,ñ¡6llun-nr !

§o icr¡¡li C¿rlro lo.l..t01.id¡ r d
D.r.(It l¡lrrnr.io.rl -i'f:Jll-.

d.E r,"tE¿

Q3.6¡gi

i.-'

i
i
¡

ir\
.\

I'lre,;¡cn ,ílr,,r¡r,:. [,;¡¡ nr lns irulrr¡l¡¡¿¡ «,locrí grillrter r ,\iunv 'luotLio. h ,t¡ r,i

ql ü;«za tle urr srlldn .y la a¡nnr,kÉi cott t.¡td iñ r/¡ ,n¡¡;Lir¡: lltt,t, lLl¡t, sntt'lt

Sotpti * la t¡ñon li¡¡ n"¡ 'i'hni¡s,,, ,í¡o,,r v l¡ tmtá,1. ,,,,,,t' l:,r

,flt0¡fí.ir¡1cJ,Ic lr¡ ¡¿rrr 1,0.t1 lt< in,iii,lu,s rc¿i,trnna t",h n '"',t,',\'L t. t,

-¡inrilü .fl/i:rr ?l,r:sr,r. ¿ü.gl lc ¡iroti:olo.¡ .rgit¡ro, tt ruroft íl ¡iir,l|u-c¿

..l.¡ro¡i,; .tl"lino ?)¡,,;¡s.r. ¡o r¡ti¡ttn ¡¡ u c,.*tol l¡ milo¡ v tu t;,{¡o,t ",r ¡,t

lnkrlrlnña' la un yirl q 'ub $ao ¿ftinl-l7l!75 l"t *;or¡ ii¡r¡¡c l'l,"t.'""

,í ttt,r- lugú salr it I,r ..¡so ! arrri¿i r.¡¡¡s d.I lrhi.¡¡¡o. sit¡ r odrl i¡¡¡rr r n c/1. l:st

jn. h il¡¡Nh r"r ,¡,,e rio a :u h;jo; 4rt.l! I¡ J¡'¡¡¡.i.il , yitt¡ivt ¡.!\,n, (:.;¡

jotzadn dt llorro .la¡o¡titt llolnt'l'io;.*rn l;,t t)/."t..¿( pa, tJ,c:;tot fl .j',,;r,'

6varmalttj¿, /,r{sfrrla?nrnfa ro'n,.r rrTrcr4lio 'r.¡ fu fi¡lil l¡ su I t¡u;¡n¡ li¡¡¡ ¡¡ t

t)rat"hy" .rlolir¿ 7'1,¡¡s:¡¡ ,l"l C"a,¡"1 ,rlili*¡ "lfr¡¡,¡rI l-;..,¿," l),t;1,"''. \

,otto ,n,tr7o ¡n,, mt lnoi!m ,r»t.;ttr,,l,, ¡.. .1t,,. ,,n," "r,ku;r;' (.-.t tn l ¡. ¡-\

¡adtr: ,b )larra :l¡tta}i¡ lllolita Th¡i¡stn ¡eolilr,"t¡a rh¡?r\r¡s {.sl¡l,.lrr l¡ny'i'rk\

¡ n* ¡o¡ A ¡orato,l. ra ,ir1o, ¡ is¡iar<¡a ¡l¡..t¿cqll¡,r", ,,,;t;t,,"...¡ -"u ,

lt>'/ri¡¡l,s r' :"¡ t\t,n,rti.t''o¡t nn .,!i, i * ttl ti,;n irn n,a *h,* ilnt tu la ¡"li,it r'

d¡! {i¡türno. .or rrJrr.¡{'¡rnnles /c ia f3fttil Crt,rfiro r' ¿n,r rr¡ír¡rr¡ trtr¡.

t¡¡n¡tion¡lt" ,ls lt¡".l-l¡ i¡¡¡.,¡i,,üs. 1,,., ¡«lrl rc 'r,,nrri«

,'r;-n nr¡r ,¡r¡rc ¡,'poriir sü iilcrn' iir; ul n.p" to. l ; *¡li.it,,,¡" li+'n -¡' ,'t ,""j,'n,l

ylre l,dt "l ttajo. (.d.ññilu r,:rirl, /¡rl ¡drnixr§-r'¿rxr:.r.rn¡§ ¡i¡ lt ¡rtt,t¡t¡,'t

t¿tó t\.\ o.r.ora^ ¡wr" ¡uotglir"o¡ l" r::l.ttlt:i'lt: 10.!3lL. p"J*,1: lr.ía;,-"

irt,r/rrri¡rnl r'¡rioi r¡r¡rros rI'r'r l,rciúr ¡ersna¿l t-..) JrJ l:. rl 'i t. *;,tie"tt',c

It Í)jt) rl l'toü¡rldrt tlt lu: Dwins I/r.¿¡atros ri¡,Iio tti tr.[ortte- un d

l'¡o«ttimp.¡¡¡ lt ,'1t,n<¡,¡iti¡¡ l\tial r hr\r ¿,' \llrN :t,t"¡,n' 1l,,lr¡t

7'l"rt¡.¡. r¡ tl üal *,ial'. ¡!¡,, yrn¡t;.¡; ;»t\t;¿¡,rúí¡ ,, {'¡ ri.!;.¡,. i" Ci' , 1, , i,;t

PAR USO t.,L LA C(,H I t SUPREÍIIA DE JUSIICIA
/-t,¿. ./¿ ...--.;-'/' l' ,/ -:/.c L/
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S§!i.¡!d & .¡$ur$ ¡ dt r.!t.íc t§ t t l:¡

ao¡r,: lnltnrn¡riü¡a ¿e D!'nrlol ltu¡üro,
solE;§l¡!: Cinrr{ F)r l¡ J§t¡c¡¡ Y.l

Dr¡.!lo l.rG,(¡.i,úl {ÉJlL-

¿c ttJ,ídllar.l1,. J'<,li:i¡ .\,rir."r ls 
"c""¿J¿' 'oa lt ;áe*tili*:ih ¡lel r¡r;r¡o¡o l'

yür,',t tnuti,r por lt; ¿r¿rrlru & l¡¡ t¡ctir¡¡; rr.,;r¡,í i¡r¡ drrlc¡'rtirl¡t'i i'{ ¡''rr"'o i 
'¡€¡3srrr

,ilturor, ur. 1l«rr:n l)l¿íaldc llfoii¡rl ne¡§§ett )' r¡o ¡'rirrlo Cuu*'hya ttnrc

Th'it--¡. atí co¡o to ¡locta¡oeiin ,l" J¡ o'¡ C¿¡ic¡ S'lí¡ dn"" ¿'r os'r'¿ l¡

I ut ,li yrrcttt ,ll ili¡,¡ ¡ ¿¿ Cu.¿a:rñr¡¡o' r¡uii'-rt s(' rt¡lirii a lr''r r4{x.lr*r§'¡!o5 u¡"¡;¿r1o¡ f¿rr

r,§(! ¡r\r.r¡.¡¡¡r.¡ .¡ l.¡ t?,r.r¡ tk n'pre:iún, irrrwr¡e ct ycríulo 'k lolfu¡o url gcnc'ul

Ji,*,¡, t*r¡¡ C¿rcít; ¿oli¿ító a 1u¡ nulo¿i¿oJc ';¡¡¡¡45 !o; nnnrlrer ¡' hr

¡l¡r¡rriu¡¡..¡ ,lr lo¡ Jir*tur,'¡ ¡irl J.r¡ lrx{, .le lrllttt!!:ett.iu §qciarn¡l v i jtjt ie

r,r'6urnnr/ tlrl (*ngrlto ¡ttt.tt fu i¡u'rr dt Ir¡ ,l¿'r.¡¡r,s; ; jltrrrgitri t lt v'r""tno '¡uc

l,.ttr¡¡¿;ó ,,.'a.,¡iut io Jil¡¡¡¡r¡{ ta }lar'o ,4n*ni'¡ nl'1i'" In*is¡¿'r 'o' s rr ¡'1y''r;

4t).1Y. ¿ :'; dt *l'tiúrú,.e tl¡ l|t)t) al I'io.utt,.l',¡ ¿t' kJ lJs't'¡r"J l[u¡nor¡ot totttitu

at Jc¡;at";)nitt: le Prlrat* lrr¡t¡rr¡rir¡ It'r¡¡I. ,\u'rorrriri/rrf.¡ Otlitos ¡onrrr¡ ¡l

..! ul'i*tte ,pc .irdrq .)' túo,a'o ia t*clo¡rríó¡ ;\:%<tto';r' 4c nti,rt ¡'t't'o*rt''

ir,irrt:iJirrrrlor ¿ou¡r, ,r.e¡4,¡¡o3 {¡.¡Irrr.$ "ti¡rrl¡¿¡ioJ_- le kr pallita n¡ttr"ita y

ú, i|i.iú irl I'tJ,r Ej.'cutitut ¡ le h ()o,il.r'tultt,,lti¡ Cunv'l ntl tjítito &

Cur¡"4¡¡l¡ .o¡¡l¡ü l,{ .¡,¡¡f.'! ¡rri¡!í.)ñ illi, ir'¡ '¿cio¡t'irs sr'riirienreli"

¿¡irni¡¡¡¡irl¡¡d, I.l J0 rfr ]t¡;iorLürt dr i9')! d rtjctrio Jt:godo '¡r'i"¡o 
a¡ P'tt1t'Üiat

It l¡¡ l)ttctt¡"s l lutt'¡ros ¡ur! c ?Jt(,! .irl ¡" esolu,.r lo «'!tw * a lu ¡e t ü iJ" '!" ir"t "

lr-. nx,rrcirtrrrrlcr ¡trso.,«", !,rli,n.* ,'lg.r'!o '!e 
st ptrttic'ytt<iin ot "'" h'rL"' ve 'e

rrr¡r,.,r¡,al,nrr y l* lir,ttinn o lor L3«r¡s riot.lL pa,lá¡:,. ts¡ lor¡¡lt:orlcr' t:l J¡ d?

¡¡¿rr:u ¿lt 1j0üÚ r,,¡.rltior¡o¿o Jt'-¿«io tunutícó e fu Cut( Suy"'ut '1"c 'l
?¡ot'ut¡1,,¡ h l¡s b«¡¡eh¡¡.' iltm.o¡n¡ ¡v st lnt|tu yuru:tt:itt'lo '"t'¡r l" xolie iulo; v

;(\] l(, úl§.F,t'¡ r'Jrs¡.rr.¡c rl ¡s,¡J.. rr"t Ororql;,n i-,tru .l. ,tt rrirul!(ür iirptciol'

)!¡¡ct- .'lntanw ,}ft¡l¡nc -lJ¡c¿.'rst¡ l,tt'nut,t¡t dt:l¡¡rtrril't y cl listalu rto htt

¡,,' l¡:,rr/r u,r. i rr rrri5r,r iú* Ji'r:ir " ,/r Jo. h.ll?,"s y" ilcatitye. jc';t't v *'^'i"a'
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'P

5!lr¡ln dd{.t.cJl;,¡. dj *o'§,i:¡} r( li¡
Crflc lrnñh<.idr¡ dc Dc.§:ho. I lúr¡si\

S¡licil lj: C6rró l*. 1,.¡n'ri.itr r.l
t!.ral. tnr...'rionnt {:aJll, .

¿* 
*bt

Q¿,"rOt

a toda^s lor ;es¡rrsalf¡'r.'-'--....

.tt.

Qurrl Ii;tt<!orhC¡¡rrm:¡l¡rr¡nron¡i:¡rl¡¡»rltl¿r;r'¡¡,r¡ri,l¡,lir¡ttr¡r¡rit¡¡1.,i'({)rror:! i¡

jr,rinditciórr rlc l«¡ trib¡n¡l"r ir¡r¡n¡,r¡i¡'¡rl.; .rr.( .{l¡}¡' lr (ilrc lntcr¡rrtir ¡t"l lc

.1,¡sriri¡ dr [,a lIa.va (Organiza;iór tlc ñl,:¡,:¡¡rcs 1-¡r¡d{§) y la Corte l¡lt¡lrntrir¡r¡¡¡ rjr:

Dc¡"cl,o¿ Ilu¡rrrror (Orgon;ación dr ll¡tlrlc¡ Anrcrirartus|. lus prinr:i¡ries irrl,rr rr\os

¡l"ll)crecholnt.r¡¡cron;l¡arrr(¡¡r,t.n'¡'¡¿lavLontf,!«.¡"ícon,ol¡,¡¡rtícui,;lúrti

dr l¡ (onvrnrion (:c \ienn sollrc el Dcrct[o dE loé'fr¡tliloi y úll ,Ic la Grnrrotiril

.\¡¡e¡ic¿r¡, ¡o}¡r l)c¡tobo¡ liunrano;: trnt^rdo¡ ) ¡rirrti¡iur r¡ur ohligan a ril: li,:l

íurn¡liroir:rrto ,r l,,s rli.¡o.ri:iones cn.arrrl¡r d* lo* t ri§u¡u,L'c i¡r orn¡,:io¡¡rlc, c¡¡ r:rnl tt.rr

rlt Drrtcl¡os I lurn¡¡w.

-lIt-

lr
§

r x\.
i:ji\

Qrrl en d "Cn¡r Jl¡linc '/1r¡irr:¡ ¡,¿.¡ ¡r Ot*qt¡hi', cl 'Iril¡u*¡l i,,rcnr¡ci<¡r¡l

clt¡blclia e,i aü §rnlcncir d.l dicci¡di§ dc t¡or'rcDr;¡r d. dos r$l !rl,r!r- qru l¡ filt:r.1,'

jr,rtirnr r u:ro .le 1.,¡ r:rtrivos prinrarir,s ¡,',r l,rs cunlcs aeudc¡ las r-i'litttxs xl si.rrD'l

ir¡lcr¡r¡¡rrii:a¡¡ r'rrr:,'rr rl rlso co,¡dr¿l¡,. cl !!I:¡rla ¡c l¡r .la,h, r.rrrr¡lirrrrrrtrr rl

J,io:§¡ll¡i*nlo crrr sii lns¡rr)¡ic lrr¡ll ¡u cr-r¡clrril¡: 1'xu¡rplir su cor¡l¡:ri ¡,, lr('r mr.(l;r'

rl+l ct¡¡l sc dcn¡¡rt¡trr cl.rr¡¡r¡r:¡¡lr la ¡¡o tr:r:_;r¡ci¡ a l¡s r.iul¡l¡i¡¡¡r's 'lr ,ltrrt,rr,s

hurn¡nos r' ¡<¡ c'riEirín {.¡¡.nr¡: la rr¡r,ticirín <1.: l¡.rlo.. }ir,l.roro¡.

proiündir h irrpü¡!l¡d. dt¡¡err¡lt¡ cl trl¡dc de l)¡¡rcho r it,'rrrrr¡rlu c,rrr¡rr,r¡i..,.

i¡¡tc.nnci.rn l.i. \§r.*n rnxrl,i¡'r (lr¡c .ll rd¡ori ((tmo ¡l r¡¡¡r ¡r1!i lrj {:J(x ul r. cl

rr.n ¡rlirn rtrn ¡lr ra ol.liF¡¡ni¡r <lc lr*u jurriem s dcrr¡¡t,r;¡ lo ..,rJ6¡ tl. ¡"¡t J" " l¡.

¡¡*,id¡s rlt rcplr¡r'¡ól¡ )'delir:¡ lr ,li¡¡.r-.ión fiii¡l ¿oi cornpro,xio <ltl ll¡to,lc l¡r tr.

trrt{Jr¡5 in!(¡r¡..L'ui,-1,¡ ¡ l¡. tr¡¡[:; ¡¡ l¡a r)¡rParr¡11rliJo. In t* "rt¡lido. lx Crtrl(:

Irrtrrrnrrricana d(! Ucrcclror llr*r¡rnr» co¡.:irl,¡r,i ir,¡n':<rrdi;lc 1ur: r'l listad,, Jr,

" ^^ ^ "')* y ""*'§§)!;rr,,Í¡
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§rrrtldd(.!!!c ór d. \tñcrüa.,l: l¡
(; )lt hicr¡Ir.i¡u'¿ d. llrrdihrs llu¡rlr$r

Soli.iunli: Cror.o|!.r l¡.nrii.ir y.l
D¡r..ho lñtrrnr.i.Arl -{:tltt-.

(,ur,!t¡ritl¡ udop r rn|rlid:rs ..ñ,..r1¡r lri rrr¡rril r r irtr:;lig;r l.:i h.. ho',

i.l,:rtiñr'¡r v ro sr ,'x5{r! sr¡t¡cil¡:¡lr .¡ lm rtr¡ro*.aLlrs rl: l¡; r.ol¡rie¡rcs ¿ lr» dtrcl¡¡rs

llr¡n¡:u,o ¡on'"ri.h,.,,¡ r¡r.t¡a.lr ll¡r¡:o .\rr.¡io ll,,lnr, 'l'Iri.sr¡r r ¡r¡ lnn¡.li¡. -.---.--'-

-t\'-

l.rr rorrIrrrnr: xl r¡nrr¡r:rll cürrrrt¡ pú¡¡lo ri¡rc¡ocho (40,18) ia: h srntcr¡(il dr lt,rfi(lrl

,:rrrit i.l.r ¡ or cl 
-l'rrl,r,rr¿l ir¡ .:nr¡¡ io¡¡1. rc ¡rl \ i{a I r ,¡rrr. rl ¡ r uttsl rrril¡t rr ¡rr:ttal ttt r:l caso

rlr rrrir¡it,r r¡r l)n ¡r¡,' rfe.ti\-{,. lirto r.r, virt,rrl 1uc in Iro¡ürrJ('r d* Ios Dtrccro¡;

llun¡¡¡¡¡¡¡ , ¡¡ rl rñ(, lui ¡lotr'f ir,nl¡J nov.rllu I ocl¡t) s,rlcrló a l,rs lril¡unglcs l¡rs

,l"r:h¡r"¡o¡r:. i¡¡ lr:¡i¡orit; d,: fr,¡.:iunrri,¡: re ¡rr,Litr,r,. sirr rrrrL;r¡o rl sr.r r«¡rr,.r-itlo

l), r rl .lr r" !r¡rurr,l,, rll i'rirrr¡r:r, l¡rit¡¡r.i,r Pr,,rl \.t,r,,r.¡,. Jr.l ¡'llulir.r.o,,r"..l
.\¡¡rIi,'¡.tr Jrl rr:rrrrili¡rio iJc (;!r¡trr¡¡1.. (lc inl¡rn¡¡ttrón i,crr,]J dd posiblc gnJo dc

!r(litil.xri;'¡ rn 1",, l'"r¡.o. .1,:nurrcie,lt,r. tl ¡rirrrr:tu r,r hr¡ ¡¡.u¡rcicl¡drr. ¡ú:c

t,r1r¡rrrr¡riá Ir(.1¡t'l¡!. l).: i¡url forrn,.rri {ldfl. i,.:rr . l¡ vr"r¡¡ J" ul'..n .1 txr,rJi¡ii¡rt

i¡lu¡til'ir¡¡lo lrlr rl r¡rir¡rrrc drs i¡¡ridn ¡rl\r.rtr \' o{}ro (:-r8}. (lüL (:on(ict.e rl

¡,ro, r,li 'r ,:" r. .."¡" e;.1 ¿{ x*..ri¡u¡,:i.in i,¡t*p'"r,r o xr Il.¡ i" .\h:i,l'¡ I\,larrLv l'jóreu, :r

li¡r'ur,l. lrl¡rti -{¡'to¡¡i*r )lrl¡lr¡ 'l'Iri:.r,:n. ¡, s'i..t:rlJr,'. <,¡;írr lrsr l¡rr:.¡i r ¡l+ fe.l¡r 'irt.,
J" ¡,rro,lr rnil rrov¡rir.¡r.os t¡olatttn \ ¡atr,(, l,lr¡nrrt., ¡ loli(rs rlo§.,.otlo! Jrcx t
rl,».:i,r,r¡,, ,,i,Lr Jr l¡¡ 'i.z:r ¡¡,inr¡'t" uxo,L:¡ cir¡(l¡, r\t r,ti..,rr.- ,¡"t la a.:¡u¿i. ltg'rl ds

lrt (i,¡1. )rl¡rrorr ¡lc,lr¡.l.iti¡ clL:rl¡¡ró.'rr¡r lrrr,r" :r ¡u.ti,r,'rr rlt, altrg,r;.'.rirr r'1,rcirl

L¡r¡¡,ul lu. ¡¡¡¡nrl¡¡¡l¡, ill f)ro.u¡¡r¡'r rlt'l(,§ ¡)r'\,:l {,i llrrrrrrrrn, par:r rltr ¡rr:¡r{itrit
r¡,,,1¡rn¡ l¿* r¡rj,.rlo" 1li1 ¡l li3,:rl Cqliío ,,ro,,.rl l¡.',¡¡ r ¡:"li¿¡¡¿ ia r. rr rgur r rú r

!1l,rr I.r d{:ix:};riciin dl l;r l.,,,\¡r, .r ¿ruo f,rr'"r i" lrrl,irr irt.r,»..:,t,r cichr

¡ r',1,-, i",i,:tr r. r'lrrip¡r;l¡r,lo¡. ¡ .liclx¡ lir¡ c t' r¿,ri,r ¡ ltl r:¡lrL('ria (lr: lo: ¡St¡rtt! li-.I:rl(§

il, l \ti¡)ritrr!, l'¡il,li.,r¡ r t,,¡l-irii¡rJolc .,1 ¡ur.r rlr rutlirs iur I¡¡uhrd,:" i' dcl,('r',i!

t:rI¡',ir¡l{'}!t\{.u:j'. \sí r;r,rl,iiu srrlrsigIló al .lL'z¡rJo t!n.rto d" I'ri,r¡¡'r¡ Ir.r¡¡¡:i¡
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§$h§tud d. (](:urnn¡ ¡. sL"r¿¡úd ür l.
«'¡§ lnict]lrcrl.ima ü lrcr.ck)l I s.rrx

v¡r ú 
'rürc: 

!¡ntr. lr,r¡¡Jrll¡fiá I rl
D.rüh¡ lnt.r.¡c¡on:tl -{ fJ l l-.

¿t'o "u'oqo

tr,rgró"

l'ül¡1. .1.ü(t)acIir r,l¡¡l I l)alt!úr tonlrr ¡l .{r,llr¡t'l¡lr drl rtrutttr:ipur rl': l;u l'ltrnl¡l-!r¡r¡

.,r. (:,,n1¡():ll ll ir»sr,¡r,:r:rr .' st ¡:t¡¡lí rorrro tc"la ¡lr; la ¡rrs'ur rtrirllrl

n"r¡ltatl.,lc l¡ ¡,.ri.¡r,,r,,ij,. c'¡rr'rr I rrá' rrnl¡r ct wci»tir:'¡¡r''lr rr¡¡ri' irt rtil

¡ rtr'.t.r.¡$tn§ ¡¡.i\'¡:nl¡ ! tIrl¡1r:. .\( rl'stnrllc lo xÜtenot. i¡ I¿ | r("tllt' lt 'll¡I ¡' ll¡rn

rr;.lia;.lr pr',irr, ¡:ls trr el ¡lazr rL Lr irllsti¡rr:iúrr ¡ir¡ * ul't':r¡t:iún rc rrn

t.otrun.irñr;inro (¡,nú¡.to., ronelr:i.t' r.¡u+ ¡'r:rmira 'l¡r ir';f:crii¡ " 1¡ ti""1;l¡.'1"1

lrocrdi¡licxtc tspoci¡l ,lc L\.rrigurció1. Ltr ¡r¡lerior ¡r'roitc.ilstiiica" ;rirlarar.onrr:iltt

rl l¡llo lrndonrt¡rri¡ rlc l¡ Co¡tr: I¡¡rr¿rn¡¡¡ ir:¡¡¡a r} l)en'¡l¡¡¡ llur¡¡lu. c¡l cl raro r¡rc

r.q¡ri ¡(.ono..,. por lo qu: r.rulta ".".,rrr,' ' lr''tr 'rriurn'''r" ¡"'r ¡ur" 'lr r"t"

'i'ri1¡un.rl- ¡n ri .¡¡r'ido rlr r rrl,-r¡¡r t¡ li rrri¡lrz.r''ri'¡ (' rr' ¡lrr trrrrr(rr t¡r su r'¡r¡;' d"l

¡r,,r'r'r$ ¡rtl'l¡l r¡,rt ¡rrrrrir.r L:l t¡rl¡.rr';rIrir¡rl¡ rL: l¡r¡ lr|:1'rr'; ¡ l¡ rlt'l¡r': r'irr :lr l'¡'

r*r¡,rftabili.lrr¡cr ro;¡r':lir':r, cor¡ rt¡oti!n ':l¡ lo¡ ¡'¡"nrsti|.ri.rr¡o¡ ti¡tc ror¡rlrrt: (xr lx

Fr¡s:r'lc rcrol¡rtirin. e¡ ll srnltrrin <1,: li¡r¡l¡ l¡¡ irltr¡rifitadt. L'l:¡iti'l¡ lt¡'t t'l'I¡'lu¡¡i

Intcrr¡¡irr¡i v. crr |.l frPrrtir:ttrc i tr¡liiir¡.io to¡ro 'Plot¡ililnre:¡lo l:¡l'{'itll 1¡"

.t.c'i¡rm.:iárr rrirrrcro ior griit oril ¡¡ r'.'ciu¡rot novnrrr' \' o¡l¡"" tr'¡rr'¡ir$Jo "" l" 
( ort "

i,r¡rr'nra <1,: ,l{sl¡fun¡ lxttil lo ir.¡l se {e1,,: ¡'¡ [rr¡Jit trr torlr¡ t,r!,¡I¡cnl r' tl irrr'l'i¡]1''

rtsl,.ru.|.h:r,:¡las,l,'lrlrl:ir1o¡r:utrrwrtlr,rrrrr¡rlirrr,t;rr'rJtkr¡ll¡¡:'r.l'l¡rot'r'*r¡xrr;rl'

l)..i¡r,:rl fonrr e; 're".s:,"", rc1L,..r ,l |-¡ot¡"1"¡'l' l'¡' l)'r"rr'* 11""''""- ¡"" "'t '

.rrr rrn(lxsiotlas dr¡1r., (¡.'l irlrdlrlo ¡:r'rr,l lnrr'¡tl¡). rrr :rlrt ( lliir :r (l;¡r h:t lrj ¡rr"rlrrrl'

r¡, in fi¡:ítl tl 1.,¡,s, t",rrlri,h ¡rr': lI irr ni*¡.rí,rr \ ¡:o 
'l('s'r'rrlrr¡rli11x 

l:r rlllllin¡'l 'lt

l:r ¡,..risur,:i'i» r'¡«'irt tin,:r¡;t¡¡ti'1" rt ¡r''irrrli:r l¡ C'i'n"" ll't"l '1" r Ii'¡'t"

-sui¡:r,rrr¡ d¡.lrrstirir. lo 1ut rc ru§l{:l1lil rn ll l): llll¡cíl rJ''l ¡ritr'lr¡ri:r:rm[('r'rixii I "'' Ir

.,,,j¡r,; ,!.r rl.l In,¡¡r,r r h n:'¡,o;r: Iiiirla:1 tl:l li"'¡rd¡¡ rk (lr¡¡r¡r'rr'¡ti¡ t¡r rn:trt¡r¡t 'l'

).r",1'"¡ llu¡r¡¡¡' ll',:¡'r* r 'r¡r h¡l¡rt;r¡¡¡ ! Lr "o¡''u"i'h'l rrt¡r:r'i¡¡:rl'

t,
trIslllil(.1{l\lis Llir;.rLI!.§ 

^l'Lll-¡lil.1.S

.i1J'



.(!1.1:!J dr ljccsri($ dc *s!.1. a.¿r li
( ¡.. lnlrs'+ri¡rr J. 1}.(¡d: tlutuo!

§)li¡r¡^,g: C.trire p,r ¡¡ JLrl ,.i¡ r.:
lr...clü ttrrrñ!.lrr¡l -< fltl-

.\rrí.r'l¡r 1.,,. 1¡,!r¡ri.,rr¡o¡r ! rir¡rdo,.. ll r' lUi tl', l, lir¡rrr i r Lrci,i¡ ¡ l'"li¡n:; rlc l.¡

ll¡l,rilrr¡i¡r r¡'(¡r¡xtt'ntahi 21 ,lc la C,¡n',,,¡r,iú¡r dr \';.r¡x.r,1"".1 ¡1,'r', La r( lu,

'l'mtr.'ir,.. a¡r.lr,l- ¡rur rlr:crcto i5-90 drl (i)ri:¡r's(, ¡l¡ l¡ lir:¡ühliri¡; l. :, 8. ll,.lr,

l):- r,,l l l¡r,1.. 1,, l:.,¡',.tr.;,i¡, .r¡,rri..¡,'. ..1,,r l).r,;.1,"" llü¡úr.¡rr. ¡1,.o¡,.¡J¡ ¡,,,¡

(l.t r1't, r - :il rl, l(or¡r'r.o,ltl¡ liel¡il¡li¡'r: Il. II Ii.- lú. ll Ilir. ll,..li,:i:1. lil?. ll]tl,

t.0. :11;ll, :l(f¡-:ll')" 3:rl..lí,;" 1d9 r llU riul üi,li¡t, i'¡!rr..rl l'Jtr¡1, d¡r'¡r't¡., il"!l rl¡l

(1,,r,.'rr-¡, ¡ r L li, ¡,riLlr«.e '.' ¡¡," r.fr,r,rr¡r.: l. .1. :- 9. ll¡. '5. 5;. lrl r¡¡ei.o J), $D, I.1.. y

I l.l dt l¡ l-r,r rlrl {)r¡lrri.rrrr, .lutli,:i¡1. l,rr¡r¡¡ !'iB tl,l {i,rr¡rrso ,l,r la li,,¡,ril,li,,n ¡ .,rr

|ti',,rrr¡¡ --..."--.-.

POlr T.r¡iTO

Lr aa¡ll't I: 5L ftt!,.111 Ot': Jtj jTl(:lA. Cj)f Ali..\ f t]"!L. ü'l' l]¡s:: r¡: l:, r'r,rr.i l, r.rrl ' ¡

s , : L n ¡,1.,". ¡l ls,,l','r l)li[L,\lt l: I) L¡ ¡'rto*i(*rliri¡¡d &r lo" rflttcocir¡¡i d( l¡ Corlc

I ¡¡r".,,,¡¡ri":u¡r dc De¡¡.rlro¡ llr¡¡,¡r¡xr,. J¡ l¡qlxr; trc¡ rlc jrrlio ,tr: rl*r ruil r:r'rrro ¡

,l¡.r'i.ri" ¡b :rovi¡¡rrl¡r ¿lt o¡ ¡ril n¡¡rrt" u:; torr:o rh l¡ * r:tcrci:r rla farr.nr crrritirl. ¡"r

,li,l"r tril,r¡¡¡al rl (rrnlrr, a ¡t¡lno rlc ¡los nrrl ¡:tri¡lrir! prrfi'ridl§ tod¡¡§ ttr al !¡u¡Dntil¡¡do

'll¡;o lldi¡¡r ??¡¿is¡¿¡¿ rcr¡¡¡ ¿l Est¡i. <b eto¡,notq" ¡ <orr.o . or*'.,..r,.i4,

orti.rt¡ ir¡'ifir'¡r lr¡ rrlr¡i¡ci{tori iL rlnt r\tIr-t¡1 rI¡'r'.ror,' rr¡rrlilat' :¡l \li¡i'l"rro

,'rilJ;t1,. 1,rr^rh,:rti¡r,x,lri.r¡ir'.oor'¡!r(n:rr,. Iir sorrl i¡rxi¡r'i,i¡r rk l;r ¡tr.r:rrxiritr pr:rr:rl

-'rr,'nrorrrli,'rr¡ ¡l Ir., ¡r, ¡.¡r{rrido cl ,li* '¡i,, ¡ r: ," ¡'¡1,r,: ¡1. 
'¡¡il 

¡i¡¡\ {\' iriut o-' trlNrt'r )'

1rL,(t.r¡r¡liliirrJiri,lr,,¡.unLarl,,,',',¡ir:ol;sr'i¡ue*'*,',,lrr;¡".r,,'¡1""'t"¡il'n!i'

irrrIlnj¡l|rtf eirr' ¡l:r, ii¡r l' ;:¡¡i{l,r dirti!r,'1. ll¡¡l !t:¡slrtr¡lOr¡.'ltrl¡r!r:i¡rc$1f'lit,;i}'

¡,.,,,1.¡,,{'.,' !i.1".,,,i.. ", 1,. l.',.,,* lrr¡,¡"¡,*,1, L,.r,"r ¡lr c.l,r. \l¡¡." ,\rr o'riv

iI,,I.,¡¡'IL,'i.-', r ,,.i,,,i.¡,r,. r,,l¡en¡¡'c¡ r l,* J.'¡r.l",r l,r u,.r¡,." <ic "tr' r'rLr'¡il;¿'r''

fr'¡(.1¡, lr' ¡[' l¡. rr¡l¡¡'r;t,'¡or¡:s lrtü¡io¡ln(lili ¡¡l lrrit¡¡crD ,l,' l¡" ¡¡fl¡cit,¡lx,lrr.- ]-rr r'.r'

n 'tr'.1r, ¡' ¡"t',,¡,¡ 1., .l'li¡." inrr i'l lliir'!r{r'¡' t'rit,lIcÚ r Ir (iriJn', jntidli{r¡('rrirl l¡}¡i rx¡
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0

!01¡cru,l rt.r§:!*nr ú. xilol|rn d.l;
{§n€ l c,:n¡.r ctna rh lirr:chD1ttur,ikn

§0,.irrrt. ,:..!r. po.l'J.}ri.i' r (
It,B¡. la¿..r¡.i¡ñ¡t -<tf_[L-

.r, m¡t¡nr.¡l) c,rrur¿l¿r cl pr.rrc"o r,rrral. ,1. r,.,¡liz,ir c¡r el r,,s¡*".rrr. ¡irnl,,r,, ,1,. ,,.
eom¡,rmrij.. !ns irr\.§rip¡fio¡]ct ¡¡bj,¡ir.¡r ¡. .o ro l¡r p¡nso(r¡,,i;r: (1,,1 Lr¿¡o

¡n,n;rlrn.rtr r fin rL l.,r.li:ar. ir.e¡¡:r \' .r.rrr¡,¡li¡r,'rr!: !¡r,r|io¡¡¡¡.:r l¡¡, i¡urr¡-¡,i ,l.l l¡rch,,

thl¡rrrlrs,;.rI r:rir¡r¡il¡rl r:¡r, lor i olx r.r !' ji .'o lr!¡i'lc"rnl,,.¡n¡:¡¡rrul..:¡r¡r:r¡r¡r

.,rl ., {ifl) .¡l o.l¡"¡¡ra w euxrro (Bt) \, Io¡..nt¡ r' ¡r:Io (.]it)¡ i¡si (.rrn¡r, ,.1 r..rrrr*¡rrri, r ¡ rl

r¡r¡nr¡r¡lrnr-¡;;nur.lrirnr,{X)l.rr¡¡¡r¡r¡¿rlo-PU§fOiinijje,¡.U1¡.,OS.'nurr¡¡r¡l tr,}.

Iii!rn crr¡r.nl.;yocho:l¡(lxsln§$ntr.ri¡r¡srlc]:rs¡:ntc¡¡ri5¿cr,.fu,¡¡ci,,N.t,ijsrn!rl(,

l¡, (:o11" l¡ r...r¡ rrrn,¡¡r¡ üc l)r:¡tr:h¡s llurl,¡11),,1( I¡rl¡¿ ,r.tl'rI. jr¡lia,I,rl,r. tr¡l ,,urrr.,.

¡l.Lir'¡rrh¡ r¡;¡r.- "r to,l" inñn,.rro. [,o. o] ¡¡rr.!rí.,-r ]¡ro,.::.r¡r§ \ los liDc! ilrt Frr(rltt

l'¡.rt¡l g¡rn o.rxrllcr.o. Il) to¡¡o ll ll;,¡,,ihli¡,r ¡le O,.¡r¡n¡rln, nl i¡:rrrl t¡rrr lo. r¡,.nrll]

J,¡rí:r'r 'nieml'ro. <lt k í¡-¡¡¡ 7¡¡¡,iu dq lrx f:\t¡drÉ ,\r¡.¡rir¡nos rro ¡r:..1,,,.¡,,,,,,.¡,
llt'rcr:l¡o irltr¡,r rri *k'g:rr ru<,rr,:ir, rt: ¡nrrcr[rri.,rrrr o r¡rrn¡lr\¡ t,.u¡r i.l

r¡nLl¡lunit',rlo rl:: li¡ §f¡rtrt¡.i¡ r¡ t(rrác¡or3l. ¡ ¡t,ro ¡lo.frc¡,..;.¡ ,¡. ln rtri.¡¡¡ r;.,¡" rl

..f.(o¡.a:ito.:trit¡¡rl.¡r¿¡i1,rlrl proaaditlli'¡tn Cornún. lr¡r.lo tt|irtit{,. it I r.,1,.,,:¡ r,..r¡r¡1f

c,,p:r ir-riñr:,lr rl.l I'r"+¡r. r:¡,crli.,rr" .t iti¡ri.r,:rio llritrlito ¡r.rr.r ¡¡¡¡. ¡,¡,r.c,l,r

ilr¡ rl)rnrc 1,, r.st rl,!rli.r) los ¡¡r't i. ul)! :r)8 - ot r.,! ft,|lrrr{l:$, rc. d¡l ljirl iF , l,ri\ , ., I l' ,r x _

rslrri..s .r la ¡,.sr.r.Lrririu pcr¡rl. :'¡r¡ ello drl,rr¡i t(,rr¡r r,¡.tr trírillr- 1.,. r ¡r.§

,!¡n1i:.r;r¿r's rn lr ¡r,:'r'rrr" rrs¡.ltr,ri¡- b. r¡¡ntnirL" rr¡ Lrs ¡"r,t,¡¡;il;rlu..¡tnr N.

rj".¡li'rr. r,i ¡rr¡rr¡ lr¡: r!r¡c il .lir.lo ¡¡¡(¡ir.r¡¡ t{rri". ! .1,¡r ," ,,,,iI¡,j¡,.¡| tr l.r.
:r.r,),¡"ior.r.l,.: frF,i,:¡¡ l '.'rro ll.¡c,:iti dt \'§ri:lr¡i.!ir¡ t¡ir¡r il¡rll, r,r..!t{ L:,r.r,,..,,..,

¡rir¡r«rd¡rs:,r¡rri¡¡r¡,,r¡nt¡r!,"1", l:rl$r.ri§l-r.¡ri(\,rl,.r¡rrii¡f¡r.¡r:ir,.¡-¡¡r¡rr.¡rrr,lrr:r,.

r¡lrtrlrt ¡¡rrf¡¡ rllr .a. :rrrr¡rIl" flr!r't¡r¡,,. i¡tr.¡rr.l.. ¡ ,,¡ ,,"r,,n,1,,¡ ,t, ,.,;.rr(,

i'r.¡tii¡r.1,¡-l:liI"'úlr¡r:r-¡l:<.riorl,¡r¡.r¡r'¡¡hr,.,:k:l)c¡crl¡r¡, ll.rr:,,¡o. itr.,,rr!,i,t

P¡,xtdi:ri¡,rr. l.-,¡,.., ir1 rl, \.,*ig¡¡,.ii¡ ¡rr'i¡¡,,.¡,, ,lu: iir¡irirr ¡r,,\.r:r¡r \ (, lr!! il-i)i;1. 1t,¡r

'!l l¡ti l,l17¡) il,, l¡1! |lrrs.i.or¡l¡r{h, ¡ ¡'"rrir,l,r lr.,rtif,.,rci,i¡,,1r¡, ,, i. l¡j::t,,i¡. l.t.,:
PAEA Jsu ur LA-roRTE SUDREMA n¡.r srr:rA fl -i./ l/,,

, i',,",/ -:' ---" V'

. i\'{

.erÉ subrq-
a:,
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.,;olúri( .".ra.n\r rl.úrro.l. J¡cl'o {rrrrlr!!c. ,¡u. ¡,h.,,lf l¡: .or¡,lu$r$" il( li

¡,'\f'rii.,! tr;,r t¡¡r l.'.rxl li{.rn.¡.§r.l'dr¡{.tl,rtrry.o,t*u!lt0rrotrrr'hrr.¡Iny

¡q.yr t,¡"r,lr¡rnf''.iht.ni.n,'r¡rLr.rl!¡r¡'n¡I,,.lt.nll- l,r,r"itu. ¡l. ot¡.!ú t

t,.r rlh!r,,¡ r., rl ¡1,.ro ¡1. ¡. n,r.ns¡r;.;,. \!rili.¡r,!" t,.r ¡^ ri¡ ¡¡j! {:\tx ir¡ tl
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.00 0006

CORTE SL?REMA DE JLSICL{ CA\ÍARA PEI.ÍAL Guilrem.rLroncc dc dicic¡rbrc dc clos nd

Se tÍene a l¡ rista Ia SENTENCL{ DE FONDO DE tA CORTE II§TERA\IERICA\A ;E

DERECHOS HLa4ANOS. dictÁd¡ el ldnridos de nc¡¡tnrbre d¿ dr¡s nü cu¡so cn cl c¡<¡ fn¡¡r,'

N rrrllcy Oo o l'r,s rs Gr nttonola . y el urernrlrid de feclt:r diÉ de diciq'nbrE dc dlrs ¡uil nrrtvc mtrllr¡rc cl

cr¡¡l 1¡ Fjsc¿lia de Sectión de Dercchos HuRu¡trs dd \tini<re¡it¡ fubüco strlici¡.r lir .jccuc¡u dc Lr

SenrcncÍn rEferida

.ANTECEDE}¡TEs

t¡ Cone Inter¡meric¡a de fle¡ttks Hr¡rur¡cr drcto ScnteDcia en cl aÉo 'Cor¡io Nicollo Or¡s \rrl rs

Gratcnolo-con fcth¡ reinridós de noriemb¡t de dcrs mil cr..reoo, decJ.ur5 ¡rr un-r¡.inridad clut cl E'r'rcltr

de Gurtenuü debe immtigar cfecrir.unentc lcs hec]¡os c,'¡r d Iin de ide¡rriEcu jlESu ) srocto¡r.rr .r

los .ru¡c¡es rnareri¡lcs c i el.rñr.ics de l¡ eiecución e§¡¡jud¡ci¡l de lc'6 scñores lolgc CárPio

Nicolh,Juan Vice*c Villacona F{a¡do. Alejandro Avü Guzrnar y Rigobeno Rivas Gon:álea

asi ct¡rno dr l¡s lesiones gar,es dc S¡dney Shaw Diai 1'rcmor:r mdos Lo' rrbsticulls t m!!.lnicmG(

dc hecho 1'de detccho que nr.rncienen la impunidad en el prtsente csr-r, .rt.rrg¡d.. l.rs g¡rant¡:§ dc

scgurid.:d srúcience§ :r ks testigos. eutc,ridades judicirles. fir¡lcs. t uos of¡rado¡cs de iuirich ,' :r ltr§

f:r,nilluts de Lrs rlcrim¡s. y utili.:ar tcdas Ias mcdid¡-s ¡ su ,rlc.Lue-e para dilistucuu cl pnteso. udeulis.

dcbc ¡doptr¡ medidas conoetas düigiclrs a fomlecer $ ürPaciüd in\ts¡ig¡ti\l.

CONSIDEL{NDO

Quc el Estado de Gu¡tenial¡, como mien¡b¡o dc l¡ cot¡runidad in¡cm¡ci,rnal ¡qct¡nocc l¡

iunsdicción de los rribunales i¡tern¡ci§nales. enr¡e ellos. Ie Conc ln tcrn;lcion ill de J ustici.l

de Lr Hr,va (Org.ni:acÍón de \aciL.rnes Lnid.rs) ,r'la Cone int.'¡¿mc¡icrna dc Dercclros

Humanos (O¡g3ni:.lción de Estados Amencanos), Ic,s Principios imptr'1r¡1os dcl Derccho

lnrem.rcional poctc slnt s¿,-\dr¡d( .v l,onr:Jid.( ¡sÍ crlmo Ios anÍculos i6 ¡ 37 de la Convcncloo

dc Viena sob¡e el Derecho de los Trat¿dos r' 6S de l¡ Contenclón .{mericrn¡ sobrc

PARA USO DE LA CORfE SUPREMA OE JUSfICIA
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Cr¡ae lnr¡r¡¡üyrr*u ¡! Dc¡<tr¡¡ Hum¡¡r¡
tt'cinxl & Frsoi¡a d! scúi¿n & DeEch€. Huñ,tr'.x

l\,fP00Dm&"ioó
Crsoc1rPio l-(\)lL yO!¡(E VsCmtem¡.la

Pátlú ?'

flc¡echos Humrnos; trirraürs y Principiirs que obligen a dar fiel cu¡nPli¡üicnro a las

disp\rsicithcs chan¡d.1s de los tribunales intemacionalcs en materia dt Derechos

Hum¡nos.

CONSIDERANDO

Qü¿ t'/, cl cr.so f,@.)Nnoil!,v On¡x VLr¡rs 6r«¡rrnr¡h" el Tribun¿l i¡temacional &c[aró quc la

Se¡rcnci¡ n¡ci.'rn¡l tmiriü es \'iol¿r,'¡ri¡ de PrinciPios juridicos u¡i§ers¡les dc iüsricia'

Rconñldgs Par l¿ c¡ili:icióo y qut se ¿tlcle¡rra¡ consá8r¡dos aD I¡ Conlcnción

Americ¿n¡ sobr.' Dcrcchos Hunanos. Por lo que cl Esrado dc Guatemala bajo ptetexro de

le nomr¡riridad inr,.'rna no pucdc obsmrir o irtpedir el cumplirniento dc lo mar:dado por cl

Túbun¡l sr¡Ird ¡ricior¡I. sob!§ todo Porque este se funda en la tahade cumPlimienb de una

rnlcsrig¡cios objcri¡ capa: de ¡robar Ios hechos y dtducrr lns EsPonldbüdÁdes pcn¿lcs

quc de cllüs se derÍsau.

CONSIDERANDO

Qu.' es .rbligrcl.r ej.cutiu ln nulidrd de la Sentcnci¡ ¡acio¡al referida. iDici¿r un nuc\'o

proccs¡micnlo I o[Ecc¡ cn el n¡ismo el irrcstricro respcto de l¡s rtglas dcl debido prcresr]

,r'el cumplirnitnt.r rle los fines dtlpr.rctso penal de demosrracrón de los hechos y srnci'rn

clc k',s ¡u¡lrrcs rcsponsablcs. En t¡l senrido se p¡onuncia la Ci¡n¡r¡ Penal' lo que se

§ssrcntx cn l¡ lr¡Íin¡ctit dai principnr Ít,o lo]nnl¡s y en lrr sah'aguarda del honor y Il

rrsponsabilidrd clcl Estrdo de 6uarema]¿ henre ¿ l¡ comunid¿d i¡ternacio¡al'

CONSIDERANDO

Qrrt con fechr quincc de ocrubrc dc mú ¡otecie¡los ¡oventl y siete, elJuigado Primtro de

Primer¡ lnstn.cie Penal elt Sentenci¡r. dÍctó Stnt.ncia en el Proceso pcn'l idenrtficado con

rl nume¡.¡ de causa-cliecisicte-no'r.nr. y cin.c-sexto (-17-95-ó¡). la cual fuc con''-rcid¿ en

s.liunda lnstánci¡ por la. Sala Tcrcer¡ de [a Corre de Apcircioncs de Guarem¡]¡'

cnriri¡:ndose Sentcncia con fech¡ reinriocho de abrll dc uril nolccienlgs notenta l nuctc.r'
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secún expediente idcntilic¡do c¡n el nu¡¡e¡o cianro reintinue\? - noYtnrl I nucrc (il9

99). dicho proccso lue conlrcidtl ¿n Cas,lcrón. Et es(e c¡so. los L.rg¡nos )t.r{enrcs.cltl

Esredo de Guatem¡la debtn adoprar todas l¡rs mcdid¡s legales. ad¡:rinisr¡.rrir .,s r

juúsdiccionnies con el [i¡ de asegprar la ejecucir'rn de [a Senrencia dicr.rdr pot la Corrc

Inre¡¡meúc¡nt de Dercclrt¡s Hum¡nos dc ftch¡ r'eintidos de noviembre dc dos Elil cu¡rrr1.

LEYE5 APLiCABTfS

Attic!úi:'§ l. l, 1.4-r. 46. Lil. ltll. l0-l r'll.{ de Lr CLrn<¡irución Poüricr de Lr Rc¡úblicr d< Gu.rreruü:r:

3. 3, ¡1t,y lI de l¡ Ded¡¡¡citrn Unilersr¡-l de l-\n'chr¡s Hu¡r¡¡rr¡st S, 15. 5i,6c dc Lr C.trtnci.¡¡

¡l¡nerica¡¡ sobc ftreüLrs HlnM¡cE. aproLuda Inr lkcrerrr 6-78 dcl Congtso dc Lr Rc¡rublic.r clc

Guerem¿Lr: 17 )'il de I¡ Con\'¿ición de \ icna sobrc el Dcrcho de lts Tr.rtrdc's, iprr'rhrch sc"qrrn

ttcreto 55.96 del Con5rcso dc )a Re¡rúbJica dc Cuater¡Lü tl, ll Bis. 16. 17. .15. .{7 r' il. 110. 5'll dcl

Codigo Prcresal Pen.rl ttcrero 5I-92 dd Ctrngtso de Lr Repubüca de Gurtcnr-ü[ 5], 5 5 incis{, o ). 53

rnciso a). l4l r l4i de L1 Lc,v del Ory.rnismoJudicit Desrto I'S9 dd Coaglts,..r Cc Lr Rcpublic-r clr

Grurem¡rl¿

POR I,{\TO

lA CORT¡ SUPR.EMA DEJUSICL\ CA\{{M PE},r'AL con b¡st cn 10 cl'nsütndn }- ls'cs

rrplic.rbles al rcsoh'er DECIARIT L Lr iutc,cj(uubüd¡d de Lr *¡tcnci¡ c¡ni¡id¡ F(\ h Cor§

l¡¡er¡menc¡¡1¡ dc Derech,.rs Hum¡nos de iedr¡ r'curEdós d€ no'iüubre clc cl.s mtl cu¡m¡ cn cl c¡str

'Cd,¡(, Ni&lllc)On.'r \/osrs G¡ratcmolo . ) en corre.cucncia f.i) Ll NI-ILIDAD DE L{ SL\iTENCIA

dicrade por elJu:eirdo Primerr¡ de Pri¡ntr.r lnst¡nci¡ Pcu.rl dc Scnrcnci.¡ dcl Dep.¡rr¡¡nrnto

dt Gu¡tem¡l¡, en l¡ c:rr¡sa idcntlicad¡ cLrn el númerrr diecisiete-nrr\rnrl,v cincL) scxtlr (

17 95.6"), de frcha quince de ocrub¡r dc mil nolccientos notcnr¡ \'sictc t rr)do h .tcru¡Ll\l

con postcriorid.ld, cn ct¡nsecue¡ci.r, ei proccdinr¡cnto penirl quc l¡ rrrigina, itr(1\'oc.rndlr asi

Ia reanudlción de [a pcrsecuciLin pe¡¿i contr] mdos L]s que pudrercn ser rcs|.'¡¡slrbles Ctl

hcchLr que morilt el proceso prrr el ,lses)n¡r(1 de los scñ(rrcs Jo¡gc Carpio Nicoilc. Jrrrn

PARA USO OE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
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úln< ¡hüa¡r¡rn!:üü d. llr.\hG tlt¡Ini¡§
$ücitud dt Fisolu dc Sctcion dc D('i€clxrl Hum.mr¡'

\fP00vlm&2506
Gso CEroN¡(.o[( )' otros vs C,tc¡rd¡¡á]¡

PAI¡,¡ 4,

'" '-i '

Vicente Villa Cort¡ Fnjardo, Alejandro Avila 6!zmá¡, Rigoberto tuvas Gonza.lez,1,del

.rsrsin¡rrr en grado de renrarir';r en conr¡x de Sydney Shaw Di¡2. Il. Remi¡i¡ l¡s

.rcru¡cioncs procr:sales de que consra el presenre cxledienrc ll Cenrro Adminisrrarilo de

Gesr¡tin Penal. pala que ésr. dcsignc ¡l Ju:gado co espondier'¡[r que hab¡á de conocer el

prescnrc c.1s(r, conforme :rl Códigtr Pror.:esal Pend \igenre. Dec¡ero 5l'92 del Congresr.r de la

RepublicLr de 6u¡rem¡l:r. r sus Reformas. por o[recer unjurcio con hs reglls clel debido

prr.rtso. lll) L,n¡ r'e: desi¿nirdo elJue: deber.i cul¡pli¡ cou lo srguienrc: ttl.i) Requeri¡ d

Archrvo Gene¡,rl de Tribunales, o cualquier orra dependencia, el proceso penal

identülc,rdo con el Dúmeru de c¡us¡ -diecisiere-norenr¡ )'ci¡co-sexro (-17-95-6§) del

JLr:g.rdo Prrnero de Priu'¡e¡¡ Ins!¡ncia Penal de Senrencia del l^apart'rmenro de Guarema.ll.

.Lsi c{rn]o el p¡ocrs\r de segunda insrancia que correspondió a dicho proceso. llt.ii) Dar

urren.ncio! al \linisre¡io Publico, con el objero dc reali:ar rodas las in|esrigacioncs que el

prescrre preceso pudiere amerir.rr y adopr.rr las acciones perrinenres. resolr.iéndose como

co¡resp(rnda. lll.ir') Tan¡o elJue: designado como el ente acusirdor. deberán \.eliu en rodo

r¡orncnrlr por el ir¡esrricro respero v cumplimien¡o del debido p¡oceso. §i como Lr

obsen:rnci:r de los frnes dcl proctso penal guatemalreco. lV) Colro Ia Republica de

Gu:ttc'mel¡ nr'r puede oponer su derech.r intemo ni aleg.rr ausenciLr de procedim.ienros o

n(rml¡ri\,.r p:rra cl cumplirnicnttr de Ia Se¡rencia inrem¡cirrnal, el ecto de ejecución de I.r

lnism.¡ tiene el efecrtr de acto ext¡ao¡di¡¡rir¡ del procedimienro cotnún. pr.r! ]o ¡¡1ismo

r.micrse dirccrxlnellrc csr.r resolucióD el Cenrlo Admi.nistlati$o

\LrrifÍquese el crlnrenidrr de h presenre resolución ai ]\li sterio

Fisc.üi.t de SRcción de Derechos Humrtos.

Pr()rl.nr. ¿. L_¡BJ¡r P(nri
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RESOLUCIóN DE LA

coRrE rNrERAlriiicrNe DE DEREcHos HUMANoS.

DE 21 DE AGOSTO DE 2014

supenvrs¡ól DE cuMPLIMrENTo DE SENTENcTA

EN 11 CASOS CONTRA GUATEMALA RESPECTO DE LA OBLIGACION DE

¡nvrsircr& JUzcAR Y, DE sER EL cAso, sANcroNAR A Los RESPoNSABLES DE

LAS VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS

VISTO:

l.Laaud¡enciadesupervisióndecumpl¡mientodelamedidadereparaciónrelativaa
la ouligai¡¿n de investigár, júzgar y, de ser el caso,.sanc¡onar a los responsables de las

v¡olaciones a los derechos Árr"nót declaradas en las Sentencias de los casos Blake3l,
..N¡ños de la ca e" iv¡llagrá; üáiat§rr, aarnu.u Vetásquez33,. Mack.chang3a, i'1"aritza

J;;;i;t1- ¡lutu.r" plln dá sánchez36, Molina Thejssen3', Carpio Nicolle y otros"' Tiu

io¡ N:1 ¡luru.re de las Dos Eriesoo y tn¡tuy Nechol (en adelante también "audiencia de

irí"*iti¿n ..njunta sobre ta ouligación de invest¡gar en once casos"a2) celebrada el 16

á"".uvá áe zri4 ante el pieno áe la Corte Interámericana de Derechos Humanos (en

adelante "la Corte Interamer¡cana" o "la Corte") en su sedea3'

* Losjueces Diego García-Sayán y Alberto Pérez Pérez se excusaron de conocer la presente Resolución, debido, tanto

a una excusa iresentada,lomo por motivos de fuerza mayor, respectivamente'
n-'-- - s"nl'n"iu. ¿" Excepciones preliminares, Fondo, iepa.aiiones y Costas e lnterpretación de la Sentencia de

n.p-*i..",véo"u.a"ia"1,tioa"l996.24deenerodel998y22deeneroy1deoctubredeii-'- --S*i.,i"iu. 
¿" Excepciónes prelimináres, Fondo y Reparaciones y Costas de I I de septiembre de 1997,19 de

noviembre de 1999 y 26 de mayo de 2001
ii S"nt"n"iu. á" Fondo y de Reparaciones y Costas de 25 de noviembre de 2000 y 22 de febrero de 2002'

ra Se¡tencia de Fondo, Áeparaciones y Cosras de 25 de no\ iembre de 2003'
35 Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas de 27 de noviembre de200l'
16 Sentencias de Fondo y je Reparaciones y Costas de 29 de abril y_ l9 de noviembre 2004.

rr Sent.ncia. de Fondo y Reparaciones y Costas de 4 de mayo y 3 dejulio de 2004'

's Sentencia de Fondo. Reparaciones y Costas de 22 de noviembre 2004'
lq Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas de 26 de noviembre de 2008'
4o Sentencia de Excepción-Prcliminar, Fondo' Repamciones y Costas de 24 de noviembre de 2009

t' S..i"""¡" ¿" gxcepciones Preliminares, Fondo' Reparaciones y Costas de 25 de mayo de 2010'

o: Los me¡cionados casos no son i"i*"fi¿"¿ ¿" 
"".". "n 

etapa áe supervisión de cumplimiento de sentencia en relación

con aictu oltigacion. El Tfibunal estimó necesario 
"onro"u. 

á" forma conjunta los referidos casos por tratarse de la

;;;;;;" d;i'";;ptin,i"nto a" s"nt"n"iu, lu" n 
".on 

ai"tuau. por la corre con anterioridad a diciernbre de 201 I v debido a

;;'" id;;iii;;qr" J 
"n.,r"nt.- "n 

tu 
^i.r*ttupu 

d"l p.o"..o pánal o que presentan dificultades o problemáricas similares.

rr A esta audiencia comparecieron: a) por la Comisión lnti.ame.i"ina, James Louis Cavallaro. Comisionado y Jorge

Meza Flores. Asesor de la comisión rni".irí"a"unu; ¡) por cl Estado de Guatemala: Antonio Arenales Fomo, Presidente de la

co.i.ión p.".¡d"n"iul coordi¡arlora de la política del E]ecutivo en Materia de Derechos Humanos coPREDEH- y

Secretario de la Paz -SEp,CZ-; H¿ctor paiacios Lima, Embajador de laRepública de Guatemala en Costa Rica: Rodrigo

vliür.a" s"rJ""ái o¡..cto. ie s"guimi"nto de casos de cbpREDEH; Enma Estela Hcmández Tuv, Asesora Dirección de

i"gri,r,i".r"-a" c"J". de copRED'EH. y Barbara Rossite¡ Bianchini. Asesora Dirección de seguimiento de casos de

COPREDEH; y c) por los representantes de las victimas: Juan Francisco Soto Fomo y Hugo René Morales D^iaz'^--. 
.

ro\petivamenre. Director Ejecutrvo y At"t"l'itg"i áa Cenno para la Acción. Lesal en Derechos Hum¿no§ (CALDH ): Pedro

chiráv Rodriaue/. vicrima del ca.o cnria, Ñ".-n"J#ii.. tl*üury. r ictima dcl áso Bámaca velásque/: I ucrecia ) l\'4dria

irr.i,iüiii?ir"o.""l -",ñ", J"i.á" üolina Theiss.n; Heien Mack chang. represcntante y familiar de la victima del

cas? trlact c¡angl viviana Krsticevic. Directora Ejecutiva de CEJIL; Marcia Aguiluz Directora del Programa para-

ó.r,r"".¿¡., yjú¿.ico de cEJIL. así corno ios siguient.. abogadas y abogados acreditados por cEJIL: Marcela Martino.
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CONSIDERANDO QUE:

1. En el ejercic¡o de su función jur¡sdiccional de supervisar el cumpl¡miento de sus

decisiones, la Corte ha venido superv¡sando la ejecución de Sentenc¡as em¡t¡das en casos

respecto de la República de Guatemala (en adelante "el Estado" o "Guatemala") desde
f9éS (supra Visto 1), Sin embargo, en la reciente au_diencia de supervisión conjunta
sobre ia obligac¡ón de ¡nvestigar en once de esos casosaa (supra V¡sto 1), Guatemala no

informó sobre los avances en el cumplimiento de dicha obligación sino que asumió un

camb¡o radical de posic¡ón dirig¡da a cuest¡onar lo decidido por el Tribunal en la etapa de

fondo (infra Considerando 2) que amerita el presente pronunc¡amiento del Tribunal.
Debido a la grave posición asum¡da por Guatemala, la corte hará constar algunas de las

afirmac¡ones efectuadas en la referida audiencia de superv¡sión (infra Considerando 2),
luego indicará de forma resumida las observaciones de los representantes de las víctimas
y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (infra Considerandos 3 y 4), parc
Íuego valorar dicha información a la luz de la obl¡gación internacional del Estado de

cumplir con las Sentencias emitidas por la Corte Interamericana (infra Cons¡derandos 5 a
18).

A) Posición de Guatemala y observaciones de los representantes de las
víct¡mas y de la Comisión Interamericana

2.. Durante la audiencia privada de supervisión de los referidos once casos (supra visto
1), el agente del Estado expresó, entre otros puntos, lo siguiente:

No puede la Corte, ni la Com¡sión Interamericanas, en el trámite de una petición o caso, hacer
señalamientos a un Estado y demandar reparación si no ha habido dolo, culpa o negl¡gencia en el

desempeño y desarrollo inst¡tucional o en ejercicio de la función pÚblica por funcionarios del

Estado.
t...1

En el caso de Guatemala, tanto la Comis¡ón como la Corte han hecho señalamientos al Estado sin

tomaT en cuenta la real¡dad polít¡ca, económica y social de Guatemala y sobretodo olvidando u

obv¡ando que [es] un Estado en proceso de construcción de un Estado democrático de Derecho a

part¡r de Ia Constitución de 1985.
t...1

No puede la Corte extender su competenc¡a temporal aduc¡endo conducta continuada del Estado
cuando la responsabilidad del Estado proviene de conductas personales, continuadas o
permanentes, anteriores al reconocimiento de la competencia contenciosa por el Estado, salvo que

ios gobernantes que se han suced¡do en los cargos hayan consentido la continuación de la

conducta en caso de del¡tos cont¡nuados, o ¡mpedido el cese de los efectos en caso de delitos
permanentes.
t...1

En el caso de Guatemala, tanto la corte al conocer casos como la comisión al presentarlos, han

calificado de conducta continuada del Estado hechos ocurr¡dos durante Gobiernos anteriores,
sobre los cuales no han tenido conocimiento o no han podido resolver los gobiernos posteraores

[...]. S¡ bien el Estado puede cont¡nuar como responsable a efectos de reparación o resarcimiento,
él pretender darle a ios hechos carácter de conducta continuada ¡mplica una acusación a los

gobernantes electos a partir de 1985 o a los funcionarios que desempeñan hoy cargos de

Gobierno [... ].

t...1

Paol¿ Limón. Daniela A¡aya. Georgia Vulcano, Nery Espinoza Qucvedo, Leopoldo Zeissig, José Rodolfo Gonzá\ez Sietra y

Edgar Femando Pérez Archila.
1r - Dicha audiencia privada tle supervisión de cumplimiento fi¡e convocada por la Corte en marzo de 2014, con elobjeto

de "recibir de parte del [...] Estado información actualizada y detallada sobre cl cumplimiento de la referida obligación de

in\estigar, juzgar y, en su caso. sancionar de acuerdo a lo ordenado cn las Sentencias de los mencionados casos. asi como

escuchar las obse¡vaciones de los representantes y el parecer de la Comisión al respecto".
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La Comis¡ón y la Corte, equ¡parando la desapar¡ción forzada (violac¡ón a los derechos humanos) y ' ''.,""'
la desaparic¡bn forzada (del¡to), condenan al Estado por denegación de justicia demandando
persecución penal por desaparición for¿ada como conducta personal y delictiva'
Éstas consideraciones de la comisión y la Corte resultan inaceptables L l'

t...1

De los once casos que motivan esta aud¡encia, cinco casosl Blake (25 de marzo de 1985); Plan de

Sánchez (18 de jutio de 1982); Dos Erres (6 y I de d¡ciembre de 1982); Molina Theissen (6 de

octubre de 1981); y Florencio Chitay (1 de abril de 1981) fueron conoc¡dos por la Corte sin tener
competencia, po;;er hechos anteriores al 9 de marzo de 1987, fecha en que se depos¡tó el

instiumento por el cual Guatemala reconoció competencia de la Corte con la reserva que la

reconocía pa;a hechos exclusivamente acaecidos con posterioridad. Guatemala no acepta que la

Corte extienda su competencia aduciendo conducta continuada del Estado. Los hechos a los que se

refieren cuatro de esos casos [...] son hechos que se enmarcan en los supuestos contemplados en la

Ley de Reconc¡l¡ación y sobre los cuales hay extinción de la responsabilidad penal. [...] otros dos

ca;os sobre los que Guatemala no obieta ni la competencia temporal de la corte, n¡ et que los

hechos estén conien¡dos en la Ley de Reconciliación Nacional son el caso Niños de la Calle (16 y 17

dejuniodelggo)yelcasocarpioNicolle(3dejul¡ode1993).Enamboscasoslosimputadosque
fueion procesado! fueron absueltos en sentencias de segunda instancia [... pero] la Cámara Penal

de la iorte Suprema de Justicia en dic¡embre de 2009 anuló las sentencias [...] a sol¡citud del

M¡n¡sterio Público, sobre la base de la autoejecutab¡lidad de las sentencias de la Corte

Interamericana. sobre ambos casos y sobre otros sobre los que hay invest¡gación pendiente, el

Ministerio público ha enviado a la Corte Interamericana información sobre los avances en las

investigac¡ones [...].
La ceiteza ¡uridiéa sobre la v¡gencia y alcance de las amnistías vigentes lo resolverán

eventualmente las cortes suprema y de constitucionalidad, al igual que los argumentos sobre la

tipificación de conductas [... ].
En ninguno de los once cásos puede haber procesamiento por el delito de desaparición forzada [...]
As¡mismo, en ninguno de los once casos procede afirmar imprescriptibilidad[..]

3. Los representantes de las víctimas en la audiencia de superv¡sión cal¡ficaron la

posición de Guatemala como "un claro desacato del Estado", debido a que "niega [y]
áeslegitima la jur¡sdicc¡ón de este Tr¡bunal, sus obligaciones internacionales y la

obligJción de cumplir las Sentencias". Afirmaron que "no se trata de simples dificultades
del lstado para implementar las medidas ordenadas por este Tribunal, sino de una
polít¡ca de Estado que n¡ega la competenc¡a de la corte Interamerica na". As¡mismo,

sostuv¡eron que, "en vez de cuestionar el contenido de las sentencias que ya tienen
carácter de cosa juzgada, [el Estado debería] presentar un plan estratég¡co" para el

cumplimiento. Expresaron que la posición del Estado "tiene un imPacto de

'revictimización'sobre las víct¡mas y tiene un impacto social fundamental"'

4. La Comisión Interamer¡cana observó en la refer¡da aud¡encia de supervis¡ón de

cumplim¡ento de sentenc¡as que "ha habido un cambio radical de posición", ya que

Guaiemala'.pretende reabrir en el ámbito interno un debate que ya fue decidido por la
Honorable corte en sus sentenc¡as". Agregó que la posic¡ón del Estado "constituye un

abierto desconoc¡m¡ento de las Sentenc¡as de la Corte y de princ¡pios básicos de derecho

¡nternaciona1". La Comisión observó que Guatemala "no se ha referido de forma detallada
al cumplim¡ento, sino ha cuestionado las sentenc¡as" y "la competencia temporal" de la
Co rte.

B) Consideraciones de la corte sobre la obligación internac¡onal del Estado de
cumplir Ias Sentencias

5. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 68.1 de la convención Americana y tal como
ha indicado la corte, "Il]os Estados Partes en la convención se comprometen a cumplir la
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decisión de la Corte en todo caso en que sean partes". Este artículo reproduce el texto áÉl'",
una norma tanto convencional Como consuetudinar¡a que constituye uno de los principios
fundamentales del derecho de los tratados y, en general, del Derecho Internacional, a

saber, el Artículo 26 de la convención de viena sobre el Derecho de los Tratados, que

dispone: "'Pacta sunt servanda'. Todo tratado en v¡gor obliga a las partes y debe ser
cumplido por ellas de buena fe". Al efecto, cabe tener presente, además, que, según el

artículo 67 de la convención Amer¡cana, "[e]l fallo de la corte será definitivo e

inapelable", de suerte que, una vez que este Tr¡bunal dicta sentencia, ella produce los

efectos de cosa juzgada.

5. De modo, entonces, que los Estados Partes de la Convención Amer¡cana tienen la
obligación convencional de implementar tanto a nivel internac¡onal como ¡nterno y de
forma pronta e íntegra, lo dispuesto por el Tribunal en las Sentencias que a ellos
conciernan, obligación que, como lo señala el derecho ¡nternac¡onal consuetudinario y lo
ha recordado la Corte, vincula a todos los poderes y órganos estatalesas y que, de no

cumplirse, se incurre en un ilícito internac¡onal' Al respecto, es menester añadir que

siempre, según el derecho internacional consuetudinario y lo afirmado por la Corte, al
producirse un hecho ilíc¡to atribu¡ble a un Estado, surge la responsabilidad ¡nternacional
áe éste por violación de una norma ¡nternacional, dÉndose así origen a una relación
jurídica nueva que consiste en la obligación de reparara6. Tal como ha indicado la CorteaT,

el artículO 63,1 de la Convención reproduce el texto de una norma consuetud¡naria que

constituye uno de los principios fundamentales del derecho de la responsabil¡dad
¡nternacional de los Estadosas.

7, En los casos de autos, resulta ev¡dente que Guatemala debe cumplir con su

obligación, libre o soberanamente consent¡da, de acatar y eiecutar lo decretado por la
Corte y que de no hacerlo incurre en responsabilidad ¡nternacional.

8. La posición asumida por Guatemala en la presente etapa de supervisión de
Cumplimiento de Sentencia en la audiencta de supewisión conjunta de once casos (supra
Visto 1y Considerando 2) const¡tuye un acto de evidente desacato de la obligatoriedad de

las sentencias de esta corte, contrario al principio internac¡onal de acatar sus

obligaciones convenc¡onales de buena fe y un ¡ncumpl¡miento al deber de informar al

Trib-unal. En la audiencia de supervisión de cumpl¡miento de sentencias celebrada ante el

pleno de la corte en mayo de 2074, el Estado no cumplió con su obligac¡ón de informar
sobre la implementac¡ón de la reparación que estaba s¡endo supervisada en esos once

casos, s¡no que se dedicó fu nda mentalmente a cuestionar la competenc¡a temporal del

Tribunal para haberse pronunciado sobre el fondo en cinco de esos caSOS y a exponer que

,, Cft. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Peru. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte de l7

de noviembre de 1999. Conside¡ando tercero: Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá Competencia. Seltencia de 28 de

noyiembre de 2003. Serie C No. 101. párr. /J1,I Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Supervisión de Cumplimiento de

Sentcncia. Resol¡/ciór? de la Corte lntercmerícana de Derechos Humanos de 26 de novienbre de 201J. Consíderando tercero.
,ó Caso Ga¡ri<lo y Baigorria. Reparaciones /art. 63.I Cowención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencio de 27

de agosto de lgC8. Ser¡e Cio. j9, párr J0; Caso Ximenes Lopes Y s. Brasil. Sentencia de I de julio de 2A06 Seríe C No

)19. pán. 232, ¡ Cdso Apirz Barbera y Otros ("Cone Primera de lo Contencioso Administrativo") Vs- Venezucla. Supervisión

de Cump)imienio de S enie¡cia" Resolución de ld Corfe Interamericana de Derechos Humanos de 2 3 de noviembre de 20I 2

pát 21.,- Cf.. Caso Castillo Páez Vs. Perú Reparaciones y Cos¡as. Sentencia de 27 de noviembre de 1998. Serie C No. 13. párr.
j0. 

_r Caso Masacrcs de El Mozotc y lugares aledaños Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas..tente,lcia de 25 d"

octubrc de 2012. Seríe C. No.252.párr. 302.
,' Cfr. Reparation for Injuries Suffered in the Service ofthe United Nations. Advisory Opinion: I.C.J. Reports 1949, p.

184: Affaire reütive á l Usine de Chorzów (Demande en Indemnité) (Fond). Arrét N" 13. le l3 septembre 1928. C.P J.l. Série

A-N. 17. p. 29;.r.Affaire relative á l Usine de Chorzów (Demande en Indemnité) (Compétence). Arrét N" 8, le 26 juillet 1927.

C.P.J.l. Série A-N' 9. p.21.
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le resultaban "inaceptables" las considerac¡ones efectuadas por el Tr¡bunal en

Sentencias, así como a sostener que los hechos a que se referían siete de esos

casos se enmarcan en los supuestos de la Ley de Reconcil¡ac¡ón Nacional por lo
habría "extinción de la responsabilidad penal", salvo que las Cortes Suprema
Constitucionalidad resolvieran que no procede la aplicación de dicha ley.

esas ',
once
cual

yde

9. La Corte coincide con la Comisión y los representantes de las víctimas en el sentido
de que Guatemala pretende reabrir debates que no corresponden a esta etapa del
proceso internacional. La postura adoptada por el Estado constituye un cuest¡onam¡ento a
io decidido por la Corte en las respectivas sentenc¡as, lo cual resulta inadmisible de

conformidad con el artículo 67 de la convención Americana que dispone que "Ie]l fallo de
la Corte será defin¡tivo e inapelable". Consecuentemente, la Corte no debe contestar esos
cuestiona mientos.

10. Este Tr¡bunal ya se pronunció con carácter definitivo sobre Ias excepc¡ones
prel¡minares -en los casos en que fueron interpuestas-, el fondo y las reparaciones en las

respectivas Sentenc¡as de esos casos contra Guatemala. Conforme a lo dispuesto en el

refer¡do artículo 68.1 de la convención Americana, Guatemala tiene la obligación
convencional de implementar a nivel interno lo dispuesto por el Tribunal en esas

Sentencias de forma pronta e íntegra, obl¡gación que vincula a todos los poderes y
órganos estatalesae. Una vez que fueron adoptadas por la Corte, las mismas produjeron
loi efectos de cosa juzgada, de conformidad con los principios generales del Derecho
Internac¡onal y con las normas de la Convención Amer¡cana.

11. Al respecto, la Corte ha señalado que una vez que se ha pronunciado sobre el fondo
y las reparaciones y costas en un caso que fue sometido a su conocimiento, resulta
necesario que el Estado observe las normas de la Convención que se refieren al

cumplimiento de las Sentenciasso. El cumplim¡ento de las reparaciones ordenadas por el

Tr¡bunal en sus decisiones es la mater¡al¡zación de la justicia para el caso concreto y, por

ende, de la jurisdicción; en caso contrario se estaría atentando contra la razón de ser del
Tribunalsl.

12. Los Estados Parte en la Convencíón deben garantizar el cumplimiento de las

disposiciones convencionales y sus efectos propios (effet utile) en el plano de sus
respectivos derechos internos. Este princ¡pio se aplica no sólo en relación con las normas
sustantivas de los tratados de derechos humanos (es dec¡r, las que contienen
disposiciones sobre los derechos protegidos), s¡no tamb¡én en relación con las normas
procesales, tales como las que se refieren al cumplimiento de las decisiones de la Corte.
Lstas obligaciones deben ser ¡nterpretadas y aplicadas de manera que la garantía

Ju Cfr. Caso Castillo Pemrzzi y otros Vs. Penl. Supervisión dc Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte de 17

de noviembre de 1999, Considerando tercero; Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá Competencia. Sentencia de 28 de

not,¡embre de 2003. &r¡e C -\'o. 101, párr. ljt,yCaso Atala Riffo y Niñas Vs. Chile. Supewisión de Cumplimiento de

Sentencia. R?so/rc¡ó, cle la Corte Inter()mericana de De¡,echos Humanos de 26 de novienbre de 2013. Co¡siderando tercero.
jú 

Cli. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. Competencia. Senlencio tle 28 de noviembre ¡úe 2003. Serie C .\'o. 101.

párr. 60: Caso Apitz Barbe¡a y Otros ("Cone Primera de lo Contencioso Administrativo") Vs. Venezuela. Supenisión de

Cugrplimicnto de Sen tencia" Resolución de la Corte lnÍeramericana de Derechos Huntanos de 23 de noúembre de 2012

Con;iderando rigésinro primero. t-Caso Contrcras y otros Vs- El Salvador. Supervisión de Cumplimiento de Scntcncia

Resolucióa de la Corfe InÍeramericana de Detechos Humanos l1 de nnlo de 20l3 Considerando décimo.
j/ 

Caso Bacna Ricardo y otros Vs. Panamá. Competencia. Sentencia de 28 de notiembre de 2003- Serie C \o. 101.

pán.72
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protegida sea verdaderamente práctica y eiicaz, teniendo presente la naturaleza especial

de los tratados de derechos humanos".

13, El Tr¡bunal recuerda que en las Sentencias de esos once casos, prev¡o a

pronunciarse sobre el fondo y las reparaciones, la corte resolvió las excepciones

ireliminares -cuando fueron interpuestas por Guatemala- así como también se pronunc¡ó

Ln lo pertinente sobre su competenc¡a para conocer de los casos. Todas esas cuestiones

fácticás y jurídicas quedaron resueltas en esa etap^a del proceso contencioso, Inclus¡ve

cabe recgrdar que en una mayoría de esos Casoss3 Guatemala real¡zó reconoc¡m¡entos
parciales o tot;les de responsabilidad internacional que fueron valorados por la Corte

tomo contribuciones positivas al desarrollo de esos procesos y a la v¡gencia de los

principios que ¡nsp¡ran la convención Americana sobre Derechos Humanos. Por ejemplo,

Ln el caso Molina Theissen, Guatemala realizó un reconoc¡m¡ento parcial de

responsab¡lidad que hizo cesar la controvers¡a, entre otros, sobre la violación de los

derechos consagrados en los artículos 4.1 (Derecho a la v¡da), 5.1 y 5.2 (Derecho a la

Integridad persónal), 7 (Derecho a la Libertad Personal), 8 (Garantías -ludiciales), 17

(pro[ección a la Fámitia), 19 (Derechos del Niño) y 25 (Protección Judicial) de la

óonvención Americana, y el incumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones de respetar los derechos y

de adoptar disposiciones de derecho interno, establecidas en los artículos 1.1 y 2 de la

misma, en perjuicio de Marco Antonio Molina Theissen; así como sobre la v¡olac¡ón a la

obtigaiión estábtec¡da en los artículos I y II de la Convención Interamer¡cana sobre la

Desáparición Forzada de Personas en pe6úicio de Marco Antonio Molina Theissensa.

14. con la posic¡ón asumida en la audienc¡a de supervisión de cumplimiento de

sentenc¡as (supra Visto 1) Guatemala pretende cuestionar la competencia del Tribunal,

vaciando de contenido los reconocimientos de responsabilidad internacional, ya fueran
totales o Oarciales y, a su vez, haciendo ilusorio el derecho de las Víctimas de acceso a la

¡usticia internacionálss, de forma contraria al Principio internacional de buena fe en el

tumplimiento de las o6ligaciones convencionales que inspira el sistema de protección de

derechos humanos.

15. Resulta igualmente inaceptable lo expresado por Guatemala en d¡cha aud¡enc¡a al

afirmar que "Il]a certeza jurídica sobre la vigencia y alcance de las amn¡stías vigentes lo

resolverán evéntualmente las Cortes Suprema y de Const¡tucionalidad". La Corte

recuerda que en loS casos Masacre de las Dos Erress6 y Chitay_ Nechs7 emitió
consideraci;nes específicas en lo que respecta a una eventual aplicación de la Ley de

i: Cfr. Caso Ivcher Bronstein Vs. Peru. Competencia. Sentencia de de la Corte lnferamericana ¡le Derechos Humanos

de 21 de septíembre de 1999. serie C No. 51. párr. j7 y caso Atala Riffo y niñas vs. chile. supervisión de cumplimiento de

Sentencia. Reso/¡.¡ciá¡ cle la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 26 de noNienbre de 20l3 Considerando cuarto'
Jr Casos Blake. Maritza Urrutia. Masacre de Plan tle Sánchez, Molina Thiessen, Carpio Nicolle, Tiu Tojin, Masacre de

las Dos Erres, Chitay Nech y M)ma Mack Chang.
5r Caso Moliná Theissen Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 4 de mayo de 2004. Serie C No. 106, pán. 46.
5s La Cone ha indicado que '0]a ejecución de uas] decisiones y sentencias debe ser considemda coúo parte integrante

del derecho de acceso a Ia¡usticia. entendido éste en sentido amplio. que abarque también el cumplimiento pleno de la

decisión rcspectiva. Lo contrario suponc la negación misma de este derecho". Asimismo, sostuvo que "[s]i el Estado

responsable'no cjecuta en el ámbito intemo las medidas de reparación dispuestas por la Cortc estaria nega¡do el derecho de

acceso a lajusticia intemacional . Cf¡. Caso Bacna Ricardo y otros Vs. Panamá. Competencia. Sentencia de 28 dc noviemhre

de 2rn¡ Serie C \o. 104. páns 82'83.jó 
Caso De la Masacri de las Dos Erres Vs. Guate¡nala. Excepción Prelirninar, Fondo, Rcaaraciones y Costas. Scntencia

de 24 dc noYiembre de 2009. Serie C No. 2l 1, párr. l3l.
5' Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Supervisión de Cumplimiento de Scntencia. Resoh.¡ción de la Cone

lntcramericana de Derechos Humanos de 22 de agosto de 2013. Considerandos 12. ll y 14'
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Reconcil¡ación Nacional de Guatemalas8. En la sentencia del caso de la Masacre de las Dós" '
Erres indicó que "la eventual aplicación de las d¡sposiciones de amnistía de la LRN en [el]
caso lde la masacre de 251 h;b¡tantes del Parcelamiento de las Dos Erres] contravendría

las obligaciones derivadas de Ia convención Americana [y e]n razón de^[ello] el Estado

tt¡enel 
-el 

deber de continuar sin mayor dilación con el proceso penal"sl Guatemala no

puede- oponer decisiones adoptadas a nivel interno como justificación de su

incumplimiento de la sentencia emitida por este tribunal internac¡onal de derechos

humanos, ni s¡qu¡era cuando tales decision_es provengan del tribunal de más alta

jerarquía en el ordenamiento jurídico nacional60.

15. Ad¡cionalmente, resulta oportuno referirse a lo señalado por la Com¡sión

Interamericana en el sentido que los rec¡entes alegatos del Estado constitu¡rían un
,'camb¡o radical en la posición del Estado" respecto del cumplimiento de las Sentencias de

los once casos menc¡onados. Efectivamente, esas once sentencias fueron emitidas entre

1999 y el 2010, es dec¡r se trata de casos que han estado en etapa de supervisión de

cumplímiento de sentenc¡a entre catorce a cuatro años. Fue recién en mayo de 2014 que

el Éstado asumió una posic¡ón contraria al principio de acatar sus obligaciones

convencionales de buena fe cuando cuest¡onó lo decidido por el Tr¡bunal, al realizar los

referidos alegatos de incompetencia del Tribunal (supra Considerando 2)' Esta nueva
posición u.ráidu por el representante de Guatemala en la audiencia de supervisión

isupra Visto 1y Cbnsiderando 2) contrasta con los reconoc¡m¡entos de responsabilidad
parciales o totuies efectuados en la etapa de fondo y reparaciones de esos casos (supra

bonsiderando 13) y con las acciones efectuadas por los órganos de ¡nvestigación y
juzgamiento penál ihternos en relación con la obligación de investigar, iuzgat, Y de ser el

casó, rancionar a los responsables de las v¡olac¡ones a los derechos humanos declaradas

en las Sentencias. En algunos casos el Estado habría dado pasos concretos. Al respecto la

Cámara penal de la Corte Suprema de Justicia de Guatemala emitió diversas resoluciones

en el 2oo9 declarando la autoejecutabilidad de las sentencias dictadas por la corte
Interamer¡cana de Derechos Humanos en los casos en los casos De la "Panel Blanca"
(paniagua Morales y otros)6'. De los "Niños ge la Calle" (V¡llagrán Morales y otros)62,

üá.u.á V"tárq uezui, y Caipio Nicolle y otros6a. En esas dec¡s¡ones d¡cha Cámara Penal

declaró la nulidad de lás sentenc¡as peáales internas de sobreseimiento o absolutorias así

como de lo actuado en los procesos y, en consecuencia, ordenó un nuevo procesam¡ento

respetuoso de las reglas del debido proceso y el cumplim¡ento de los f¡nes del proceso

penal de demostraéión de los hechos y sanción de los autores responsables.

Ád¡c¡onalmente, dicha posición estatal asumida en la audiencia de supervisión (supra

Visto 1) contrasta con lá respuesta que el M¡nisterio Público de Guatemala dio al pedido

i8 La Cortc observa que el propio artículo 8 de la Ley de Reconciliación Nacional establece que la "extinción de la

rcsponsabilidad penal u qr" ." ,"fi"i" 
".tu 

l"y, no señi aplic¡ble a los delitos de genocidio, tortura y desaparición forzada. a§i

como aquellos delitos que sean imprescriptiúles o no admitan la extinción de la lesponsabilidad penal, de conformidad con el

derecho intemo o los tratados intemacionales ratificados por Guatemala ''
5e Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Supervisión de Cumplimicnto de Sentencia. Resolución de la Corte

Interamericana de i)erechos Humanos de 22 de agosto de 2013, Considerando 13, y caso De la Masacre de las Dos Erres Vs.

Guatemala. Excepción Preliminar. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de 2009. Serie C No 2l l.
pán. 13l.áo Cfr Caso Apitz Barbera y Otros ("Corte Primera de lo Contencioso Administrativo") Vs. Venezuela. Supervisión de

Cumrlimien6-iitáGiIi RÑlución áe la Corte lnte¡americana de Derechos Humanos de 23 dc noviembre de 2012.

C* 
"rundo 

26. y Caso de las Masacres de ltuango Vs. Colombia. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución

de la Corte lnteramericana rle De¡echos Humanos de 2l de mayo de 2013, Considerando 30'
6r Cfi. Decisión No. MP00l/2005/46063 de I I de dicicmbre de 2009.
ut Cfr. Decisión No. l\4P00112008/63814 de I I de diciembre de 2009.
ut Cf.. Decisión No. MP00l/2009/l0l70de ll de diciernbre de 2009.
6r Cfi. Decisión No. MP00112008/2506 de I I de dicicmbre de 2009.
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de información que le formuló este Tribunal en mayo del presente año65, en la cual: da'
cuenta de las invest¡gaciones penales en d¡ez casos relacionados con los hechos de

Violac¡ones a derechós humanos sobre laS cuales la Corte Interamericana em¡t¡ó

sentenclas contra Guatemala; destaca las sentenc¡as penales condenatorias que se han

emitido entre octubre de 2o1o y septiembre de 2013 en relación con algunos de esos

casos. y se refiere a problemáticas estructurales "que el Ministerio Público ha identif¡cado

como'óbstáculos,,66 para las investigac¡ones, juzgamientos y ejecución de órdenes de

captura.

77. Aun cuando, tal como fue indicado (supra cons¡derando 9), no corresponde a la

Corte en esta etapa de supervisión contestar a los cuestionamientos estatales tales como
.'oposición a la calificación de los hechos [de cada caso] como desaparición forzada" y la

supuesta falta de "consideración" "sobre [la] amnistía que fue pactada en los acuerdos de

paz", el Tribunal recuerda que su jurisprudencia es clara en lo que respecta a las

,¡olution"r múltiples y continuas de varios derechos proteg¡dos en la Convención que

implica la desaparición forzada de personas, el carácter permanente o continuo de la

deiaparición forzada m¡entras no se conozca el paradero de la persona desaparecida o Se

identif¡ouen con certeza sus restos6T y su incidencia respecto del principio de

¡rretroatt¡vid ad 68. Asimismo, la Corte tiene una vasta jurisprudencia en lo que respecta a

la incompatib¡lidad con la convención de "aplicar leyes de amnistía, argumentar
prescripci'ón, ¡rretroact¡vidad penal, cosa juzgada, ni el pr¡nc¡pio de non bis in .idem o
..iutqriur excluyente similar dL responsabilidád" con el fin de excusarse de la obligación
de investigar giaves violaciones a los derechos humanos6e, así como también ha emit¡do

65 En aplicación del artículo 69.2 de su Reglamento, el cual dispone que "[Ua Corte podrá requerir a-otras fuentes de

información datos relevantes sobre el caso, qtre permitan apreciar el cumplimiento[, y p]ara los mismos efectos podrá también

requerir los peritajes e informes que considere oportunos". la Corte se dirigió a la Fiscal General de la República de

Guatemala para solicitarle que presentara la información que estimam relevante, en el ámbito de sus competencias, relativa a

la obligación de investigaq ]urgu. y, en su 
"aso, 

sancionar a los responsables de las graves violaciones de de¡echos humanos

ocurriias en Guatemalien ielaiión con los mencionados diez casos ante esta Corte. El 5 de mayo de 2014 el Ministerio
público de Guatemala presentó su respuesta al pedido de información formulado por este Tribunal, la cual fue transmitida a

las panes y a la Comisión Interame.i.ana, y se les otorgó la oportunidad de presentar las observaciones que estimaran

peninentes.i6 Se ¡eñrió a: "[l]imitaciones en la contratació¡ de más personal" para fofalecer la Unidad de Casos Especiales del

Conflicto Armado I¡temo: "limitado acceso a la información" requerida por el Ministerio Público al Ministerio de Defensa
..sobre posibles autores"; "falta de apoyo de la Policía Nacional Civil para ejecutar las órdenes de aprehensión' ; 'uso abusivo

y desproporcionado de recursos dilatorios", y solicitudes de amnistia por parte de Ios sindicados'
é, ófr. entre otros, Caso Velásquez Rodriguez Vs. Honduras. Fondo, Sentencia de 29 de julio de 1988- Serie C No. 4,

párr. 155; Caso Blake Vs. Guatemaia. Fondo. Sentcncia de 24 de enero de 1998' Serie C No 36, párr' 651 Caso Bámaca

Vetasquez vs. Guatemala. Fondo. Sente¡cia de 25 de noviembre de 2000 Serie C No 70, pán' 128; Caso Tiu Tojín Vs'

Guatemala. Fondo, Reparaciones y costas. sentencia de 26 de noviembre de 2008. serie c No. 190. párr. 52; Caso Chitay

Nech y ot¡os V.. óuaü.ula. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentcncia de 25 de mayo de 2010-

Serie ó No. 212, párr. 8l; Caso Co;treras y otros Vs- El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3l de agosto

de 2011. Serie i No. Z:2, pá:r. 82; Caso Go¡zález Medina y familiares Vs. República Dominicana. Excepciones

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Se¡tencia de 27 de febrcro de 2012 Serie C No.240, párr.50; Caso Masacres de

nio ñegro vs. Guatemaia. Excepcién Prelirninar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de septiembre de 2012. Serie

C No. ,50; y Caso Gudiel Álva;ez y otros (Diario Militar) Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20

noviembre de 2012 Serie C No. 253.
ut Cfr. Caso Blake Vs. Guatemala. Excepciones PreJiminares. Sentencia de 2 de julio de 1996. Serie C No. 27. pár¡s.

39 y 40; Caso Tiu Tojin Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de novicmbre de 2008. Serie C No.

lqo. pj.. sz; Caso González Medina y familiares Vs. República Dominicana. Excepciones P¡eliminares. Fondo.

Reparaciones i Costas. Sentencia de 27 rle febrero de 2012. Serie C No. 2,10. pán. 481 Caso Trujillo oroza Vs Bolivia

Supewisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Cone lnteramcricana de 16 de noviemb¡e rle 2009.

Considerando 38. y-Caso Gelman Vs. Uruguay. Supenisión de cumplimiento dc sentencia. Resolución de Ia Corte

Interamericana de 20 de marzo de 20 | 3, Considerandos 99 a I0l
6e Cfi. entre otros. Caso Barrios Altos Vs Peru. Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001. Serie C No. 75, pán. 4l;
Caso Gomes Lund y otros ("Guerilha do Araguaia") Vs- Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas.

Sentencia de 24 de noviembre de 2010. Serie Ó No.:ls. pán. 171: Caso Chitay Ncch y otros Vs. Guate¡nala Excepciones
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cons¡deraciones específ¡cas en lo que respecta a una eventual aplicación de la Ley de

Reconciliación Nacional de Guatemala en los casos Masacre de las Dos Erres y Chitay
Nech (supra Considerando 15). La Corte recuerda que como Estado Parte en la

Convención Americana, todas las autor¡dades y órganos públicos guatemaltecos,
fu nda mentalmente los jueces y demás órganos vinculados a la admin¡stración de justicia
en todos los niveles, están obligados por el tratado, por lo cual deben ejercer, en el
marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones procesales
correspond ¡entes, un control de convenciona l¡dad tanto en la emisión y aplicación de

normas, en cuanto a su validez y compatib¡lidad con la Convención, como en la

determinación, juzgamiento y resolución de situaciones particulares y casos Concretos,
teniendo en cuenta el prop¡o tratado y la interpretación que del mismo ha hecho ¡a Corte
Interamericana, ¡ntérprete última de la Convenctón Americana, tomando en cuenta sus
precedentes o lineamientos j u risprudencialesT0 '

18. Finalmente, la Corte reitera que la obligación estatal de dar pronto cumpl¡m¡ento a

las Sentencias del Tr¡bunal incluye el deber del Estado de informar sobre las medidas
adoptadas para cumplir cada uno de los puntos ordenados por este, lo cual es

funáamentai para evallar el estado de cumpl¡miento de las Sentencias en su conjuntoTl'

POR TANTO:

LA CORTE INTERAMERTCANA DE DERECHOS HUMANOS,
en el ejercicio de sus atribuc¡ones de supervisión del cumplimiento de sus decisiones, de
conformidad con los artículos 33, 62,1, 62.3, y 68,L de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, 24 y 30 del Estatuto, y 37,2 y 69 de su Reglamento,

RESU ELVE:

3. Que la posición asumida por Guatemala durante la aud¡enc¡a privada de supervisión
de cumplim¡ento de sentencias celebrada el 16 de mayo de 2014 ante el pleno de este
Tribunal constituye un acto de evidente desacato del Estado respecto de la obl¡gatoriedad
de las Sentencias dictadas por este Tribunal, contrario al princip¡o internacional de acatar
sus obligaciones convencionales de buena fe y un incumplim¡ento al deber de informar al
Tribunal, en los términos expuestos en los Considerandos 5 a 18 de la presente

resoluc¡ón,

4. Requer¡r al Estado que adopte, en defin¡tiva y a la mayor brevedad, todas las
medidas que sean necesarias para dar efect¡vo y pronto cumpl¡m¡ento a las Sentencias de

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Seric C No. 212, pán. 235 (b); Caso Masacre

de Las Dos Erres Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de noviembre de

2009. Serie C No. 2l l, párr. 129; Caso Gelman Vs. Uruguay. Sentencia de Ia Corte Interamericana de Derechos Humanos de

24 de febrero de 201l. Serie C No. 221. pán. 254; Caso Garcia y Familiares Vs. Guatcmala. Fondo Reparaciones y Costas.

Sentencia de 29 noviembre de 2012. Serie C No. 258 y Caso Gelman Vs. Uruguay. Supervisión de cumplimiento de

sentencia. Resolución de la Corte Interamericana de 20 de marzo de 201 3, Considerandos 93 y I 04

'0 Cli. Caso Almonacid A¡ellano y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas- Sentencia

de 26 de septiembre de 2006. Serie C No. 154. párr. 124: Caso Furlan y Familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminarcs,

Fondo, Reparaciones y Costas. Se¡tencia de 3l de agosto de 2012. Serie C No. 246, párr. 303, y Caso Gclman Vs. Uruguay-

Supervisión de cumplimiento de sentencia. Resolució¡ de la Corte Interamericana de 20 de marzo de 2013. Considc¡andos 69

a 73.

'r Cfi. Caso Cinco Pensionisras Vs. Peru. Supervisión de Cumplimiento de Sentencia. Resolución de la Corte de l7 de

noviembre de 2004, Considerando quinto, y Caso Atala Riffo y Niñas Vs. Chilc. Supervisión de Cumplimiento de Sentenuia.

Resolución de la Cone Interamericana de Derechos Humanos de 26 dc noviembre de 2013, Considerando scgundo.
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los casos objeto de la presente Resolución, de acuerdo con lo considerado en la misma y "

con lo est¡pulado en el artículo 68.1 de la Convención Americana sobre Derechos
H u manos.

5. Requer¡r a la Secretaría de la Corte que not¡fique la presente Resolución al Estado, a

los representantes de las víctimas y sus famil¡ares y a la Comisión Interamer¡cana de
Derechos Humanos.

Humberto Antonio Sierra Porto
Pres¡dente

Roberto F. Caldas Manuel E. Ventura Robles

Ed ua rdo V¡o Grossi Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot

Pablo Saavedra Alessandr¡
Secretar¡o

Comuníquese y ejecútese,

Humberto Antonio Sierra Porto
Presidente

Pablo Saavedra Alessandri

. 
Secretario
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ESTADOS MIEMBROS DE LA OEA

QUE INTEGRAN EL SISTEMA INTERAMERICANO

Fuente: Corte lnteramericana de Derechos Humanos

http://www.corteidh.or.crlindex.php/es/mapa-interactivo
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